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02 
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9. Proceso de Pago de Bienes y Servicios. MPP-PBS-09 02 
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS DE LA USFX – SUBSISTEMA DE CONTRATACIONES  

Versión: 2 

Simbología 

Símbolo Descripción 

 

Dentro del símbolo se pueden presentar “Inicio” o 

“Fin”, con el objeto de comenzar o concluir el 

procedimiento según corresponda. 

 

Describe de manera telegráfica las tareas u 

operaciones que debe desempeñar el personal 

involucrado en el procedimiento. 

 

Representa un documento o documentos que entren, 

se generen y utilicen en el procedimiento. 

 

Indica un punto dentro del flujo en donde se debe 

tomar una decisión entre dos opciones alternativas. 

Preferentemente se indicará la procedencia (SI) hacia 

la parte de abajo del símbolo y la procedencia (NO) 

hacia un lado. No contarán con número consecutivo 

de las etapas. También podrán establecer otras 

alternativas al Si y No  

 

Se utiliza para el enlace entre dos partes cualesquiera 

de un flujo a través de un conector de salida y un 

conector de entrada.  

 

Representa la conexión o enlace entre una parte del 

diagrama de flujo y otra parte del mismo, en otra 

página. 

 

Indican la dirección del flujo y sirven para unir los 

símbolos de las actividades, decisión, documentos, 

etc.  

 

Se utiliza para indicar comentarios o aclaraciones 

adicionales a una tarea y se puede conectar a 

cualquier símbolo del diagrama en el lugar donde la 

anotación sea precisa. 

 

 

 

Representa un proceso establecido. El mismo deberá 

tener la entrada, salida y transformación de material, 

información o documentos. 

Si se encuentra dentro un flujograma hace referencia 

a un proceso al que hay que remitirse.  

 

 

 

Inicio/Fin 

Actividad 

Documento Multidocumentos 

Decisión 
No 

Si 

1 

1 

Pg. 
Anterior.  

Ó Pg. Sig. 

   Nota 

Proceso 
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Conformación del proceso 

Proveedor Entrada PROCESO Salida Solicitante 

 
 
 

    

  Unidad 

Solicitante 
Unidad 

Solicitante  

- Especificaciones 

técnicas 

- Reporte Mercado 

Virtual 

-Form 01 Pedidos 

- Solicitud de 

Contrataciones 

SICOES 

 

Proceso de Contratación bajo la 

modalidad de Compra Nacional 

Directa mediante el Catálogo 

Electrónico Compro Hecho en 

Bolivia, desde Bs 1.-hasta Bs 

50.000.- 

- Bienes 
adquiridos por el 
CE-CHB 

Unidad 

Solicitante 

Unidad 

Solicitante 

- Especificaciones 

técnicas 

- Reporte Mercado 

Virtual, proformas y 

cotizaciones 

-Form 01 Pedidos 

(para el caso de 

Bienes) 

. Nota de solicitud 

para servicios 

Proceso de Contratación Menor 

mediante el Sistema de 

Administración de Bienes y 

Servicios, desde Bs 1.-hasta Bs 

20.000.- 

- Bienes y 
Servicios 
adquiridos 
mediante las 
SABS 

Unidad 

Solicitante 

Unidad 

Solicitante 

- Especificaciones 

técnicas 

- Reporte Mercado 

Virtual 

-Form 01 Pedidos 

- Solicitud de 

Contrataciones 

SICOES 

 

Proceso de Contratación bajo la 

modalidad de Compra Nacional 

por Convocatoria mediante el 

Catálogo Electrónico Compro 

Hecho en Bolivia, con una cuantía 

mayor a Bs 50.000.- 

- Bienes 
adquiridos por el 
CE-CHB 

Unidad 

Solicitante 

Unidad 

Solicitante 

- Especificaciones 

técnicas o Términos de 

Referencia 

- Reporte Mercado 

Virtual, proformas y 

cotizaciones 

-Form 01 Pedidos (para 

el caso de Bienes) 

. Nota de solicitud para 

servicios 

 

Proceso de Contratación Menor 

mediante el Sistema de 

Administración de Bienes y 

Servicios, mayores a Bs 20.000.- 

hasta Bs 50.000.- 

- Bienes y 
Servicios 
adquiridos 
mediante las 
SABS 

Unidad 

Solicitante 

Unidad 

Solicitante 

- Especificaciones 

técnicas o Términos 

de Referencia 

- Reporte Mercado 

Virtual, proformas y 

cotizaciones 

-Form 01 Pedidos 

(para el caso de 

Bienes) 

. Nota de solicitud 

para servicios 

 

Proceso de contratación en la 

modalidad de Apoyo Nacional a la 

Producción y Empleo – ANPE, 

mediante el Sistema de 

Administración de Bienes y 

Servicios (Mayor a Bs. 50.000.- a 

Bs. 1.000.000.-) 

- Bienes y 
Servicios 
adquiridos 
mediante las 
SABS 

Unidad 

Solicitante 
Unidad 

Solicitante 

- Especificaciones 

técnicas o Términos 

de Referencia 

- Reporte Mercado 

Virtual, proformas y 

cotizaciones 

-Form 01 Pedidos 

(para el caso de 

Bienes) 

. Nota de solicitud 

para servicios 

 

Proceso de contratación en la 

modalidad de Licitación Pública 

(Mayor a Bs 1.000.000.- a sin 

límite de monto) 

- Bienes y 
Servicios 
adquiridos 
mediante las 
SABS 
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Proveedor Entrada PROCESO Salida Solicitante 

 
 
 

    

  Unidad 

Solicitante 
Unidad 

Solicitante  

- Especificaciones 

técnicas o Términos de 

Referencia 

- Reporte Mercado 

Virtual, proformas y 

cotizaciones 

-Form 01 Pedidos (para 

el caso de Bienes) 

. Nota de solicitud para 

servicios 

 

Proceso de Contratación por 

Excepción. 

- Bienes 
adquiridos por el 
CE-CHB 

Unidad 

Solicitante 

Unidad 

Solicitante 

- Especificaciones 

técnicas o Términos 

de Referencia 

- Reporte Mercado 

Virtual, proformas y 

cotizaciones 

-Form 01 Pedidos 

(para el caso de 

Bienes) 

. Nota de solicitud 

para servicios 

 

Proceso de Contratación Directa de 

Bienes y Servicios. 

- Bienes y 
Servicios 
adquiridos 
mediante las 
SABS 

Unidad 

Administrativa 
Proveedor 

-Nota de Solicitud para 

el trámite de 

cancelación 

-Documentos de 

respaldo  
Proceso de Pago de Bienes y 

Servicios. 

- Cheque o Pago 
Electrónico 



Manual de Procesos y Procedimientos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios                                              1 
Subsistema de Contrataciones                                                                                                                                      

 

Departamento de Planificación, Desarrollo y Evaluación Institucional                       Sección de Desarrollo Organizacional 

 

 

 

UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE 

SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

CÓDIGO 
MPP-(CNDCHB≤50.000)-01 

VERSIÓN 
02 

UNIDAD:  

División de Contrataciones / Sección Compras / 

Unidades Académicas / Unidades 

Desconcentradas 

FECHA 

IMPLANTACIÓN 

PROCESO: 

Proceso de Contratación bajo la modalidad de 

Compra Nacional Directa mediante el Catálogo 

Electrónico Compro Hecho en Bolivia, desde Bs 

1.-hasta Bs 50.000.- 

18 de febrero de 2025 

 

DENOMINACIÓN  

Proceso de Contratación bajo la modalidad de Compra Nacional Directa mediante el Catálogo Electrónico 

Compro Hecho en Bolivia, desde Bs 1.-hasta Bs 50.000.- 

OBJETIVO 

Establecer directrices claras y uniformes para la gestión de contrataciones menores bajo la modalidad del 

Catálogo Electrónico Compro Hecho en Bolivia (Modalidad Compra Nacional Directa) en la Universidad, 

garantizando transparencia, eficiencia y cumplimiento normativo, a fin de optimizar recursos y asegurar 

que los procesos sean accesibles, ágiles y alineados con los principios institucionales. 

NORMAS DE OPERACIÓN  

1. Ley 1178. 

2. Reglamento Operativo para la Compra por Catalogo Electrónico – Compro Hecho en Bolivia aprobado 

mediante Resolución Bi Ministerial N° 003 de 28 de enero de 2022. 

3. Ley 1257 de Fomento a la Adquisición Estatal de Bienes Nacionales de 24 de octubre de 2019. 

4. Decreto Supremo N° 4505. 

FORMULARIOS Y OTRAS FORMAS 

1. Formulario 01 – Pedido de Material 

2. Certificación Presupuestaria 

3. Ficha Técnica del CE-CHB 

4. Solicitud de Contratación (SICOES – CHB) 
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5. Formulario de Excepción de Uso de Ficha Técnica 

6. Orden de Compra 

7. Formulario de Ingreso a Almacén 

8. Formulario de Salida de Almacén 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE COMPRA NACIONAL 

DIRECTA MEDIANTE EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO - COMPRO HECHO EN BOLIVIA, 

DESDE BS 1.-HASTA BS 50.000.- 

SEC. ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO DOCUMENTO 

1. 
Elabora las especificaciones 

técnicas según corresponda.  
 

Unidad Solicitante  

- Especificaciones 

Técnicas firmado 

por la Unidad o 

profesional 

especializado 

competente. 

2. 

Estima el precio referencial del 

o los bienes y/o medicamentos a 

ser adquiridos, adjuntando 

información respaldatoria 

(reporte de mercado virtual 

SICOES, cotización, proformas 

y otros). 
Nota: Tomará en cuenta el precio 

referencial estipulado en el 

mercado virtual (SICOES). 

Unidad Solicitante  

-Proforma o 

Cotización 

- Reporte de 

Mercado Virtual 

SICOES. 

3. 

Verifica que la solicitud de 

contratación esté inscrita en el 

Plan Operativo Anual y Plan 

Anual de Contrataciones. (Este 

último cuando la contratación 

sea mayor a Bs. 20.000) 
Nota: En caso de que la solicitud 

de la contratación no estuviese 

inscrita en el POA, realizara la 

modificación POA - 

Presupuestaria correspondiente. 

En caso de que la solicitud de la 

contratación no estuviese inscrita 

en el PAC, solicitara mediante 

nota a la DAF la inscripción en el 

PAC. 

Unidad Solicitante  

- Nota de Solicitud. 

- Modificación 

POA-

Presupuestaria (si 

corresponde) 

-Nota de Solicitud 

de inscripción en el 

PAC. (si 

corresponde) 

 

4. 

Elabora el pedido de material en 

el Sistema Informático SUMA, 

verificando antes el saldo 

presupuestario y solicita 

mediante a la División de 

Presupuesto la Certificación 

Presupuestaria.   

Unidad Solicitante  

-Form 01 – Pedido 

de Materiales 

 

5. 

Verifica la documentación 

remitida y emite certificación 

presupuestaria y lo remite 

Responsable de 

Certificación 

Presupuestaria / 

Administración: 

1 día 
- Certificación 

Presupuestaria. 
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conjuntamente el Form 01 de 

Pedido de Material para firma. 
Nota: En caso de encontrar alguna 

observación se deberá coordinar 

con la Unidad Solicitante para 

subsanar las observaciones en el 

menor tiempo posible. 

La Certificación Presupuestaria y 

el Form 01 Pedido de Materiales 

deberán ser aprobados por el Jefe 

de la División de Presupuestos.  

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

6. 

Autoriza y firma el Pedido de 

Materiales, de acuerdo a 

cuantías, y remite el pedido a la 

División de Contrataciones. 

Departamento de 

Finanzas / Decanato, 

Dirección (Hospital 

Univ. CEPI y la 

Autoridad Asignada) 

1 día 

-Form 01 - Pedido 

de Material firmado 

de acuerdo a 

cuantías. 

7. ¿El producto del Catalogo 

Electrónico - Compro Hecho en 

Bolivia cumple técnicamente 

las condiciones de calidad y 

cantidad que solicita la Unidad 

Solicitante? 

Unidad Solicitante   

7.1 SI: Con base a la Ficha Técnica 

del CE-CHB del bien 

recolectada del SICOES elabora 

la Solicitud de Contratación en 

el SICOES, la cual detalla las 

condiciones generales y 

particulares del bien y deriva 

toda la documentación 

solicitando la autorización del 

inicio del proceso. 
Nota: La Solicitud se la realizara 

con los perfiles asignados para su 

verificación y posterior 

aprobación. 

Al momento del llenado de la 

Solicitud la Unidad Solicitante 

deberá especificar si el proceso de 

Contratación será por Compra 

Nacional Directa o por Compra 

Nacional por Convocatoria. 

Unidad Solicitante  

-Ficha Técnica del 

CE-CHB. 

- Solicitud de 

Contratación 

(SICOES – CHB) 

-Certificación 

Presupuestaria  

 

7.2. NO: Llena la   Solicitud de 

Excepción de Ficha Técnica en 

el SICOES en base a la 

Justificación Técnica y envía la 

solicitud mediante el SICOES. 
Nota: La Justificación Técnica 

deberá ser elaborado por la 

Unidad Solicitante  

- Formulario de 

Excepción de Uso 

de Ficha Técnica. 

-Justificación 

Técnica elaborada 
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instancia competente de acuerdo al 

bien solicitado.  
por la instancia 

competente.  

7.2.1. 
En base a solicitud puede 

aceptar o no la excepción de 

compra del producto a través del 

CE- CHB.  

Ministerio de 

Desarrollo 

Productivo y 

Economía Plural 

(MDPyEP) 

5 días 

hábiles como 

máximo 

-Aceptación o 

rechazo a la 

solicitud mediante 

el SICOES. 

7.2.2. Revisa mediante el SICOES el 

estado de la solicitud de 

excepción. 

Unidad Solicitante   

7.2.3. ¿La solicitud de excepción fue 

autorizada o rechazada? 
Unidad Solicitante   

7.2.3.1 AUTORIZADA: Continua con 

el proceso de adquisición del 

bien sin tomar en cuenta el 

procedimiento del CE-CHB.  
Nota: El SICOES le asignara un 

código de aceptación de 

excepción.  

Unidad Solicitante 

  

7.2.3.2 RECHAZADA: ¿Continua con 

el proceso en el CE-CHB? 

Unidad Solicitante 
  

7.2.3.2.1 SI: El proceso continua por lo 

establecido en el CE-CHB.  

Unidad Solicitante 
  

7.2.3.2.2 NO: Realiza nuevamente la 

solicitud ampliando la 

justificación en base a lo 

observado por el Ministerio.  

Unidad Solicitante 

  

8. 

Instruye la publicación en el 

SICOES de acuerdo a normativa 

interna. 

Jefe División de 

Contrataciones 
1 día 

-Comunicación 

Interna / Proveído 

9. 

Registra las condiciones 

particulares requeridas por la 

unidad solicitante en el 

SICOES.  
Nota: A través del sistema se 

enviará notificaciones a 

potenciales proveedores del 

Catálogo Electrónico - Compro 

Hecho en Bolivia. 

En caso de existir observaciones se 

devuelve a la unidad solicitante 

para que esta las subsane en el 

menor tiempo posible. 

Responsable de 

Compras Mercado 

Virtual 

1 día 

 
-Registro SICOES 

10. 

Presentarán su oferta 

económica, la cantidad ofertada 

y la adhesión a las condiciones 

particulares. 

Potenciales 

Proveedores del CE-

CHB 

2 días 

hábiles como 

mínimo 

-Propuesta de 

Oferta a través del 

RUPE en el 

SICOES 
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11. 

Concluido el plazo de 

presentación de ofertas, 

desencriptara las propuestas 

generando el Reporte del 

proceso de contratación donde 

el Sistema Informático aplicara 

los criterios de prelación de 

manera automática, 

seleccionando a los proveedores 

con mayor puntaje, de acuerdo a 

criterios establecidos en la 

normativa, hasta cubrir la 

totalidad de la demanda. 
Nota: En caso de que el o los 

proveedores seleccionados no 

cubran la totalidad de la demanda, 

se efectuará la declaratoria 

desierta de los saldos no 

contratados, y la contratación se 

realizará a través de las NB- SABS. 

En caso de no presentarse ninguna 

oferta, Informa al RCN para que la 

contratación sea declarada 

desierta, y la contratación se 

realizará a través de las NB- SABS. 

Responsable de 

Compras Mercado 

Virtual 

1 día  

- Reporte  

- Declaratoria 

desierta de los 

saldos o del total 

del proceso (en los 

casos que 

corresponda) 

12. 
¿El Plazo de entrega del bien o 

servicio es mayor a 15 días? 

Responsable de 

Compras Mercado 

Virtual 

1 día 

 

12.1 

NO: Emite la Intención de la 

Orden de Compra mediante el 

SICOES, adjudicando al 

proveedor seleccionado y 

solicita la presentación de 

documentación requerida. 
Nota: En caso de desistimiento a la 

formalización se adjudica la oferta 

con el siguiente menor precio, 

emitiendo otra intención de Orden 

de Compra, una vez vencido el 

plazo de presentación de 

documentos para todos los 

proveedores seleccionados.  

En caso de no existir más 

proveedores, la contratación se 

declara desierta 

Responsable de la 

Compra Nacional 

(RCN) 

- Orden de Compra 

12.1.1 

Remite documentos físicos para 

la formalización de la Orden de 

Compra. 

Proveedores del CE-

CHB 

2 días 

hábiles como 

mínimo 

-Reportes de la 

Gestora Publica de 

acuerdo a lo 
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establecido en el 

SICOES. 

12.1.2 

Recibe los documentos, revisa 

los mismos y dada la 

conformidad, remite al RCN 

para la emisión de la Orden de 

Compra. 
Nota: Si producto de la revisión 

efectuada a los documentos 

presentados por el proveedor 

adjudicado se evidencia que no 

cumplen con las condiciones 

requeridas, se descalificará y 

seleccionará al siguiente 

proveedor con precio más bajo, 

situación que no se considerará 

desistimiento, no correspondiendo 

el registro en el SICOES como 

impedido. En caso de no existir 

más proveedores, la contratación 

se declarará desierto. 

El Jefe de División de 

Contrataciones deberá aprobar la 

primera intención de Orden de 

Compra en el SICOES. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 

2 días 

-Cuaderno de 

entrega 

-Declaratoria 

desierta (en los 

casos que 

corresponda) 

-Orden de Compra  

12.1.3 
Aprueba la formalización de la 

Orden de Compra. 

Responsable de la 

Compra Nacional 

(RCN) 

2 días 
-Orden de Compra 

aprobada  

12.2. 

SI: Deriva la documentación 

correspondiente al 

Departamento de Asesoría 

Jurídica para la elaboración de 

Contrato. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 4 horas - Nota de Envío  

12.2.1 

Elabora el Contrato de Compra 

del Bien o Prestación de 

Servicios y lo deriva 

Departamento de 

Asesoría Jurídica 1 día 
- Contrato 

elaborado 

12.2.2 

Realiza las gestiones para la 

firma del Contrato por la MAE, 

DAF y el Proveedor. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 

2 días 

- Contrato firmado 

por la MAE, DAF y 

Proveedor. 

13. 
Entrega el bien o servicio en el 

lugar designado. 
Proveedor  

15 días como 

máximo 

cuando se 

trate de 

Orden de 

Compra  

 

Mayor a 15 

días de 
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acuerdo a lo 

establecido 

en el 

Contrato  

14. Recepciona físicamente el o los 

bienes en el lugar designado y 

elabora el Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora el 

Formulario de Ingreso a 

Almacén.  
Nota: En caso de requerir Informe 

Técnico de Cumplimiento de 

Especificaciones, deberá 

coordinar previamente con la 

Unidad Solicitante, indicando el 

día y hora en el que se 

recepcionara el bien.   

Responsable de 

Recepción - 

Responsable de 

Almacenes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días  

-Acta de Recepción  

-Formulario de 

Ingreso a Almacén 

15. 
¿Requiere un Informe Técnico 

de Cumplimiento de 

Especificaciones? 

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 

 

15.1 SI: Revisa el bien en base a las 

especificaciones técnicas. 
Nota: Solicitará apoyo técnico a la 

Unidad Técnica Especializada, 

quien una vez revisado el bien y en 

caso de cumplir con las 

especificaciones técnicas, emitirá 

Informe de Técnico de 

Cumplimiento o no Cumplimiento 

de Especificaciones para su 

posterior envió. 

Unidad Solicitante 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

15.1.1 ¿Cumple con las 

Especificaciones Técnicas 

Solicitadas? 

Unidad Solicitante  

15.1.1.1 

SI: Emite Nota de Conformidad 

y conjuntamente el Informe de 

Técnico de Cumplimiento de 

Especificaciones, además de 

firmar el formulario de salida de 

almacenes lo deriva a la Sección 

de Compras  

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Conformidad 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

15.1.1.1.1 Recibe Documentos   
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Responsable de 

Compras Menores 
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15.1.1.2 NO: Emite Nota de 

Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 

Técnico de no Cumplimiento de 

Especificaciones lo deriva a la 

Sección de Compras 

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Disconformidad 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

15.1.1.2.1 En base al Informe de Técnico 

de no Cumplimiento de 

Especificaciones se comunica 

con el Proveedor adjudicado 

para el cambio del bien por uno 

de las características solicitadas.  

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 

 

15.2 NO: Entrega el o los bienes a la 

Unidad Solicitante 

Auxiliar de Soporte 

Compras Menores 
 

15.2.1 Recepciona el o los bienes, 

firma el formulario de salida de 

almacenes y lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Unidad Solicitante 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

16. Solicita a la División de Activos 

Fijos la Inventariación del bien 

(cuando el mismo es un activo) 

enviando la documentación de 

respaldo correspondiente. 

Responsable de 

Compras Menores 

2 días 

-Nota de Solicitud 

17. 
Elabora la nota de solicitud de 

cancelación con visto bueno del 

Jefe de Sección y División, 

adjuntando la documentación 

original de respaldo. 

Responsable de 

Compras Menores 

-Nota de Solicitud 

de cancelación 

- Documentación 

original de respaldo 

-Factura 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE COMPRA NACIONAL POR 
CONVOCATORIA MEDIANTE EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO COMPRO HECHO EN BOLIVIA, CON UNA 
DESDE BS 1.-HASTA BS 50.000.- 

Unidad Solicitante 

Responsable de 
Certificación 

Presupuestaria / 
Adm. UA y UD. 

Departamento de Finanzas 
/ Decanato, Dirección 

(Hospital Univ. CEPI y la 
Autoridad Asignada) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

-Nota de Solicitud (si corresponde) 

-Modificación POA-Presupuestaria 
(si corresponde) 
-Nota de Solicitud de inscripción en 
el PAC. (si corresponde) 

  
  
  
 
- Solicitud de Excepción de 
Ficha Técnica 
-Justificación Técnica 
elaborada por la instancia 
competente.  

  

 
 
 
- Ficha Técnica del CE-CHB. 
- Solicitud de Contratación 

(SICOES – CHB. 

  

  
- Form 01 – Pedido de Materiales. 

  
-Reporte de mercado virtual 
SICOES 
-Cotización y/o Proforma   

-- Especificaciones Técnicas 

Inicio 

Elabora las 
especificaciones técnicas 

según corresponda. 

Estima el precio referencial del 
o los bienes y/o medicamentos 

a ser adquiridos, adjuntando 

información respaldatoria. 

1. 

2. 

3 

Pag. 
Sig. 

Con base a la Ficha 
Técnica del bien 

recolectada del SICOES 
elabora la Solicitud de 

Contratación en el 
SICOES y deriva toda la 

documentación a la 
División de 

Contrataciones. 

Verifica que la solicitud de 
contratación esté inscrita en el 
Plan Operativo Anual y Plan 

Anual de Contrataciones. (Este 

último cuando la contratación sea 

mayor a Bs. 20.000) 

Llena la   Solicitud de 
Excepción de Ficha 

Técnica en el SICOES en 
base a la Justificación 

Técnica y envía la solicitud 
mediante el SICOES. 

7.1. 

Tomará en cuenta el precio 
referencial estipulado en el mercado 
virtual (SICOES). 

En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el POA, realizara la modificación 
POA - Presupuestaria correspondiente. 
En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el PAC, solicitara mediante nota a la 
DAF la inscripción en el PAC. 

4. 

Elabora el pedido de material en 
el Sistema Informático SUMA, 

verificando antes el saldo 
presupuestario y solicita a la 
División de Presupuesto la 

Certificación Presupuestaria 

1
. 

¿Cumple 
técnicamente las 
condiciones de 

calidad y cantidad? 

NO
__ 

SI 

La Solicitud se la realizara con los perfiles 
asignados para su verificación y posterior 
aprobación. 
Al momento del llenado de la Solicitud la Unidad 
Solicitante deberá especificar si el proceso de 
Contratación será por Compra Nacional Directa 
o por Compra Nacional por Convocatoria. 

7.2. 

7. 

  

  
- Certificación Presupuestaria. 

5. 

Verifica la documentación 
remitida y emite certificación 

presupuestaria y lo remite 
conjuntamente el Form 01 
de Pedido de Material para 

firma. 

En caso de encontrar alguna observación se 
deberá coordinar con la Unidad Solicitante 
para subsanar las observaciones en el 
menor tiempo posible. 
La Certificación Presupuestaria y el Form 01 
Pedido de Materiales deberán ser 
aprobados por el Jefe de la División de 
Presupuestos. 

Autoriza y firma el Pedido de 
Materiales, de acuerdo a 

cuantías, y remite el pedido a 
la División de 

Contrataciones. 

6. 

2
. 

3
. 
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 MDPyEP Unidad Solicitante 
Jefe División de 
Contrataciones 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
  

Pag. 
Ant. 

Pag. 
Sig. 

7.2.1. 

Revisa mediante el SICOES el estado de 
la solicitud de excepción. 

En base a solicitud 
puede aceptar o no 

la excepción de 
compra del producto 

a través del CE-
CHB. 

7.2.2. 

7.2.3.2.2 
 

7.2.3 

¿Autorizada o 
Rechazada? 

¿Continua 
Proceso CE-CHB? 

RECHAZADA 

NO 

SI__ 

AUTORIZADA 

7.2.3.1 

Continua con el 
proceso de adquisición 
del bien sin tomar en 

cuenta el 
procedimiento del CE-

CHB. 

El SICOES le 
asignara un código 
de aceptación de 
excepción. 

El proceso 
continua por lo 

establecido en el 
CE-CHB. 

7.2.3.2.1 

Realiza nuevamente la 
solicitud ampliando la 

justificación en base a lo 
observado por el Ministerio 

7.2.3.2. 

1
. 

2
. 

3
. 

8. 

Instruye la publicación en el 
SICOES de acuerdo a 

normativa interna. 

Proceso de 
Contratación 

mediante el Sistema 
de Administración de 
Bienes y Servicios. 

4
. 
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Responsable de Compras Mercado Virtual 

Potenciales Proveedores 
del CE-CHB 

Responsable de la 
Compra Nacional 

(RCN) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
 
- Reportes de la Gestora Publica de 
acuerdo a lo establecido en el 
SICOES. 

  

  
- Intención de Orden de 
Compra 

  
 
- Reporte  
- Declaratoria desierta de los saldos 
o del total del proceso (en los casos 
que corresponda) 
- 

10. 

Pag. 
Ant. 

Presentarán su oferta 
económica, la cantidad 

ofertada y la adhesión a las 
condiciones particulares 

9. 

Concluido el plazo de 
presentación de ofertas, 

desencriptara las propuestas 
generando el Reporte del 

proceso de contratación donde 
el Sistema Informático aplicara 

los criterios de prelación de 
manera automática, 
seleccionando a los 

proveedores con mayor puntaje, 
de acuerdo a criterios 

establecidos en la normativa, 
hasta cubrir la totalidad de la 

demanda. 

11. 

Pag. 
Sig. 

En caso de que el o los proveedores 
seleccionados no cubran la totalidad de la 
demanda, se efectuará la declaratoria 
desierta de los saldos no contratados, y la 
contratación se realizará a través de las 
NB- SABS. 
En caso de no presentarse ninguna oferta, 
Informa al RCN para que la contratación 
sea declarada desierta, y la contratación se 
realizará a través de las NB- SABS. 

  

 
- Registro SICOES 

Publica las condiciones 
particulares requeridas por la 

unidad solicitante en el 
SICOES. 

A través del sistema se enviará 
notificaciones a potenciales proveedores 
del Catálogo Electrónico - Compro 
Hecho en Bolivia 
En caso de existir observaciones se 
devuelve a la unidad solicitante para que 
esta las subsane en el menor tiempo 
posible. 

Emite la Intención de la 
Orden de Compra 

mediante el SICOES, 
adjudicando al proveedor 
seleccionado y solicita la 

presentación de 
documentación requerida. 

12.1 

12.1.1 

Remite documentos físicos 
para la formalización de la 

Orden de Compra. 

En caso de desistimiento a 
la formalización se 
adjudica la oferta con el 
siguiente menor precio, 
emitiendo otra intención de 
Orden de Compra, una vez 
vencido el plazo de 
presentación de 
documentos para todos los 
proveedores 
seleccionados.  
En caso de no existir más 
proveedores, la 
contratación se declara 
desierta 

Deriva la documentación 
correspondiente al 
Departamento de 

Asesoría Jurídica para la 
elaboración de Contrato 

12.2. 

12. 

¿El Plazo de 
entrega del bien o 

servicio es mayor a 
15 días? 

NO 

SI 

5
. 

4
. 

4
. 
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 Departamento de 
Asesoría Jurídica 

Responsable de 
Registro y Control 

SICOES  

Responsable de 
la Compra 

Nacional (RCN) 
Proveedor 

Responsable de Recepción - 
Responsable de Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

  

 
- Contrato  

12.1.3 

Pag. 
Ant. 

Aprueba la 
formalización de la 
Orden de Compra. 

12.1.2 

Entrega el bien 
o servicio en el 

lugar 
designado. 

Recibe los documentos, 
revisa los mismos y dada la 
conformidad, remite al RCN 
para la emisión de la Orden 

de Compra. 

13. 

Si producto de la revisión efectuada a los documentos presentados 
por el proveedor adjudicado se evidencia que no cumplen con las 
condiciones requeridas, se descalificará y el SICOES 
automáticamente selecciona al siguiente proveedor con el mejor 
puntaje; situación que no se considerará desistimiento, no 
correspondiendo el registro en el SICOES como Impedido. En caso 
de no existir más proveedores, se declara desierta la contratación. 
El Jefe de División de Contrataciones deberá aprobar la primera 
intención de Orden de Compra en el SICOES 

Elabora el Contrato de 
Compra del Bien o 

Prestación de Servicios 
y lo deriva 

5
. 

Realiza las gestiones 
para la firma del 

Contrato por la MAE, 
DAF y el Proveedor. 

12.2.1 

12.2.2 

  

  
-Acta de Recepción  
-Formulario de Ingreso a 
Almacén 

14. 

Recepciona físicamente 
el o los bienes en el lugar 

designado y elabora el 
Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora 
el Formulario de Ingreso 

a Almacén. 

Pag. 
Sig. 

En caso de requerir Informe Técnico de 
Cumplimiento de Especificaciones, 
deberá coordinar previamente con la 
Unidad Solicitante, indicando el día y 
hora en el que se recepcionara el bien.   

15. 

¿Requiere un 
Informe Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones? 

NO 

SI 

6
. 

4
. 

4
. 
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 Unidad Solicitante 
Responsable de 

Compras Menores 

Responsable de 
Recepción / 

Responsable de 
Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

  

  
-Nota de Conformidad 
-Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
 
 
-- Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Informe de Técnico de 
no Cumplimiento de 
Especificaciones 

Pag. 
Ant. 

15.1. 

15.1.1 

Revisa el bien en base a 
las especificaciones 

técnicas. 

15.1.1.1 

Emite Nota de Conformidad 
y conjuntamente el Informe 

de Técnico de Cumplimiento 
de Especificaciones, 
además de firmar el 

formulario de salida de 
almacenes lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Pag. 
Sig. 

¿Cumple con las 
Especificaciones 

Técnicas 
Solicitadas? 

SI 

NO 

6
. 

Solicitará apoyo 
técnico a la Unidad 
Técnica 
Especializada, quien 
una vez revisado el 
bien y en caso de 
cumplir con las 
especificaciones 
técnicas, emitirá 
Informe de Técnico de 
Cumplimiento o no 
Cumplimiento de 
Especificaciones para 
su posterior envió 

15.1.1.1.1 
 

Recibe Documentos. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

  

  
- Nota de Disconformidad 
- Informe de Técnico de no 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
 

15.1.1.2 

Emite Nota de 
Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones lo 
deriva a la Sección de 

Compras 

En base al Informe de 
Técnico de no 

Cumplimiento de 
Especificaciones se 

comunica con el 
Proveedor adjudicado 

para el cambio del 
bien por uno de las 

características 
solicitadas. 

15.1.1.2.1 

6
. 

4
. 

4
. 
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 Auxiliar de Soporte Compras 
Menores 

Unidad Solicitante Responsable de Compras Menores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

  
  
  
-Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
  
  
-Nota de Solicitud 

  
 
 
-Nota de Solicitud de 
cancelación 
- Documentación original 
de respaldo 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el o los bienes, 
firma el formulario de salida 
de almacenes y lo deriva a 

la Sección de Compras. 

15.2 

Solicita a la División de 
Activos Fijos la 

Inventariación del bien 
(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 
documentación de 

respaldo correspondiente 

16. 

Entrega el o los bienes a la 

Unidad Solicitante 

Elabora la nota de solicitud 
de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 
División, adjuntando la 

documentación original de 
respaldo. 

17. 

Fin 

15.2.1 

6
. 

4
. 
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UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE 

SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

CÓDIGO 
MPP-(CMSABS≤20.000)-02 

VERSIÓN 
02 

UNIDAD:  

División de Contrataciones / Sección Compras / 

Unidades Académicas / Unidades 

Desconcentradas 

FECHA 

IMPLANTACIÓN 

PROCESO: 

Proceso de Contratación Menor mediante el 

Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios, desde Bs 1.-hasta Bs 20.000.- 

18 de febrero de 2025 

 

DENOMINACIÓN  

Proceso de Contratación Menor mediante el Sistema de Administración de Bienes y Servicios, desde Bs 

1.-hasta Bs 20.000.- 

OBJETIVO 

Establecer directrices claras y uniformes para la gestión de contrataciones (Bienes y Servicios) menores 

bajo la modalidad del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (Compra Menor hasta Bs. 20.000) 

en la Universidad, garantizando transparencia, eficiencia y cumplimiento normativo, a fin de optimizar 

recursos y asegurar que los procesos sean accesibles, ágiles y alineados con los principios institucionales. 

NORMAS DE OPERACIÓN  

1. Ley 1178. 

2. Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios D.S. Nº 0181. 

3. Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de la Universidad Mayor, 

Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca (RE-SABS) Aprobado mediante Res. 

Rectoral 331/2024 de 22 de julio de 2024 y ratificado mediante Resolución HCU 053/2024 de 27 de 

agosto de 2024.  

FORMULARIOS Y OTRAS FORMAS 

1. Formulario 01 – Pedido de Material 

2. Reporte de no existencia del bien en el CE-CHB  

3. Certificación Presupuestaria 

4. Formulario de Salida de Almacenes 
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5. Reporte de Precios y/o de Inexistencias en el Mercado Virtual. 

6. Orden de Compra 

7. Formulario de Ingreso a Almacén 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR MEDIANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS, DESDE BS 1.-HASTA BS 20.000 

SEC. ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO DOCUMENTO 

1. 

Elabora las especificaciones 

técnicas o términos de 

referencia, según 

corresponda.  
 

Unidad Solicitante  

- Especificaciones 

Técnicas / 

Términos de 

Referencia firmado 

por la Unidad o 

profesional 

especializado 

competente. 

2. 

Estima el precio referencial 

del o los bienes y/o servicios 

a ser adquiridos, adjuntando 

documentación 

respaldatoria.  
Nota: Tomará en cuenta el 

precio referencial estipulado en 

el mercado virtual (SICOES), 

solamente en aquellos casos en 

el que el bien no se encuentre 

en el Mercado Virtual 

(SICOES) se deberá acudir a 

proveedores externos para 

obtener Proformas o 

Cotizaciones. 

Para el caso de Consultorías se 

omite este paso. 

Unidad Solicitante  

-Reporte de 

mercado virtual 

SICOES 

-Cotización y/o 

Proforma  

3. 

Verifica que la solicitud de 

contratación esté inscrita en 

el Plan Operativo Anual.  
Nota: En caso de que la 

solicitud de la contratación no 

estuviese inscrita en el POA, 

realizara la modificación POA 

- Presupuestaria 

correspondiente. 

Unidad Solicitante  

- Nota de Solicitud 

(si corresponde) 

- Modificación 

POA-

Presupuestaria (si 

corresponde) 

 

4. 
¿La Contratación en un Bien 

o Servicio? 
Unidad Solicitante   

4.1. 

BIEN: Elabora el pedido en 

el Sistema Informático 

SUMA, verificando antes el 

saldo presupuestario y 

solicita a la División de 

Presupuesto la Certificación 

Presupuestaria. 

Unidad Solicitante  

-Form 01 – Pedido 

de Materiales 

- Reporte de no 

existencia del bien 

en el CE-CHB 
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Nota: Deberá adjuntar el 

Reporte de no existencia del 

bien en el CE-CHB  

4.2 

SERVICIO: Solicita 

mediante nota dirigida a la 

División de Presupuesto la 

Certificación Presupuestaria, 

adjuntando toda la 

documentación de respaldo. 

Unidad Solicitante  

-Nota de Solicitud 

- Toda la 

documentación 

generada hasta este 

punto 

5. 

Verifica la documentación 

remitida y emite 

certificación presupuestaria 

y lo remite conjuntamente el 

Form 01 de Pedido de 

Material para firma. 
Nota: En caso de encontrar 

alguna observación se deberá 

coordinar con la Unidad 

Solicitante para subsanar las 

observaciones en el menor 

tiempo posible. 

La Certificación 

Presupuestaria y el Form 01 

Pedido de Materiales deberán 

ser aprobados por el Jefe de la 

División de Presupuestos.  

Responsable de 

Certificación 

Presupuestaria / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

2 días  

- Certificación 

Presupuestaria. 

6. 

Autoriza y firma el Pedido de 

Materiales, y devuelve la 

documentación a la Unidad 

Solicitante. 

Departamento de 

Finanzas / 

Decanato, Dirección 

(Hospital Univ. 

CEPI y la Autoridad 

Asignada) 

- Form 01 - Pedido 

de Material 

firmado. 

7. 

Recoge el pedido y la 

documentación adjunta y lo 

entrega en la Sección de 

Compras. 

Unidad Solicitante   

8. 

Recibe el pedido, y en los 

casos de bienes, revisa la 

existencia en almacenes.  

Responsable de 

Almacenes / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

4 horas 

- Reporte de no 

existencia en 

almacenes 

9. 
¿El bien existe en 

almacenes? 

Responsable de 

Almacenes Sección 

Compras 

Administración: 
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Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

9.1. 

NO: Deriva la 

documentación para iniciar 

el proceso de compra de 

bienes o contratación de 

servicios. 
Nota: Revisa de que se 

encuentren todos los 

documentos requeridos, en 

caso de que faltase alguno, 

devuelve el trámite a la Unidad 

Solicitante para que la 

complemente. 

Responsable de 

Almacenes / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

9.2. 

SI: Procede a la entrega del 

bien solicitado a la Unidad 

Solicitante. (Termina el 

proceso) 

Responsable de 

Almacenes / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

1 día  
- Formulario de 

Salida de Almacén  

10. 

Recibe y revisa la 

documentación y que estos 

se encuentren correctamente 

elaborados, y en caso de no 

encontrar observaciones 

remite al RPA para 

autorización del inicio del 

proceso. 
Nota: En caso de encontrar 

observaciones en los 

documentos elaborados, 

solicita a la Unidad la 

corrección de los mismos en el 

menor tiempo posible. 

Responsable de 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

4 horas 

- Form 01 - Pedido 

de Material. 

- Certificación 

Presupuestaria. 

- Reporte de no 

existencia del bien 

en el CE-CHB 

-Reporte de 

mercado virtual 

SICOES 

-Cotización y/o 

Proforma 

- Especificaciones 

Técnicas / 

Términos de 

Referencia 

11. 

Autoriza el inicio de proceso 

de contratación previa 

verificación de la 

documentación adjunta. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

1 día 
-Comunicación 

interna 

12. 
Recibe la autorización del 

inicio del proceso de 

Responsable de 

Compras Menores / 
4 horas - Registro 



Manual de Procesos y Procedimientos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios                                              21 
Subsistema de Contrataciones                                                                                                                                      

 

Departamento de Planificación, Desarrollo y Evaluación Institucional                       Sección de Desarrollo Organizacional 

contratación y distribuye los 

mismos para el inicio del 

proceso de compra del bien o 

contratación del servicio. 
Nota: Deberá llevar un registro 

a detalle de los procesos 

iniciados. 

Para el caso de Consultorías, 

en coordinación con la Unidad 

Solicitante realiza las 

invitaciones en base a los 

términos de referencia. 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

- 2 invitaciones 

como mínimo para 

el caso de 

Consultorías 

13. 

Recibe Pedido e inicia el 

proceso de compra 

verificando la existencia del 

bien en el Mercado Virtual. 
Nota: Para el caso de Servicios 

acudirá a proveedores 

externos. 

Auxiliar de Soporte 

Compras Menores 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

 

3 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 días 

 

14. 
¿El bien será adquirido por el 

Mercado Virtual?  

Auxiliar de Soporte 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

14.1 

SI: Adjudica el bien al 

proveedor del Mercado 

Virtual con la oferta de 

precio más bajo. 

Auxiliar de Soporte 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

- Reporte de Precios 

y/o de Inexistencias 

en el Mercado 

Virtual. 

 

14.2 

NO: Realiza cotizaciones 

con proveedores externos al 

Mercado Virtual y adjudica 

el bien al proveedor con la 

oferta de precio más bajo. 
Nota: En caso de Servicios 

realiza cotizaciones con 

proveedores externos. 

Para el caso de Consultorías, 

los Consultores deberán 

presentar sus propuestas a la 

invitación con la aceptación o 

Auxiliar de Soporte 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

- 2 cotizaciones o 

proformas como 

mínimo. 

- Carta de 

Aceptación 

presentando la 

propuesta y 

adjuntando 

curriculum (para el 

caso de 

consultorías). 
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rechazo, la cual será evaluada 

por la Unidad Solicitante a 

través del Informe de 

Evaluación Técnica (cumple o 

no cumple), y en caso de 

cumplir con lo requerido, el 

RPA deberá solicitar al 

Consultor los documentos 

requeridos según los TDR´s y 

posteriormente adjudica la 

Consultoría. 

 - Informe de 

Evaluación Técnica 

(cumple o no 

cumple). 

15. 

¿El Plazo de entrega del bien 

o servicio es mayor a 15 

días? 

Auxiliar de Soporte 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 
 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

15.1 

NO: Emite la Orden de 

Compra u Orden de Servicio 

en base al criterio de precio 

más bajo. 
Nota: Deberá contar además 

con la firma del Responsable de 

Compras Menores  

Auxiliar de Soporte 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

- Orden de Compra 

u Orden de Servicio 

15.1.1 

Firma la Orden de Compra u 

Orden de Servicio, 

adjudicando al proveedor 

seleccionado 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

- Orden de Compra 

u Orden de Servicio 

firmada 

15.2 

SI: Deriva la documentación 

correspondiente al 

Departamento de Asesoría 

Jurídica para la elaboración 

de Contrato. 
Nota: Para el caso de 

Consultorías remite toda la 

documentación para la 

elaboración del Contrato; en 

caso de que el Informe de 

Evaluación Técnica estipule 

que el Consultor NO cumple 

con lo requerido, se vuelve a 

emitir invitaciones. 

Responsable de 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 
4 horas  - Nota de Envío  

15.2.1 
Elabora el Contrato de 

Adquisición del Bien o 

Departamento de 

Asesoría Jurídica 1 día 
- Contrato 

elaborado 
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Prestación de Servicios y lo 

deriva 

15.2.2. 

Realiza las gestiones para la 

firma del Contrato por la 

MAE, DAF y el Proveedor. 

Responsable de 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

2 días 

- Contrato firmado 

por la MAE, DAF y 

Proveedor. 

16. 
Entrega el bien o servicio en 

el lugar designado. 
Proveedor  

Orden de 

Compra u 

Orden de 

Servicio (15 

días como 

máximo)  

 

Contrato (de 

acuerdo al 

tiempo 

establecido 

en el 

documento) 

- Nota de entrega 

17. 

¿Bien o Servicio? 

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 

 

 

 

 

 

 

 

2 días  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17.1. BIEN: Recepciona 

físicamente el o los bienes en 

el lugar designado y elabora 

el Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora el 

Formulario de Ingreso a 

Almacén.  
Nota: En caso de requerir 

Informe Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones, deberá 

coordinar previamente con la 

Unidad Solicitante, indicando 

el día y hora en el que se 

recepcionara el bien.   

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes  

-Acta de Recepción  

-Formulario de 

Ingreso a Almacén 

17.1.1 
¿Requiere un Informe 

Técnico de Cumplimiento de 

Especificaciones? 

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 
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17.1.1.1 SI: Revisa el bien en base a 

las especificaciones técnicas. 
Nota: Solicitará apoyo técnico 

a la Unidad Técnica 

Especializada, quien una vez 

revisado el bien y en caso de 

cumplir con las 

especificaciones técnicas, 

emitirá Informe de Técnico de 

Cumplimiento o no 

Cumplimiento de 

Especificaciones para su 

posterior envió. 

Unidad Solicitante 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

17.1.1.1.1 ¿Cumple con las 

Especificaciones Técnicas 

Solicitadas? 

Unidad Solicitante  

17.1.1.1.1.1 
SI: Emite Nota de 

Conformidad y 

conjuntamente el Informe de 

Técnico de Cumplimiento de 

Especificaciones, además de 

firmar el formulario de salida 

de almacenes lo deriva a la 

Sección de Compras  

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Conformidad 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

17.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos   
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Responsable de 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

17.1.1.1.1.2 NO: Emite Nota de 

Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 

Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones lo deriva 

a la Sección de Compras 

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Disconformidad 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

17.1.1.1.1.2.1 En base al Informe de 

Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones se 

comunica con el Proveedor 

adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 

características solicitadas. 

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 
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17.1.1.2 

NO: Entrega el o los bienes 

a la Unidad Solicitante 

Auxiliar de Soporte 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

 

2 días 

 

17.1.1.2.1 Recepciona el o los bienes, 

firma el formulario de salida 

de almacenes y lo deriva a la 

Sección de Compras.  

Unidad Solicitante 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

17.2.  SERVICIO: Recepciona el 

servicio demandado y emite 

Nota de Conformidad y lo 

deriva a la Sección Compras. 

 

Unidad Solicitante 
- Nota de 

Conformidad 

17.2.1 

Recibe Documentos.  
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Responsable de 

Compras Menores   

/ Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

18. 

Solicita a la División de 

Activos Fijos la Inventariación 

del bien (cuando el mismo es un 

activo) enviando la 

documentación de respaldo 

correspondiente. 

Responsable de 

Compras Menores   

/ Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 
2 días 

-Nota de Solicitud 

19. 

Elabora la nota de solicitud 

de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 

División, adjuntando la 

documentación original de 

respaldo. 

Responsable de 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

-Nota de Solicitud 

de cancelación 

- Documentación 

original de respaldo 

-Factura 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR MEDIANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS, DESDE BS 1.-HASTA BS 20.000 

Unidad Solicitante 

Responsable de 
Certificación 

Presupuestaria  
/ Adm UA y UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

-Nota de Solicitud (si corresponde) 

-Modificación POA-Presupuestaria 
(si corresponde) 

  
  
  
 
-Form 01 – Pedido de Materiales 
- Reporte de no existencia del 
bien en el CE-CHB 

  

  

  
- Nota de Solicitud. 

  
-Reporte de mercado virtual 
SICOES 
-Cotización y/o Proforma 

  
-- Especificaciones Técnicas / 
Términos de Referencia. 

Inicio 

Elabora las 
especificaciones técnicas o 

términos de referencia, 

según corresponda. 

Estima el precio referencial 
de cada contratación, 

adjuntando información 

respaldatoria. 

1. 2. 

3 

Pag. 
Sig. 

Verifica que la solicitud de 
contratación esté inscrita en 

el Plan Operativo Anual. 

Tomará en cuenta el precio referencial 
estipulado en el mercado virtual (SICOES), 
solamente en aquellos casos en el que el bien 
no se encuentre en el Mercado Virtual 
(SICOES) se deberá acudir a proveedores 
externos para obtener Proformas o 
Cotizaciones. Para el caso de Consultorías 
se omite este paso. 

En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el POA, realizara la modificación 
POA - Presupuestaria correspondiente. 

4.1 

Elabora el pedido de material 
en el Sistema Informático 

SUMA, verificando antes el 
saldo presupuestario y solicita 
a la División de Presupuesto 

la Certificación 
Presupuestaria 

¿La Contratación en 
un Bien o Servicio? 

SERVICIO__ 

BIEN 

4. 

  

  
- Certificación Presupuestaria. 

5. 

Verifica la documentación 
remitida y emite certificación 

presupuestaria y lo remite 
conjuntamente el Form 01 
de Pedido de Material para 

firma. 

Deberá 
adjuntar el 
Reporte de no 
existencia del 
bien en el CE-
CHB 

Solicita mediante nota dirigida 
a la División de Presupuesto la 
Certificación Presupuestaria, 

adjuntando toda la 
documentación de respaldo. 

4.2. 

En caso de encontrar alguna observación se 
deberá coordinar con la Unidad Solicitante para 
subsanar las observaciones en el menor tiempo 
posible. 
La Certificación Presupuestaria y el Form 01 
Pedido de Materiales deberán ser aprobados 
por el Jefe de la División de Presupuestos. 
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 Departamento de 
Finanzas / Decanato, 
Dirección (Hospital 

Univ. CEPI y la 
Autoridad Asignada) 

Unidad Solicitante 
Responsable de Almacenes Sección 

Compras / Adm UA y UD 

Responsable de 
Compras Menores / 

Adm UA y UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
- Formulario de Salida de 
Almacén 

  

 
- Reporte de no existencia en 
almacenes 

7. 

Pag. 
Ant. 

Recoge el pedido y la 
documentación adjunta 

y lo entrega en la 
Sección de Compras. 

6. 

Recibe el pedido, y en los 
casos de bienes, revisa la 
existencia en almacenes. 

8. 

Pag. 
Sig. 

Revisa de que se encuentren 
todos los documentos 
requeridos, en caso de que 
faltase alguno, devuelve el 
trámite a la Unidad Solicitante 
para que la complemente. 

Autoriza y firma el 
Pedido de Materiales, y 

devuelve la 
documentación a la 
Unidad Solicitante. 

Deriva la documentación 
para iniciar el proceso de 

compra de bienes o 
contratación de servicios. 

9.2 

Procede a la entrega del 
bien solicitado a la 
Unidad Solicitante. 

En caso de encontrar 
observaciones en los 
documentos elaborados, 
solicita a la Unidad la 
corrección de los mismos en 
el menor tiempo posible 

¿El bien existe en 
almacenes? 

SI_
_ 

NO 

9. 

9.1. 

1 

10. 

Recibe y revisa la 
documentación y que 
estos se encuentren 

correctamente 
elaborados, y en caso de 

no encontrar 
observaciones remite al 
RPA para autorización 

del inicio del proceso. 
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 Responsable del 
Proceso de 

Contratación Menor 
(RPA) 

Responsable de 
Compras Menores / 

Adm UA y UD 
Auxiliar de Soporte Compras Menores / Adm UA y UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
  
- 2 cotizaciones o 
proformas como mínimo. 
- Carta de Aceptación 
presentando la propuesta y 
adjuntando curriculum (para 
el caso de consultorías). 
 - Informe de Evaluación 
Técnica (cumple o no 
cumple). 

  
  
 
 
- 2 invitaciones como mínimo 
para el caso de Consultorías 

  

 
- Reporte de Precios y/o 
de Inexistencias en el 
Mercado Virtual. 

12. 

Pag. 
Ant. 

Recibe la autorización del 
inicio del proceso de 

contratación y distribuye los 
mismos para el inicio del 

proceso de compra del bien 
o contratación del servicio 

11. 

Adjudica el bien al 
proveedor del Mercado 
Virtual con la oferta de 

precio más bajo. 

13. 

Autoriza el inicio de 
proceso de 

contratación previa 
verificación de la 
documentación 

adjunta. 

14.1. 

Recibe Pedido e inicia el 
proceso de compra 

verificando la existencia del 
bien en el Mercado Virtual. 

2
. 

Deberá llevar un registro a detalle de los procesos iniciados. 
Para el caso de Consultorías, en coordinación con la Unidad 
Solicitante realiza las invitaciones en base a los términos de 
referencia. 

Realiza cotizaciones con 
proveedores externos al 

Mercado Virtual y adjudica el 
bien al proveedor con la oferta 

de precio más bajo 

14.2 

Pag. 
Sig. 

14. 

¿El bien será 
adquirido por el 

Mercado Virtual? 

NO SI 

Para el caso de 
Servicios acudirá a 
proveedores 
externos 

1 

1 

En caso de Servicios realiza cotizaciones 
con proveedores externos. 
Para el caso de Consultorías, los 
Consultores deberán presentar sus 
propuestas a la invitación con la aceptación 
o rechazo, la cual será evaluada por la 
Unidad Solicitante a través del Informe de 
Evaluación Técnica (cumple o no cumple), 
y en caso de cumplir con lo requerido, el 
RPA deberá solicitar al Consultor los 
documentos requeridos según los TDR´s y 
posteriormente adjudica la Consultoría y 
remite toda la documentación para la 
elaboración del Contrato; en caso de que el 
Informe de Evaluación Técnica estipule 
que el Consultor NO cumple con lo 
requerido, se vuelve a emitir invitaciones. 

  

  
 
- Orden de Compra u Orden de 
Servicio. 

Deriva la documentación 
correspondiente al 
Departamento de 

Asesoría Jurídica para la 
elaboración de Contrato 

15.2. 

Emite la Orden de Compra u 
Orden de Servicio en base al 
criterio de precio más bajo. 

15.1 

15. 

¿El Plazo de 
entrega del bien o 

servicio es mayor a 
15 días? 

NO 

SI 

Deberá contar además con 
la firma del Responsable de 
Compras Menores. Firma la Orden de 

Compra u Orden de 
Servicio, adjudicando 

al proveedor 
seleccionado. 

15.1.1. 

Para el caso de Consultorías remite toda la 
documentación para la elaboración del Contrato; en caso 
de que el Informe de Evaluación Técnica estipule que el 
Consultor NO cumple con lo requerido, se vuelve a emitir 
invitaciones. 
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 Departamento de Asesoría 
Jurídica 

Responsable de 
Compras Menores / 

Adm UA y UD 
Proveedor 

Responsable de Recepción / 
Responsable de Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

  

  
-Acta de Recepción  
-Formulario de Ingreso a 
Almacén 

  

 
 

-Contrato elaborado 

15.2.2 

Pag. 
Ant. 

Realiza las gestiones para 
la firma del Contrato por la 
MAE, DAF y el Proveedor. 

15.2.1 

Entrega el bien o 
servicio en el lugar 

designado. 17. 

Elabora el Contrato de 
Adquisicion del Bien o 

Prestación de Servicios y lo 
deriva. 

17.1 

Recepciona físicamente 
el o los bienes en el lugar 

designado y elabora el 
Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora 
el Formulario de Ingreso 

a Almacén. 

Pag. 
Sig. 

En caso de requerir Informe Técnico de 
Cumplimiento de Especificaciones, 
deberá coordinar previamente con la 
Unidad Solicitante, indicando el día y 
hora en el que se recepcionara el bien.   

1
. 

16 

¿Bien o Servicio? 
SERVICIO 

BIEN 

2
. 

17.1.1 

¿Requiere un 
Informe Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones? 

NO 

SI 

1
. 

3
. 

4
. 
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 Unidad Solicitante 
Responsable de 

Compras Menores / 
Adm UA y UD 

Responsable de 
Recepción / 

Responsable de 
Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
  
  
-Nota de Conformidad 

  

  
-Nota de Conformidad 
-Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
 
 
-- Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Informe de Técnico de 
no Cumplimiento de 
Especificaciones 

17.2. 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el 
servicio demandado 

y emite Nota de 
Conformidad y lo 

deriva a la Sección 
Compras. 

17.1.1.1 

Recibe Documentos   

17.1.1.1.1 

Revisa el bien en base a 
las especificaciones 

técnicas. 

17.1.1.1.1.1 

Emite Nota de Conformidad 
y conjuntamente el Informe 

de Técnico de Cumplimiento 
de Especificaciones, 
además de firmar el 

formulario de salida de 
almacenes lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Pag. 
Sig. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

1
. 

17.2.1 

¿Cumple con las 
Especificaciones 

Técnicas 
Solicitadas? 

SI 

NO 

1
. 

5
. 

3
. 

3
. 

4
. Solicitará apoyo 

técnico a la Unidad 
Técnica 
Especializada, quien 
una vez revisado el 
bien y en caso de 
cumplir con las 
especificaciones 
técnicas, emitirá 
Informe de Técnico de 
Cumplimiento o no 
Cumplimiento de 
Especificaciones para 
su posterior envió 

17.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

  

  
- Nota de Disconformidad 
- Informe de Técnico de no 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
 

17.1.1.1.1.2 

Emite Nota de 
Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones lo 
deriva a la Sección de 

Compras 

En base al Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones se 
comunica con el Proveedor 
adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 
características solicitadas. 

17.1.1.1.1.2.1 
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 Auxiliar de Soporte Compras 
Menores / Adm UA y UD 

Unidad Solicitante 
Responsable de Compras Menores / Adm UA 

y UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  
  
  
-Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
  
  
-Nota de Solicitud 

  
 
 
-Nota de Solicitud de 
cancelación 
- Documentación original 
de respaldo 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el o los bienes, 
firma el formulario de salida 
de almacenes y lo deriva a 

la Sección de Compras. 

17.1.1.2 

Solicita a la División de 
Activos Fijos la 

Inventariación del bien 
(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 
documentación de 

respaldo correspondiente 

1
. 

18. 

3
. 

Entrega el o los bienes a la 

Unidad Solicitante 

Elabora la nota de solicitud 
de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 
División, adjuntando la 

documentación original de 
respaldo. 

19. 

Fin 

17.1.1.2.1 

5
. 
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UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE 

SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

CÓDIGO 
MPP-

(20.000<CMSABS≤50.000)-03 

VERSIÓN 
02 

UNIDAD:  

División de Contrataciones / Sección 

Compras / Unidades Académicas / Unidades 

Desconcentradas 

FECHA 

IMPLANTACIÓN 

PROCESO: 

Proceso de Contratación Menor mediante el 

Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios, mayores a Bs 20.000.- hasta Bs 

50.000.- 

18 de febrero de 2025 

 

DENOMINACIÓN  

Proceso de Contratación Menor mediante el Sistema de Administración de Bienes y Servicios, mayores a 

Bs 20.000.- hasta Bs 50.000.- 

OBJETIVO 

Establecer directrices claras y uniformes para la gestión de contrataciones (Bienes y Servicios) menores 

bajo la modalidad del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (Compra Menor mayor a Bs. 

20.000 hasta Bs. 50.000) en la Universidad, garantizando transparencia, eficiencia y cumplimiento 

normativo, a fin de optimizar recursos y asegurar que los procesos sean accesibles, ágiles y alineados con 

los principios institucionales. 

NORMAS DE OPERACIÓN  

1. Ley 1178. 

2. Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios D.S. Nº 0181. 

3. Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de la Universidad Mayor, 

Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca (RE-SABS) Aprobado mediante Res. 

Rectoral 331/2024 de 22 de julio de 2024 y ratificado mediante Resolución HCU 053/2024 de 27 de 

agosto de 2024.  

FORMULARIOS Y OTRAS FORMAS 

1. Formulario 01 – Pedido de Material 
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2. Reporte de no existencia del bien en el CE-CHB  

3. Certificación Presupuestaria 

4. Formulario de Salida de Almacenes 

5. Reporte de Precios y/o de Inexistencias en el Mercado Virtual. 

6. Orden de Compra 

7. Formulario de Ingreso a Almacén 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR MEDIANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS, MAYORES A BS 20.000.- HASTA BS 50.000.- 

 

SEC. ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO DOCUMENTO 

1. 

Elabora las 

especificaciones técnicas o 

términos de referencia, 

según corresponda.  
 

Unidad Solicitante  

- Especificaciones 

Técnicas / Términos 

de Referencia 

firmado por la 

Unidad o 

profesional 

especializado 

competente. 

2. 

Estima el precio 

referencial del o los bienes 

o servicios a ser 

adquiridos, adjuntando 

documentación 

respaldatoria (Reporte del 

SICOES, cotización, 

proforma y otros). 
Nota: Tomará en cuenta el 

precio referencial estipulado 

en el mercado virtual 

(SICOES), solamente en 

aquellos casos en el que el 

bien no se encuentre en el 

Mercado Virtual (SICOES) 

se deberá acudir a 

proveedores externos para 

obtener Proformas o 

Cotizaciones. 

Para el caso de Consultorías 

se omite este paso. 

Unidad Solicitante  

-Reporte de 

mercado virtual 

SICOES 

-Cotización y/o 

Proforma 

- Declaración jurada 

del proveedor 

aceptando la 

publicación de su 

oferta en el 

SICOES. 

3. 

Verifica que la solicitud de 

contratación esté inscrita 

en el Plan Operativo Anual 

y en el Plan Anual de 

Contrataciones.  
Nota: En caso de que la 

solicitud de la contratación 

no estuviese inscrita en el 

POA, realizara la 

modificación POA - 

Presupuestaria 

correspondiente. 

En caso de que la solicitud de 

la contratación no estuviese 

Unidad Solicitante  

- Nota de Solicitud 

(si corresponde) 

- Modificación 

POA-Presupuestaria 

(si corresponde) 

-Nota de solicitud 

de inscripción en el 

PAC (si 

corresponde) 
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inscrita en el PAC, mediante 

nota a la DAF solicita la 

inscripción identificando el 

monto de la contratación. 

4. 
¿La Contratación es un 

Bien o Servicio? 
Unidad Solicitante   

4.1. 

BIEN: Elabora el pedido 

de material en el Sistema 

Informático SUMA, 

verificando antes el saldo 

presupuestario y solicita a 

la División de Presupuesto 

la Certificación 

Presupuestaria. 

Nota: Deberá adjuntar el 

Reporte de no existencia 

del bien en el CE-CHB  

Unidad Solicitante  

-Form 01 – Pedido 

de Materiales 

- Reporte de no 

existencia del bien 

en el CE-CHB 

 

4.2 

SERVICIO: Solicita 

mediante nota la 

Certificación 

Presupuestaria, adjuntando 

toda la documentación de 

respaldo. 

Unidad Solicitante  

-Nota de Solicitud 

- Toda la 

documentación 

generada hasta este 

punto 

5. 

Verifica la documentación 

remitida y emite 

certificación 

presupuestaria y lo remite 

conjuntamente el Form 01 

de Pedido de Material para 

firma. 
Nota: En caso de encontrar 

alguna observación se 

deberá coordinar con la 

Unidad Solicitante para 

subsanar las observaciones 

en el menor tiempo posible. 

La Certificación 

Presupuestaria y el Form 01 

Pedido de Materiales 

deberán ser aprobados por el 

Jefe de la División de 

Presupuestos.  

Responsable de 

Certificación 

Presupuestaria / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 
2 días  

- Certificación 

Presupuestaria. 

6. 

Autoriza y firma el Pedido 

de Materiales, y devuelve 

la documentación a la 

Unidad Solicitante. 

Departamento de 

Finanzas / Decanato, 

Dirección (Hospital 

Univ. CEPI y la 

Autoridad 

Asignada) 

- Form 01 - Pedido 

de Material 

firmado. 
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7. 

Recoge el pedido y la 

documentación adjunta y 

lo entrega en la Sección de 

Compras. 

Unidad Solicitante   

8. 

Recibe el pedido, y en los 

casos de bienes, revisa la 

existencia en almacenes.  

Responsable de 

Almacenes/ 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

4 horas 

- Reporte de no 

existencia en 

almacenes 

9. 
¿El bien existe en 

almacenes? 

Responsable de 

Almacenes / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

9.2. 

NO: Deriva la 

documentación para iniciar 

el proceso de compra de 

bienes o contratación de 

servicios. 
Nota: Revisa de que se 

encuentren todos los 

documentos requeridos, en 

caso de que faltase alguno, 

devuelve el trámite a la 

Unidad Solicitante para que 

la complemente. 

Responsable de 

Almacenes / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

9.1. 

SI: Procede a la entrega del 

bien solicitado a la Unidad 

Solicitante. (Termina el 

proceso) 

Responsable de 

Almacenes / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

1 día 
- Formulario de 

Salida de Almacén  

10. 

Recibe y revisa la 

documentación y que estos 

se encuentren 

correctamente elaborados, 

y en caso de no encontrar 

observaciones remite al 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

4 horas 

- Form 01 - Pedido 

de Material. 

- Certificación 

Presupuestaria. 

- Reporte de no 

existencia del bien 

en el CE-CHB 
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RPA para autorización del 

inicio del proceso. 
Nota: En caso de encontrar 

observaciones en los 

documentos elaborados, 

solicita a la Unidad la 

corrección de los mismos en 

el menor tiempo posible. 

Desconcentradas 

(UD) 

-Reporte de 

mercado virtual 

SICOES 

-Cotización y/o 

Proforma 

- Especificaciones 

Técnicas / Términos 

de Referencia 

11. 

Autoriza el inicio de 

proceso de contratación 

previa verificación de la 

documentación adjunta, 

además de firmar el 

pedido. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

1 día 
-Comunicación 

interna 

12. 

Recibe la autorización del 

inicio del proceso de 

contratación y realiza la 

publicación en el SICOES. 
Nota: Deberá llevar un 

registro a detalle de los 

procesos iniciados. 

Para el caso de Consultorías, 

en coordinación con la 

Unidad Solicitante realiza 

las invitaciones en base a los 

términos de referencia. 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

4 horas 

- Publicación 

SICOES 

- 2 invitaciones 

como mínimo para 

el caso de 

Consultorías 

13. 

Presenta a través del 

Sistema SICOES la 

propuesta respectiva. 
Nota: Para el caso de 

Consultorías, los 

Consultores deberán 

presentar sus propuestas a la 

invitación con la aceptación 

o rechazo. 

Proveedor 

2 días hábiles 

como mínimo 

computables a 

partir del 

siguiente día 

hábil de la 

publicación 

- Carta de 

Aceptación o 

Rechazo 

presentando la 

propuesta y 

adjuntando 

curriculum (para el 

caso de 

consultorías). 

14. 

Concluido el plazo de 

publicación, realiza la 

apertura de propuestas 

emitiendo el reporte de 

precios, y en base a este 

realizara la comparación 

de las ofertas, tomando en 

cuenta el precio más bajo y 

remite al RPA para 

formalizar la contratación 

previa adjudicación. 
Nota: En el caso de empate 

de propuestas, prevalece 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

2 días 

- Cuadro 

comparativo 

-Reporte de Precios 

y/o de Inexistencias 

en el Mercado 

Virtual 

- Informe de 

Evaluación Técnica 

(cumple o no 

cumple) 
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aquel proveedor que realizo 

primero la oferta. 
En casa de no haber más 

ofertas se adjudicará al 

proveedor de la oferta 

inicialmente identificado por 

la Unidad Solicitante. 

Para el caso de Consultorías, 

los Consultores, la Unidad 

Solicitante evaluara las 

propuestas a través del 

Informe de Evaluación 

Técnica (cumple o no 

cumple) 

15. 

Adjudica al proponente 

cuya oferta presente el 

precio más bajo. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

1 día  

16. 

Solicita al proveedor 

adjudicado la presentación 

de los documentos para la 

formalización de la 

contratación. 
Nota: Para el caso de 

Consultorías, solicitara los 

documentos requeridos 

según los TDR´s. 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

4 horas - Nota 

17. 
Presenta documentos 

solicitados. 

Proveedor 

2 dias 

- Documentos de 

acuerdo al proceso 

de contratación 

18. 

¿El Plazo de entrega del 

bien o servicio es mayor a 

15 días? 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

18.1 

NO: Emite la Orden de 

Compra u Orden de 

Servicio en base al criterio 

de precio más bajo. 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

- Orden de Compra 

u Orden de Servicio 
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18.1.1 

Firma la Orden de Compra 

u Orden de Servicio, 

adjudicando al proveedor 

seleccionado 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

- Orden de Compra 

u Orden de Servicio 

firmada 

18.2 

SI: Deriva la 

documentación 

correspondiente al 

Departamento de Asesoría 

Jurídica para la 

elaboración de Contrato.  
Nota: En el caso de 

Consultorías remite toda la 

documentación para la 

elaboración del Contrato; en 

caso de que el Informe de 

Evaluación Técnica estipule 

que el Consultor NO cumple 

con lo requerido, se vuelve a 

emitir invitaciones. 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

4 horas  - Nota de Envío  

18.2.1 

Elabora el Contrato de 

Compra del Bien o 

Prestación de Servicios y 

lo deriva 

Departamento de 

Asesoría Jurídica 
1 día 

- Contrato 

elaborado 

18.2.2. 

Realiza las gestiones para 

la firma del Contrato por la 

MAE, DAF y el 

Proveedor. 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

2 días 

- Contrato firmado 

por la MAE, DAF y 

Proveedor. 

19. 

Registra el Contrato u 

Orden de Compra en el 

SICOES. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES  

20 días hábiles 

máximo 

- Formulario 220 – 

Resultados de la 

Consulta de Precios 

20. 
Entrega el bien o servicio 

en el lugar designado. 
Proveedor  

Orden de 

Compra u 

Orden de 

Servicio (15 

días como 

máximo)  

 

Contrato (de 

acuerdo al 

tiempo 

establecido en 

el documento) 

- Nota de entrega 
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21. 

¿Bien o Servicio? 

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 

 

 

 

 

 

 

 

2 días  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21.1. BIEN: Recepciona 

físicamente el o los bienes 

en el lugar designado y 

elabora el Acta de 

Recepción y 

simultáneamente elabora 

el Formulario de Ingreso a 

Almacén.  
Nota: En caso de requerir 

Informe Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones, deberá 

coordinar previamente con la 

Unidad Solicitante, 

indicando el día y hora en el 

que se recepcionara el bien.   

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 

-Acta de Recepción  

-Formulario de 

Ingreso a Almacén 

21.1.1 
¿Requiere un Informe 

Técnico de Cumplimiento 

de Especificaciones? 

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 

 

21.1.1.1 SI: Revisa el bien en base 

a las especificaciones 

técnicas. 
Nota: Solicitará apoyo 

técnico a la Unidad Técnica 

Especializada, quien una vez 

revisado el bien y en caso de 

cumplir con las 

especificaciones técnicas, 

emitirá Informe de Técnico 

de Cumplimiento o no 

Cumplimiento de 

Especificaciones para su 

posterior envió. 

Unidad Solicitante 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

21.1.1.1.1 ¿Cumple con las 

Especificaciones Técnicas 

Solicitadas? 

Unidad Solicitante  

21.1.1.1.1.1 SI: Emite Nota de 

Conformidad y 

conjuntamente el Informe 

de Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones, además 

de firmar el formulario de 

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Conformidad 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 
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salida de almacenes lo 

deriva a la Sección de 

Compras  

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

21.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos   
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

21.1.1.1.1.2 NO: Emite Nota de 

Disconformidad y 

conjuntamente el Informe 

de Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones lo deriva 

a la Sección de Compras 

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Disconformidad 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

21.1.1.1.1.2.1 En base al Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones se 

comunica con el Proveedor 

adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 

características solicitadas. 

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 

 

21.1.1.2 

NO: Entrega el o los 

bienes a la Unidad 

Solicitante 

Auxiliar de Soporte 

Compras Menores / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

21.1.1.2.1 Recepciona el o los bienes, 

firma el formulario de 

salida de almacenes y lo 

deriva a la Sección de 

Compras. 

Unidad Solicitante 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

21.2.  SERVICIO: Recepciona 

el servicio demandado y 

emite Nota de 

Conformidad y lo deriva a 

la Sección Compras. 

 

Unidad Solicitante 
- Nota de 

Conformidad 
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21.2.1 

Recibe Documentos.  
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

22. 

Realiza el registro del 

cierre del proceso en el 

SICOES 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

2 días 

- Formulario 500 – 

Recepción 

definitiva o 

Disconformidad 

23. 

Solicita a la División de 

Activos Fijos la 

Inventariación del bien 

(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 

documentación de 

respaldo correspondiente. 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

-Nota de Solicitud 

24. 

Elabora la nota de solicitud 

de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección 

y División, adjuntando la 

documentación original de 

respaldo. 

Responsable de 

Compras Menores 

SICOES / 

Administración: 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

-Nota de Solicitud 

de cancelación 

- Documentación 

original de respaldo 

-Factura 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR MEDIANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS, MAYORES A BS 20.000.- HASTA BS 50.000.- 

Unidad Solicitante 

Responsable de 
Certificación 

Presupuestaria / 
Adm. UA y UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

-Nota de Solicitud (si corresponde) 

-Modificación POA-Presupuestaria (si 
corresponde) 
-Nota de solicitud de inscripción en el 
PAC (si corresponde) 

  
  
  
 
-Form 01 – Pedido de Materiales 
- Reporte de no existencia del 
bien en el CE-CHB 

  

  

  
- Nota de Solicitud. 

 -Reporte de mercado virtual 

SICOES 
-Cotización y/o Proforma 
- Declaración jurada del proveedor 
aceptando la publicación de su oferta 
en el SICOES. 

  
- Especificaciones Técnicas / 
Términos de Referencia. 

Inicio 

Elabora las 
especificaciones técnicas o 

términos de referencia, 
según corresponda. 

Estima el precio referencial del o 
los bienes o servicios a ser 

adquiridos, adjuntando 
documentación respaldatoria. 

1. 

2. 

3 

Pag. 
Sig. 

Verifica que la solicitud de 
contratación esté inscrita en el POA 

y PAC. 

Tomará en cuenta el precio referencial 
estipulado en el mercado virtual (SICOES), 
solamente en aquellos casos en el que el bien 
no se encuentre en el Mercado Virtual 
(SICOES) se deberá acudir a proveedores 
externos para obtener Proformas o 
Cotizaciones. Para el caso de Consultorías 
se omite este paso. 

En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el POA, realizara la modificación 
POA - Presupuestaria correspondiente. 
En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el PAC, mediante nota a la DAF 
solicita la inscripción identificando el monto de la 
contratación. 

4.1 

Elabora el pedido de material 
en el Sistema Informático 

SUMA, verificando antes el 
saldo presupuestario y solicita 
a la División de Presupuesto 

la Certificación 
Presupuestaria 

¿La Contratación es 
un Bien o Servicio? SERVICIO 

BIEN 

4. 

  

  
- Certificación Presupuestaria. 

5. 

Verifica la documentación 
remitida y emite certificación 

presupuestaria y lo remite 
conjuntamente el Form 01 
de Pedido de Material para 

firma. 

Deberá 
adjuntar el 
Reporte de no 
existencia del 
bien en el CE-
CHB 

Solicita mediante nota la 
Certificación Presupuestaria, 

adjuntando toda la 
documentación de respaldo. 

4.2. 

En caso de encontrar alguna observación se 
deberá coordinar con la Unidad Solicitante para 
subsanar las observaciones en el menor tiempo 
posible. 
La Certificación Presupuestaria y el Form 01 
Pedido de Materiales deberán ser aprobados 
por el Jefe de la División de Presupuestos. 
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 Departamento de 
Finanzas / Decanato, 
Dirección (Hospital 

Univ. CEPI y la 
Autoridad Asignada) 

Unidad Solicitante 
Responsable de Almacenes / Adm. UA y 

UD 

Responsable de 
Compras Menores 

SICOES / Adm. UA y 
UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
- Formulario de Salida de 
Almacén 

  

 
- Reporte de no existencia en 
almacenes 

7. 

Pag. 
Ant. 

Recoge el pedido y la 
documentación adjunta 

y lo entrega en la 
Sección de Compras. 

6. 

Recibe el pedido, y en los 
casos de bienes, revisa la 

existencia en almacenes. 

8. 

Pag. 
Sig. 

Revisa de que se encuentren 
todos los documentos 
requeridos, en caso de que 
faltase alguno, devuelve el 
trámite a la Unidad Solicitante 
para que la complemente. 

Autoriza y firma el 
Pedido de Materiales, y 

devuelve la 
documentación a la 
Unidad Solicitante. 

Deriva la documentación 
para iniciar el proceso de 

compra de bienes o 
contratación de servicios. 

9.1 

Procede a la entrega del 
bien solicitado a la 
Unidad Solicitante. 

En caso de encontrar 
observaciones en los 
documentos elaborados, 
solicita a la Unidad la 
corrección de los mismos en 
el menor tiempo posible 

¿El bien existe en 
almacenes? 

SI_
_ 

NO 

9. 

9.2. 

1 

10. 

Recibe y revisa la 
documentación y que 
estos se encuentren 

correctamente 
elaborados, y en caso de 

no encontrar 
observaciones remite al 
RPA para autorización 
del inicio del proceso. 
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 Responsable del Proceso de 

Contratación Menor (RPA) 
Responsable de Compras Menores SICOES / Adm. UA y 

UD 
Proveedor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
  
- Cuadro comparativo 
- Reporte de Precios y/o de Inexistencias en el 
Mercado Virtual 
- Informe de Evaluación Técnica (cumple o no 
cumple) 

  

  
- Carta de Aceptación o 
Rechazo presentando la 
propuesta y adjuntando 
curriculum (para el caso de 
consultorías). 

  
-Publicación SICOES 
- 2 invitaciones como mínimo 
para el caso de Consultorías 
 

12. 

Pag. 
Ant. 

Recibe la autorización del 
inicio del proceso de 

contratación y realiza la 
publicación en el SICOES 

11. 

Adjudica al proponente 
cuya oferta presente el 

precio más bajo. 

13. 

Autoriza el inicio de 
proceso de 

contratación previa 
verificación de la 
documentación 

adjunta, además de 
firmar el pedido. 

Presenta a través del 
Sistema SICOES la 

propuesta respectiva. 

2
. 

Deberá llevar un registro a detalle de los procesos 
iniciados. 
Para el caso de Consultorías, en coordinación con 
la Unidad Solicitante realiza las invitaciones en 
base a los términos de referencia. 

Concluido el plazo de publicación, realiza la 
apertura de propuestas emitiendo el reporte 

de precios, y en base a este realizara la 
comparación de las ofertas, tomando en 

cuenta el precio más bajo y remite al RPA 
para formalizar la contratación previa 

adjudicación. 

14. 

Pag. 
Sig. 

15. 

Para el caso de 
Consultorías, los 
Consultores deberán 
presentar sus propuestas a 
la invitación con la 
aceptación o rechazo. 

1 

1 

En el caso de empate de propuestas, 
prevalece aquel proveedor que realizo 
primero la oferta. 
En casa de no haber más ofertas se 
adjudicará al proveedor de la oferta 
inicialmente identificado por la Unidad 
Solicitante. 
Para el caso de Consultorías, los 
Consultores, la Unidad Solicitante evaluara 
las propuestas a través del Informe de 
Evaluación Técnica (cumple o no cumple). 

  

  
 
- Orden de Compra u Orden de 
Servicio. 

Deriva la documentación 
correspondiente al 
Departamento de 

Asesoría Jurídica para la 
elaboración de Contrato 

18.2. 

Emite la Orden de Compra u 
Orden de Servicio en base al 
criterio de precio más bajo. 

18.1 

18. 

¿El Plazo de 
entrega del bien o 

servicio es mayor a 
15 días? 

NO 

SI 

En el caso de Consultorías remite toda la documentación 
para la elaboración del Contrato; en caso de que el Informe 
de Evaluación Técnica estipule que el Consultor NO cumple 
con lo requerido, se vuelve a emitir invitaciones. 

Firma la Orden de 
Compra u Orden de 

Servicio, adjudicando 
al proveedor 
seleccionado. 

18.1.1. 

  
  
  
 
- Nota 

Solicita al proveedor adjudicado 
la presentación de los 

documentos para la formalización 
de la contratación. 

16. 
Para el caso de Consultorías, solicitara los 
documentos requeridos según los TDR´s 

Presenta documentos 
solicitados. 

17. 
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 Departamento de 
Asesoría Jurídica 

Responsable 
de Compras 

Menores 
SICOES / 

Adm. UA y UD 

Responsable 
de Registro y 

Control 
SICOES   

Proveedor 
Responsable de Recepción / 
Responsable de Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

  

  
- Formulario 220 – 
Resultados de la Consulta 
de Precios 

  

  
-Acta de Recepción  
-Formulario de Ingreso a 
Almacén 

  

 
-Contrato elaborado 

18.2.2 

Pag. 
Ant. 

Realiza las 
gestiones para la 
firma del Contrato 
por la MAE, DAF 
y el Proveedor. 

18.2.1 

Entrega el bien o 
servicio en el lugar 

designado. 21. 

Elabora el Contrato de 
Compra del Bien o 

Prestación de Servicios 
y lo deriva. 

21.1 

Recepciona físicamente 
el o los bienes en el lugar 

designado y elabora el 
Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora 
el Formulario de Ingreso 

a Almacén. 

Pag. 
Sig. 

En caso de requerir Informe Técnico de 
Cumplimiento de Especificaciones, 
deberá coordinar previamente con la 
Unidad Solicitante, indicando el día y 
hora en el que se recepcionara el bien.   

1
. 

20. 

¿Bien o Servicio? 
SERVICIO 

BIEN 

2
. 

21.1.1 

¿Requiere un 
Informe Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones? 

NO 

SI 

1
. 

3
. 

4
. 

Registra el Contrato u 
Orden de Compra en 

el SICOES. 

19. 
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 Unidad Solicitante 

Responsable de 
Compras Menores 

SICOES / Adm. UA y 
UD 

Responsable de 
Recepción / 

Responsable de 
Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
  
  
-Nota de Conformidad 

  

  
-Nota de Conformidad 
-Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
 
 
-- Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Informe de Técnico de 
no Cumplimiento de 
Especificaciones 

21.2. 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el 
servicio demandado 

y emite Nota de 
Conformidad y lo 

deriva a la Sección 
Compras. 

21.1.1.1 

Recibe Documentos   

21.1.1.1.1 

Revisa el bien en base a 
las especificaciones 

técnicas. 

21.1.1.1.1.1 

Emite Nota de Conformidad 
y conjuntamente el Informe 

de Técnico de Cumplimiento 
de Especificaciones, 
además de firmar el 

formulario de salida de 
almacenes lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Pag. 
Sig. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

1
. 

21.2.1 

¿Cumple con las 
Especificaciones 

Técnicas 
Solicitadas? 

SI 

NO 

1
. 

5
. 

3
. 

3
. 

4
. Solicitará apoyo 

técnico a la Unidad 
Técnica 
Especializada, quien 
una vez revisado el 
bien y en caso de 
cumplir con las 
especificaciones 
técnicas, emitirá 
Informe de Técnico de 
Cumplimiento o no 
Cumplimiento de 
Especificaciones para 
su posterior envió 

21.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

  

  
- Nota de Disconformidad 
- Informe de Técnico de no 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
 

21.1.1.1.1.2 

Emite Nota de 
Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones lo 
deriva a la Sección de 

Compras 

En base al Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones se 
comunica con el Proveedor 
adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 
características solicitadas. 

21.1.1.1.1.2.1 
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 Auxiliar de Soporte Compras 
Menores / Adm. UA y UD 

Unidad Solicitante 
Responsable de 

Registro y Control 
SICOES  

Responsable de 
Compras Menores 

SICOES / Adm. UA y 
UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
  
  
-Formulario de Salida de 

Almacenes 

  
  
  
-Nota de Solicitud 

  
 
 
-Nota de Solicitud de 
cancelación 
- Documentación original 
de respaldo 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el o los bienes, 
firma el formulario de salida 
de almacenes y lo deriva a 

la Sección de Compras. 

21.1.1.2 

Solicita a la División de 
Activos Fijos la 

Inventariación del bien 
(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 
documentación de 

respaldo correspondiente 

1
. 

23
. 

3
. 

Entrega el o los bienes a la 

Unidad Solicitante 

Elabora la nota de solicitud 
de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 
División, adjuntando la 

documentación original de 
respaldo. 

24. 

Fin 

21.1.1.2.1 

5
. 

  
  
  
- Formulario 500 – 
Recepción definitiva o 
Disconformidad 

Realiza el registro del 
cierre del proceso en el 

SICOES 

22
. 
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UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE 

SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

CÓDIGO 
MPP-(CNCCHB>50.000)-04 

VERSIÓN 
02 

UNIDAD:  División de Contrataciones / Sección Compras 
FECHA 

IMPLANTACIÓN 

PROCESO: 

Proceso de Contratación bajo la modalidad de 

Compra Nacional por Convocatoria mediante el 

Catálogo Electrónico Compro Hecho en Bolivia, 

con una cuantía mayor a Bs 50.000.- 

 

 

DENOMINACIÓN  

Proceso de Contratación bajo la modalidad de Compra Nacional por Convocatoria mediante el Catálogo 

Electrónico Compro Hecho en Bolivia, con una cuantía mayor a Bs 50.000.- 

OBJETIVO 

Establecer directrices claras y uniformes para la gestión de contrataciones menores bajo la modalidad del 

Catálogo Electrónico Compro Hecho en Bolivia (Modalidad Compra Nacional por Convocatoria) en la 

Universidad, garantizando transparencia, eficiencia y cumplimiento normativo, a fin de optimizar recursos 

y asegurar que los procesos sean accesibles, ágiles y alineados con los principios institucionales. 

NORMAS DE OPERACIÓN  

1. Ley 1178. 

2. Reglamento Operativo para la Compra por Catalogo Electrónico – Compro Hecho en Bolivia aprobado 

mediante Resolución Bi Ministerial N° 003 de 28 de enero de 2022. 

3. Ley 1257 de Fomento a la Adquisición Estatal de Bienes Nacionales de 24 de octubre de 2019. 

4. Decreto Supremo N° 4505. 

FORMULARIOS Y OTRAS FORMAS 

1. Formulario 01 – Pedido de Material 

2. Certificación Presupuestaria 

3. Ficha Técnica del CE-CHB 

4. Solicitud de Contratación (SICOES – CHB) 

5. Formulario de Excepción de Uso de Ficha Técnica 
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6. Orden de Compra 

7. Formulario de Ingreso a Almacén 

8. Formulario de Salida de Almacén 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE COMPRA NACIONAL POR 

CONVOCATORIA MEDIANTE EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO COMPRO HECHO EN 

BOLIVIA, CON UNA CUANTÍA MAYOR A BS 50.000.- 

SEC. ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO DOCUMENTO 

1. 
Elabora las especificaciones 

técnicas según corresponda.  
 

Unidad Solicitante  

- Especificaciones 

Técnicas firmado 

por la Unidad o 

profesional 

especializado 

competente. 

2. 

Estima el precio referencial del 

o los bienes y/o medicamentos 

a ser adquiridos, adjuntando 

información respaldatoria 

(reporte de mercado virtual 

SICOES, cotización, proformas 

y otros). 
Nota: Tomará en cuenta el precio 

referencial estipulado en el 

mercado virtual (SICOES). 

Unidad Solicitante  

-Proforma o 

Cotización 

- Reporte de 

Mercado Virtual 

SICOES. 

3. 

Verifica que la solicitud de 

contratación esté inscrita en el 

Plan Operativo Anual y Plan 

Anual de Contrataciones. 
Nota: En caso de que la solicitud 

de la contratación no estuviese 

inscrita en el POA, realizara la 

modificación POA - 

Presupuestaria correspondiente. 

En caso de que la solicitud de la 

contratación no estuviese inscrita 

en el PAC, solicitara mediante 

nota a la DAF la inscripción en el 

PAC. 

Unidad Solicitante  

- Nota de Solicitud. 

- Modificación 

POA-

Presupuestaria (si 

corresponde) 

-Nota de Solicitud 

de inscripción en el 

PAC. (si 

corresponde) 

 

4. 

Elabora el pedido de material 

en el Sistema Informático 

SUMA, verificando antes el 

saldo presupuestario y solicita 

mediante a la División de 

Presupuesto la Certificación 

Presupuestaria.   

Unidad Solicitante  

-Form 01 – Pedido 

de Materiales 

 

5. 

Verifica la documentación 

remitida y emite certificación 

presupuestaria y lo remite 

conjuntamente el Form 01 de 

Pedido de Material para firma. 

Responsable de 

Certificación 

Presupuestaria / 

Administración: 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

1 día 
- Certificación 

Presupuestaria. 



Manual de Procesos y Procedimientos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios                                              52 
Subsistema de Contrataciones                                                                                                                                      

 

Departamento de Planificación, Desarrollo y Evaluación Institucional                       Sección de Desarrollo Organizacional 

Nota: En caso de encontrar 

alguna observación se deberá 

coordinar con la Unidad 

Solicitante para subsanar las 

observaciones en el menor tiempo 

posible. 

La Certificación Presupuestaria y 

el Form 01 Pedido de Materiales 

deberán ser aprobados por el Jefe 

de la División de Presupuestos.  

Desconcentradas 

(UD) 

6. 

Autoriza y firma el Pedido de 

Materiales, de acuerdo a 

cuantías, y remite el pedido a la 

División de Contrataciones. 

Departamento de 

Finanzas / Dirección 

Administrativa y 

Financiera / 

Rectorado / Decanato, 

Dirección (Hospital 

Univ. CEPI y la 

Autoridad Asignada) 

1 día 

-Form 01 - Pedido 

de Material firmado 

de acuerdo a 

cuantías. 

7. ¿El producto del Catalogo 

Electrónico - Compro Hecho en 

Bolivia cumple técnicamente 

las condiciones de calidad y 

cantidad que solicita la Unidad 

Solicitante? 

Unidad Solicitante   

7.1 SI: Con base a la Ficha Técnica 

del CE-CHB del bien 

recolectada del SICOES 

elabora la Solicitud de 

Contratación en el SICOES, la 

cual detalla las condiciones 

generales y particulares del 

bien y deriva toda la 

documentación solicitando la 

autorización del inicio del 

proceso. (Pasa a la secuencia 7) 
Nota: La Solicitud se la realizara 

con los perfiles asignados para su 

verificación y posterior 

aprobación. 

Al momento del llenado de la 

Solicitud la Unidad Solicitante 

deberá especificar si el proceso de 

Contratación será por Compra 

Nacional Directa o por Compra 

Nacional por Convocatoria. 

Unidad Solicitante  

-Ficha Técnica del 

CE-CHB. 

- Solicitud de 

Contratación 

(SICOES – CHB) 

-Certificación 

Presupuestaria  

 

7.2. NO: Llena la   Solicitud de 

Excepción de Ficha Técnica en 

el SICOES, además de adjuntar 

una Justificación Técnica y 

Unidad Solicitante  

- Formulario de 

Excepción de Uso 

de Ficha Técnica. 
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envía la solicitud mediante el 

SICOES. 
Nota: La Justificación Técnica 

deberá ser elaborado por la 

instancia competente de acuerdo 

al bien solicitado.  

-Justificación 

Técnica elaborada 

por la instancia 

competente.  

7.2.1. En base a solicitud puede 

aceptar o no la excepción de 

compra del producto a través 

del CE- CHB.  

Ministerio de 

Desarrollo Productivo 

y Economía Plural 

(MDPyEP) 

5 días 

hábiles como 

máximo 

-Aceptación o 

rechazo a la 

solicitud mediante 

el SICOES. 

7.2.2. Revisa mediante el SICOES el 

estado de la solicitud de 

excepción. 

Unidad Solicitante   

7.2.3. ¿La solicitud de excepción fue 

autorizada o rechazada? 
Unidad Solicitante   

7.2.3.1 AUTORIZADA: Continua 

con el proceso de adquisición 

del bien sin tomar en cuenta el 

procedimiento del CE-CHB.  
Nota: El SICOES le asignara un 

código de aceptación de 

excepción.  

Unidad Solicitante 

  

7.2.3.2 RECHAZADA: ¿Continua 

con el proceso en el CE-CHB? 

Unidad Solicitante 
  

7.2.3.2.1 SI: El proceso continua por lo 

establecido en el CE-CHB.  

Unidad Solicitante 
  

7.2.3.2.2 NO: Realiza nuevamente la 

solicitud ampliando la 

justificación en base a lo 

observado por el Ministerio.  

Unidad Solicitante 

  

8. 

Recibe Solicitud, autoriza el 

inicio del proceso e instruye a la 

División de Contrataciones 

continuar con el proceso.   

Responsable de la 

Compra Nacional 

(RCN) 

1 día 

- Comunicación 

Interna / Proveído 

autorizando el 

inicio del proceso   

9. 

Instruye la publicación en el 

SICOES de acuerdo a 

normativa interna. 

Jefe División de 

Contrataciones 
4 horas 

-Comunicación 

Interna / Proveído 

10. 

Registra las condiciones 

particulares requeridas por la 

unidad solicitante en el 

SICOES.  
Nota: A través del sistema se 

enviará notificaciones a 

potenciales proveedores del 

Catálogo Electrónico - Compro 

Hecho en Bolivia. 

En caso de existir observaciones 

se devuelve a la unidad solicitante 

Responsable de 

Compras Mercado 

Virtual 

1 día 

 
-Registro SICOES 
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para que esta las subsane en el 

menor tiempo posible. 

11. 

Presentarán su oferta 

económica, la cantidad ofertada 

de al menos el veinte por ciento 

(20%) de la demanda 

institucional, la adhesión a las 

condiciones particulares y 

solicitando la aplicación de los 

márgenes de preferencia, si 

corresponde. 

Potenciales 

Proveedores del CE-

CHB 

3 días 

hábiles como 

mínimo 

-Propuesta de 

Oferta a través del 

RUPE en el 

SICOES 

12. 

Finalizada la etapa de Subasta 

Electrónica, desencriptara las 

propuestas generando el 

Reporte Electrónico de Precios 

del proceso de contratación 

donde el Sistema Informático 

aplicara los criterios de 

prelación de manera 

automática, seleccionando a los 

proveedores con mayor 

puntaje, de acuerdo a criterios 

establecidos en la normativa, 

hasta cubrir la totalidad de la 

demanda. 
Nota: En caso de que el o los 

proveedores seleccionados no 

cubran la totalidad de la 

demanda, se efectuará la 

declaratoria desierta de los saldos 

no contratados, y la contratación 

se realizará a través de las NB- 

SABS. 

En caso de no presentarse 

ninguna oferta, Informa al RCN 

para que la contratación sea 

declarada desierta, y la 

contratación se realizará a través 

de las NB- SABS. 

Responsable de 

Compras Mercado 

Virtual 

1 día 

- Reporte 

Electrónico de 

Precios 

- Declaratoria 

desierta de los 

saldos o del total 

del proceso (en los 

casos que 

corresponda) 

13. 
¿El Plazo de entrega del bien o 

servicio es mayor a 15 días? 

Responsable de 

Compras Mercado 

Virtual 

1 día 

 

13.1 

NO: Emite la Intención de la 

Orden de Compra mediante el 

SICOES, adjudicando al 

proveedor seleccionado y 

solicita la presentación de 

documentación requerida. 

Responsable de la 

Compra Nacional 

(RCN) 
- Orden de Compra 
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Nota: En caso de desistimiento a 

la formalización se adjudica la 

oferta con el siguiente menor 

precio, emitiendo otra intención 

de Orden de Compra, una vez 

vencido el plazo de presentación 

de documentos para todos los 

proveedores seleccionados.  

En caso de no existir más 

proveedores, la contratación se 

declara desierta 

13.1.1 

Remite documentos físicos 

para la formalización de la 

Orden de Compra. 

Proveedores del CE-

CHB 

2 días 

hábiles como 

mínimo 

-Reportes de la 

Gestora Publica de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

SICOES. 

13.1.2 

Recibe los documentos, revisa 

los mismos y dada la 

conformidad, remite al RCN 

para la emisión de la Orden de 

Compra. 
Nota: Si producto de la revisión 

efectuada a los documentos 

presentados por el proveedor 

adjudicado se evidencia que no 

cumplen con las condiciones 

requeridas, se descalificará y 

seleccionará al siguiente 

proveedor con precio más bajo, 

situación que no se considerará 

desistimiento, no correspondiendo 

el registro en el SICOES como 

impedido. En caso de no existir 

más proveedores, la contratación 

se declarará desierto. 

El Jefe de División de 

Contrataciones deberá aprobar la 

primera intención de Orden de 

Compra en el SICOES. 

Responsable de 

Compras Mercado 

Virtual 

2 días 

-Cuaderno de 

entrega 

-Declaratoria 

desierta (en los 

casos que 

corresponda) 

-Orden de Compra  

13.1.3 
Aprueba la formalización de la 

Orden de Compra.  

Responsable de la 

Compra Nacional 

(RCN) 

2 días 
-Orden de Compra 

aprobada  

13.2. 

SI: Deriva la documentación 

correspondiente al 

Departamento de Asesoría 

Jurídica para la elaboración de 

Contrato.  

Responsable de 

Compras Mercado 

Virtual 4 horas - Nota de Envío  
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13.2.1 

Elabora el Contrato de Compra 

del Bien o Prestación de 

Servicios y lo deriva 

Departamento de 

Asesoría Jurídica 1 día 
- Contrato 

elaborado 

13.2.2 

Realiza las gestiones para la 

firma del Contrato por la MAE, 

DAF y el Proveedor. 

Responsable de 

Compras Mercado 

Virtual 

2 días 

- Contrato firmado 

por la MAE, DAF 

y Proveedor. 

14. 
Entrega el bien o servicio en el 

lugar designado. 
Proveedor  

15 días como 

máximo 

cuando se 

trate de 

Orden de 

Compra  

 

Mayor a 15 

días de 

acuerdo a lo 

establecido 

en el 

Contrato  

 

15. Recepciona físicamente el o los 

bienes en el lugar designado y 

elabora el Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora el 

Formulario de Ingreso a 

Almacén.  
Nota: En caso de requerir Informe 

Técnico de Cumplimiento de 

Especificaciones, deberá 

coordinar previamente con la 

Unidad Solicitante, indicando el 

día y hora en el que se 

recepcionara el bien.   

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Acta de Recepción  

-Formulario de 

Ingreso a Almacén 

16. 
¿Requiere un Informe Técnico 

de Cumplimiento de 

Especificaciones? 

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 

 

16.1 SI: Revisa el bien en base a las 

especificaciones técnicas. 
Nota: Solicitará apoyo técnico a 

la Unidad Técnica Especializada, 

quien una vez revisado el bien y en 

caso de cumplir con las 

especificaciones técnicas, emitirá 

Informe de Técnico de 

Cumplimiento o no Cumplimiento 

de Especificaciones para su 

posterior envió. 

Unidad Solicitante 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 
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16.1.1 ¿Cumple con las 

Especificaciones Técnicas 

Solicitadas? 

Unidad Solicitante 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días  

 

16.1.1.1 
SI: Emite Nota de 

Conformidad y conjuntamente 

el Informe de Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones, además de 

firmar el formulario de salida 

de almacenes lo deriva a la 

Sección de Compras  

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Conformidad 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

16.1.1.1.1 Recibe Documentos   
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Responsable de 

Compras Mercado 

Virtual 

 

16.1.1.2 NO: Emite Nota de 

Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 

Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones lo deriva a 

la Sección de Compras 

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Disconformidad 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

16.1.1.2.1 En base al Informe de Técnico 

de no Cumplimiento de 

Especificaciones se comunica 

con el Proveedor adjudicado 

para el cambio del bien por uno 

de las características 

solicitadas.  

Responsable de 

Recepción / 

Responsable de 

Almacenes 

 

16.2 NO: Entrega el o los bienes a la 

Unidad Solicitante 

Auxiliar de Soporte 

Compras Menores 
 

16.2.1 Recepciona el o los bienes, 

firma el formulario de salida de 

almacenes y lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Unidad Solicitante 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

17. Solicita a la División de 

Activos Fijos la Inventariación 

del bien (cuando el mismo es un 

activo) enviando la 

documentación de respaldo 

correspondiente. 

Responsable de 

Compras Menores  

2 días 

-Nota de Solicitud 

18. 
Elabora la nota de solicitud de 

cancelación con visto bueno del 

Jefe de Sección y División, 

adjuntando la documentación 

original de respaldo. 

Responsable de 

Compras Menores 

-Nota de Solicitud 

de cancelación 

- Documentación 

original de respaldo 

-Factura 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE COMPRA NACIONAL POR 
CONVOCATORIA MEDIANTE EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO COMPRO HECHO EN BOLIVIA, CON UNA 
CUANTÍA MAYOR A BS 50.000 

Unidad Solicitante 

Responsable de 
Certificación 

Presupuestaria / 
Adm. UA y UD 

Departamento de Finanzas / 
Dirección Administrativa y 
Financiera / Rectorado / 

Decanato, Dirección (Hospital 
Univ. CEPI y la Autoridad 

Asignada) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

-Nota de Solicitud (si corresponde) 

-Modificación POA-Presupuestaria 
(si corresponde) 
-Nota de Solicitud de inscripción en 
el PAC. (si corresponde) 

  
  
  
 
- Solicitud de Excepción de 
Ficha Técnica 
-Justificación Técnica 
elaborada por la instancia 
competente.  

  

 
 
 
- Ficha Técnica del CE-CHB. 
- Solicitud de Contratación 

(SICOES – CHB. 

  

  
- Form 01 – Pedido de Materiales. 

  
-Reporte de mercado virtual 
SICOES 
-Cotización y/o Proforma   

-- Especificaciones Técnicas 

Inicio 

Elabora las 
especificaciones técnicas 

según corresponda. 

Estima el precio referencial del 
o los bienes y/o medicamentos 

a ser adquiridos, adjuntando 

información respaldatoria. 

1. 

2. 

3 

Pag. 
Sig. 

Con base a la Ficha 
Técnica del bien 

recolectada del SICOES 
elabora la Solicitud de 

Contratación en el 
SICOES y deriva toda la 

documentación a la 
División de 

Contrataciones. 

Verifica que la solicitud de 
contratación esté inscrita en el 
Plan Operativo Anual y Plan 

Anual de Contrataciones. 

Llena la   Solicitud de 
Excepción de Ficha 

Técnica en el SICOES, 
además de adjuntar una 
Justificación Técnica y 

envía la solicitud mediante 
el SICOES. 

7.1
. 

Tomará en cuenta el precio 
referencial estipulado en el mercado 
virtual (SICOES). 

En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el POA, realizara la modificación 
POA - Presupuestaria correspondiente. 
En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el PAC, solicitara mediante nota a la 
DAF la inscripción en el PAC. 

4. 

Elabora el pedido de material en 
el Sistema Informático SUMA, 

verificando antes el saldo 
presupuestario y solicita a la 
División de Presupuesto la 

Certificación Presupuestaria 

1
. 

¿Cumple 
técnicamente las 
condiciones de 

calidad y cantidad? 

NO
__ 

SI 

La Solicitud se la realizara con los perfiles 
asignados para su verificación y posterior 
aprobación. 
Al momento del llenado de la Solicitud la Unidad 
Solicitante deberá especificar si el proceso de 
Contratación será por Compra Nacional Directa o 
por Compra Nacional por Convocatoria. 

7.2. 

7. 

  

  
- Certificación Presupuestaria. 

5. 

Verifica la documentación 
remitida y emite certificación 

presupuestaria y lo remite 
conjuntamente el Form 01 
de Pedido de Material para 

firma. 

En caso de encontrar alguna observación se 
deberá coordinar con la Unidad Solicitante 
para subsanar las observaciones en el 
menor tiempo posible. 
La Certificación Presupuestaria y el Form 01 
Pedido de Materiales deberán ser 
aprobados por el Jefe de la División de 
Presupuestos. 

Autoriza y firma el Pedido de 
Materiales, de acuerdo a 

cuantías, y remite el pedido a 
la División de 

Contrataciones. 

6. 

2
. 

3
. 



Manual de Procesos y Procedimientos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios                                              59 
Subsistema de Contrataciones                                                                                                                                      

 

Departamento de Planificación, Desarrollo y Evaluación Institucional                       Sección de Desarrollo Organizacional 

 MDPyEP Unidad Solicitante 
Responsable de la 
Compra Nacional 

(RCN) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
  

Pag. 
Ant. 

Pag. 
Sig. 

7.2.1. 

Revisa mediante el SICOES el estado de 
la solicitud de excepción. 

En base a solicitud 
puede aceptar o no 

la excepción de 
compra del producto 

a través del CE-
CHB. 

7.2.2. 

7.2.3.2.2 
 

7.2.3 

¿Autorizada o 
Rechazada? 

¿Continua 
Proceso CE-CHB? 

RECHAZADA 

NO 

SI__ 

AUTORIZADA 

7.2.3.1 

Continua con el 
proceso de adquisición 
del bien sin tomar en 

cuenta el 
procedimiento del CE-

CHB. 

El SICOES le 
asignara un código 
de aceptación de 
excepción. 

El proceso 
continua por lo 

establecido en el 
CE-CHB. 

7.2.3.2.1 

Realiza nuevamente la 
solicitud ampliando la 

justificación en base a lo 
observado por el Ministerio 

7.2.3.2. 

1
. 

2
. 

3
. 

8. 

Recibe Solicitud, autoriza el 
inicio del proceso e instruye 

a la División de 
Contrataciones continuar 

con el proceso.   

Proceso de 
Contratación 

mediante el Sistema 
de Administración de 
Bienes y Servicios. 

4
. 
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 Jefe División de 
Contrataciones 

Responsable de Compras Mercado 
Virtual 

Potenciales Proveedores 
del CE-CHB 

Responsable de la 
Compra Nacional 

(RCN) 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
 
- Reportes de la Gestora Publica de 
acuerdo a lo establecido en el 
SICOES. 

  

  
- Intención de Orden de 
Compra 

  
 
- Reporte Electrónico de Precios 
- Declaratoria desierta de los saldos 
o del total del proceso (en los casos 
que corresponda) 
- 

11. 

Pag. 
Ant. 

Presentarán su oferta 
económica, la cantidad 

ofertada de al menos el veinte 
por ciento (20%) de la 

demanda institucional, la 
adhesión a las condiciones 
particulares y solicitando la 

aplicación de los márgenes de 
preferencia, si corresponde. 

10. 

Finalizada la etapa de Subasta 
Electrónica, desencriptara las 

propuestas generando el 
Reporte Electrónico de Precios 

del proceso de contratación 
donde el Sistema Informático 

aplicara los criterios de 
prelación de manera 

automática, seleccionando a los 
proveedores con mayor puntaje, 

de acuerdo a criterios 
establecidos en la normativa, 
hasta cubrir la totalidad de la 

demanda. 

12. 

Pag. 
Sig. 

En caso de que el o los proveedores 
seleccionados no cubran la totalidad de la 
demanda, se efectuará la declaratoria 
desierta de los saldos no contratados, y la 
contratación se realizará a través de las 
NB- SABS. 
En caso de no presentarse ninguna oferta, 
Informa al RCN para que la contratación 
sea declarada desierta, y la contratación se 
realizará a través de las NB- SABS. 

  

 
- Registro SICOES 

Registra las condiciones 
particulares requeridas por la 

unidad solicitante en el 
SICOES. 

A través del sistema se enviará 
notificaciones a potenciales proveedores 
del Catálogo Electrónico - Compro 
Hecho en Bolivia 
En caso de existir observaciones se 
devuelve a la unidad solicitante para que 
esta las subsane en el menor tiempo 
posible. 

Emite la Intención de la 
Orden de Compra 

mediante el SICOES, 
adjudicando al proveedor 
seleccionado y solicita la 

presentación de 
documentación requerida. 

13.1 

13.1.1 

Remite documentos físicos 
para la formalización de la 

Orden de Compra. 

En caso de desistimiento a 
la formalización se 
adjudica la oferta con el 
siguiente menor precio, 
emitiendo otra intención de 
Orden de Compra, una vez 
vencido el plazo de 
presentación de 
documentos para todos los 
proveedores 
seleccionados.  
En caso de no existir más 
proveedores, la 
contratación se declara 
desierta 

9. 

Instruye la 
publicación en el 

SICOES de 
acuerdo a 

normativa interna. 

Deriva la documentación 
correspondiente al 
Departamento de 

Asesoría Jurídica para la 
elaboración de Contrato 

13.2. 

13. 

¿El Plazo de 
entrega del bien o 

servicio es mayor a 
15 días? 

NO 

SI 

5
. 

4
. 

4
. 
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 Departamento de 
Asesoría Jurídica 

Responsable de 
Compras Mercado 

Virtual 

Responsable de 
la Compra 

Nacional (RCN) 
Proveedor 

Responsable de Recepción / 
Responsable de Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

  

 
- Contrato  

13.1.3 

Pag. 
Ant. 

Aprueba la 
formalización de la 
Orden de Compra. 

13.1.2 

Entrega el bien 
o servicio en el 

lugar 
designado. 

Recibe los documentos, 
revisa los mismos y dada la 
conformidad, remite al RCN 
para la emisión de la Orden 

de Compra. 

14. 

Si producto de la revisión efectuada a los documentos presentados 
por el proveedor adjudicado se evidencia que no cumplen con las 
condiciones requeridas, se descalificará y el SICOES 
automáticamente selecciona al siguiente proveedor con el mejor 
puntaje; situación que no se considerará desistimiento, no 
correspondiendo el registro en el SICOES como Impedido. En caso 
de no existir más proveedores, se declara desierta la contratación. 
El Jefe de División de Contrataciones deberá aprobar la primera 
intención de Orden de Compra en el SICOES 

Elabora el Contrato de 
Compra del Bien o 

Prestación de Servicios 
y lo deriva 

5
. 

Realiza las gestiones 
para la firma del 

Contrato por la MAE, 
DAF y el Proveedor. 

13.2.1 

13.2.2 

  

  
-Acta de Recepción  
-Formulario de Ingreso a 
Almacén 

15. 

Recepciona físicamente 
el o los bienes en el lugar 

designado y elabora el 
Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora 
el Formulario de Ingreso 

a Almacén. 

Pag. 
Sig. 

En caso de requerir Informe Técnico de 
Cumplimiento de Especificaciones, 
deberá coordinar previamente con la 
Unidad Solicitante, indicando el día y 
hora en el que se recepcionara el bien.   

16. 

¿Requiere un 
Informe Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones? 

NO 

SI 

6
. 

4
. 

4
. 
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 Unidad Solicitante 
Responsable de 

Compras Mercado 
Virtual 

Responsable de 
Recepción / 

Responsable de 
Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

  

  
-Nota de Conformidad 
-Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
 
 
-- Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Informe de Técnico de 
no Cumplimiento de 
Especificaciones 

Pag. 
Ant. 

16.1. 

16.1.1 

Revisa el bien en base a 
las especificaciones 

técnicas. 

16.1.1.1 

Emite Nota de Conformidad 
y conjuntamente el Informe 

de Técnico de Cumplimiento 
de Especificaciones, 
además de firmar el 

formulario de salida de 
almacenes lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Pag. 
Sig. 

¿Cumple con las 
Especificaciones 

Técnicas 
Solicitadas? 

SI 

NO 

6
. 

Solicitará apoyo 
técnico a la Unidad 
Técnica 
Especializada, quien 
una vez revisado el 
bien y en caso de 
cumplir con las 
especificaciones 
técnicas, emitirá 
Informe de Técnico de 
Cumplimiento o no 
Cumplimiento de 
Especificaciones para 
su posterior envió 

16.1.1.1.1 
 

Recibe Documentos. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

  

  
- Nota de Disconformidad 
- Informe de Técnico de no 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
 

16.1.1.2 

Emite Nota de 
Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones lo 
deriva a la Sección de 

Compras 

En base al Informe de 
Técnico de no 

Cumplimiento de 
Especificaciones se 

comunica con el 
Proveedor adjudicado 

para el cambio del 
bien por uno de las 

características 
solicitadas. 

16.1.1.2.1 

6
. 

4
. 

4
. 
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 Auxiliar de Soporte Compras 
Menores 

Unidad Solicitante Responsable de Compras Menores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  
  
  
-Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
  
  
-Nota de Solicitud 

  
 
 
-Nota de Solicitud de 
cancelación 
- Documentación original 
de respaldo 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el o los bienes, 
firma el formulario de salida 
de almacenes y lo deriva a 

la Sección de Compras. 

16.2 

Solicita a la División de 
Activos Fijos la 

Inventariación del bien 
(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 
documentación de 

respaldo correspondiente 

17. 

Entrega el o los bienes a la 

Unidad Solicitante 

Elabora la nota de solicitud 
de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 
División, adjuntando la 

documentación original de 
respaldo. 

18. 

Fin 

16.2.1 

6
. 

4
. 
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UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE 

SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

CÓDIGO 
MPP-

(50.000<ANPE≤1.000.000)-05 

VERSIÓN 
02 

UNIDAD:  

División de Contrataciones / Sección 

Compras / Unidades Académicas / Unidades 

Desconcentradas 

FECHA 

IMPLANTACIÓN 

PROCESO: 

Proceso de contratación en la modalidad de 

Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – 

ANPE, mediante el Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios 

(Mayor a Bs. 50.000.- a Bs. 1.000.000.-) 

18 de febrero de 2025 

 

DENOMINACIÓN  

Proceso de contratación en la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – ANPE, mediante 

el Sistema de Administración de Bienes y Servicios (Mayor a Bs. 50.000.- a Bs. 1.000.000.-) 

OBJETIVO 

Establecer directrices claras y uniformes para la gestión de contrataciones (Bienes y Servicios) bajo la 

modalidad del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y la modalidad Apoyo Nacional a la 

Producción y Empleo – ANPE (Desde cuantías mayores a Bs. 50.000 hasta Bs. 1.000.000) en la 

Universidad, garantizando transparencia, eficiencia y cumplimiento normativo, a fin de optimizar recursos 

y asegurar que los procesos sean accesibles, ágiles y alineados con los principios institucionales. 

NORMAS DE OPERACIÓN  

1. Ley 1178. 

2. Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios D.S. Nº 0181. 

3. Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de la Universidad Mayor, 

Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca (RE-SABS) Aprobado mediante Res. 

Rectoral 331/2024 de 22 de julio de 2024 y ratificado mediante Resolución HCU 053/2024 de 27 de 

agosto de 2024.  
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FORMULARIOS Y OTRAS FORMAS 

1. Formulario 01 – Pedido de Material 

2. Certificación Presupuestaria 

3. Formulario de Salida de Almacenes 

4. Orden de Compra 

5. Formulario de Ingreso a Almacén 

6. Reporte de Precios e Inexistencias 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA 

PRODUCCIÓN Y EMPLEO – ANPE, MEDIANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS (MAYOR A BS. 50.000.- A BS. 1.000.000.-) 

SEC. ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO DOCUMENTO 

1. 

Elabora las 

especificaciones técnicas o 

términos de referencia 

según corresponda. 
 

Unidad Solicitante  

- Especificaciones 

Técnicas / 

Términos de 

Referencia 

debidamente 

firmadas por el 

Responsable 

2. 

Estima el precio 

referencial del o los bienes, 

servicios, obras, a ser 

adquiridos, adjuntando 

información respaldatoria 

(Reporte del SICOES, 

cotización, proforma y 

otros). 
Nota: Tomará en cuenta el 

precio referencial estipulado 

en el mercado virtual 

(SICOES), solamente en 

aquellos casos en el que el 

bien no se encuentre en el 

Mercado Virtual (SICOES) 

se deberá acudir a 

proveedores externos para 

obtener Proforma o 

Cotización. 

Para el caso de Consultorías 

se omite este paso. 

Unidad Solicitante  

-Proforma o 

Cotización 

(Mercado Virtual 

en algunos Casos) 

3. 

Define el método de 

selección y adjudicación a 

ser utilizado en el proceso 

de contratación. 

Unidad Solicitante   

4. 

Verifica que la solicitud de 

contratación esté inscrita 

en el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) y el 

Plan Operativo Anual 

(POA).  
Nota: En caso de que la 

solicitud de la contratación 

no estuviese inscrita en el 

POA, realizara la 

modificación POA - 

Unidad Solicitante  

- Nota de Solicitud. 

- Modificación 

POA-

Presupuestaria (si 

corresponde) 

-Nota de solicitud 

de inscripción en el 

PAC (si 

corresponde) 
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Presupuestaria 

correspondiente. 

En el caso de que la solicitud 

no este inscrita en el PAC, 

solicitara a la DAF la 

inscripción del mismo y/o 

modificación.  

5. 
¿La Contratación es un 

Bien o Servicio? 
Unidad Solicitante   

5.1. 

BIEN: Elabora el pedido 

de material en el Sistema 

Informático SUMA, 

verificando antes el saldo 

presupuestario y solicita a 

la División de Presupuesto 

la Certificación. 
Nota: Deberá adjuntar el 

Reporte de no existencia del 

bien en el CE-CHB 

Unidad Solicitante  

-Form 01 – Pedido 

de Materiales 

- Reporte de no 

existencia del bien 

en el CE-CHB 

5.2. 

SERVICIO: Solicita 

mediante nota dirigida a la 

División de Presupuesto la 

Certificación 

Presupuestaria, adjuntando 

toda la documentación de 

respaldo. 

Unidad Solicitante  -Nota de Solicitud 

6. 

Verifica la documentación 

remitida y emite 

certificación 

presupuestaria y lo remite 

conjuntamente el Form 01 

de Pedido de Material para 

firma. 
Nota: En caso de encontrar 

alguna observación se 

deberá coordinar con la 

Unidad Solicitante para 

subsanar las observaciones 

en el menor tiempo posible. 

La Certificación 

Presupuestaria y el Form 01 

Pedido de Materiales 

deberán ser aprobados por el 

Jefe de la División de 

Presupuestos.  

Responsable de 

Certificación 

Presupuestaria / 

Administración 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

2 días 

- Certificación 

Presupuestaria. 

7. 

Autoriza y firma el Pedido 

de Materiales, y devuelve 

la documentación a la 

Unidad Solicitante. 

Departamento de 

Finanzas / Dirección 

Administrativa y 

Financiera / 

- Form 01 - Pedido 

de Material 

firmado de acuerdo 

a cuantías. 
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Rectorado / 

Decanato, Dirección 

(Hospital Univ. 

CEPI y la Autoridad 

Asignada) 

8. 

Recoge el pedido y la 

documentación adjunta y 

lo entrega en el 

Departamento de Finanzas 

solicitando la autorización 

de inicio de proceso de 

contratación. 

Unidad Solicitante  - Nota de Solicitud 

9. 

Autoriza el inicio de 

proceso de contratación 

previa verificación de que 

la solicitud de contratación 

está inscrita en el POA, 

PAC y cuente con la 

Certificación 

Presupuestaria y remite la 

documentación a la 

División de 

Contrataciones. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

1 día - Autorización  

10. 
Recibe e instruye la 

elaboración del DBC. 

Jefe División de 

Contrataciones 
1 día 

- Instructivo / 

Comunicación 

Interna 

11. 

Recibe y revisa la 

documentación y que estos 

se encuentren 

correctamente elaborados, 

y en caso de no encontrar 

observaciones, elabora el 

Documento Base de 

Contratación (DBC) 

incorporando Términos de 

Referencia o 

Especificaciones Técnicas, 

elaborados por la Unidad 

Solicitante. 
Nota: El DBC será 

elaborado de acuerdo a la 

forma de contratación (Obra, 

Bien, Servicio, Consultoría, 

etc) 

Jefe Sección 

Compras 
1 día 

- Documento Base 

de Contratación 

(DBC) 

12. 
Remite toda la 

documentación al RPA 

Jefe Sección 

Compras 
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solicitando la aprobación 

del DBC. 

13. 

Aprueba el DBC, e 

instruye realizar la 

publicación de la 

convocatoria y el DBC en 

el SICOES. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

 
-Comunicación 

interna 

14. 

Publica la convocatoria y 

el DBC en el SICOES y 

únicamente la 

convocatoria en la Mesa de 

Partes. 
Nota: Opcionalmente podrá 

publicar la convocatoria en 

medios de comunicación 

alternativos de carácter 

público. 

Para el caso de Consultorías, 

en coordinación con la 

Unidad Solicitante realiza 

las invitaciones en base a los 

términos de referencia. 

Jefe Sección 

Compras Contrataciones 

hasta Bs. 

200.000 4 días 

hábiles como 

mínimo 

 

 

 

 

 

 

Contrataciones 

desde Bs. 

200.000 hasta 

Bs. 1.000.000  

8 días hábiles 

como mínimo 

-Publicación de la 

Convocatoria y 

DBC en el 

SICOES. 

15. 

Presenta a través del 

Sistema SICOES la 

propuesta respectiva. 
Nota: Para el caso de 

Consultorías, los 

Consultores deberán 

presentar sus propuestas a la 

invitación con la aceptación 

o rechazo. 

Proveedor - Carta de 

Aceptación o 

Rechazo 

presentando la 

propuesta y 

adjuntando 

curriculum (para el 

caso de 

consultorías). 

16. 

Organiza y lleva a efecto la 

inspección previa (cuando 

corresponda) y la reunión 

informativa de aclaración 

en coordinación con la 

Unidad Solicitante, 

además de atender las 

consultas escritas 

Jefe Sección 

Compras. 
 

17. 

Designa mediante nota al 

responsable de Evaluación 

o a los Integrantes de la 

Comisión de Calificación 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA)  

4 horas 

- Nota de 

designación del 

responsable de 

Evaluación o a los 

Integrantes de la 

Comisión de 

Calificación 



Manual de Procesos y Procedimientos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios                                              70 
Subsistema de Contrataciones                                                                                                                                      

 

Departamento de Planificación, Desarrollo y Evaluación Institucional                       Sección de Desarrollo Organizacional 

18. 

Realiza la apertura de 

propuestas y da lectura de 

los precios ofertados en un 

acto público. 

Responsable de 

Evaluación o 

Comisión de 

Calificación 

De acuerdo al 

cronograma de 

actividades 

establecido en 

el DBC 

 

19. 

Efectúa la verificación de 

los documentos 

presentados aplicando la 

metodología Presentó/ No 

Presentó 

Responsable de 

Evaluación o 

Comisión de 

Calificación 

 

20. 

En sesión reservada y en 

acto continuo, evalúa y 

califica las propuestas 

técnicas y económicas 

presentadas de acuerdo con 

el Método de Selección y 

Adjudicación, definido en 

el DBC. 
Nota: Cuando corresponda, 

convoca a todos los 

proponentes para la 

aclaración sobre el 

contenido de una o más 

propuestas, sin que ello 

modifique la propuesta 

técnica o económica. 

Responsable de 

Evaluación o 

Comisión de 

Calificación 

 

21. 

Elabora el informe de 

evaluación y 

recomendación de 

adjudicación o declaratoria 

desierta para su remisión al 

RPA 

Responsable de 

Evaluación o 

Comisión de 

Calificación 

-Informe de 

evaluación y 

recomendación de 

adjudicación o 

declaratoria 

desierta 

22. 

¿Aprueba Informe de 

evaluación y 

recomendación de 

adjudicación o declaratoria 

desierta? 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA)  

 

22.1. 
SI: ¿Adjudica o Declara 

Desierta? 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA)  

 

22.1.1 

ADJUDICA: Adjudica 

mediante Resolución 

Administrativa Expresa 

elaborada por el 

Departamento de Asesoría 

Jurídica, cuando la 

contratación sea mayor a 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) - Jefe 

Departamento de 

Finanzas 

De acuerdo al 

cronograma de 

actividades 

establecido en 

el DBC 

-Resolución 

Expresa de 

adjudicación 

elaborada por el 

Departamento de 

Asesoría Jurídica. 
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Bs200.000; y mediante 

nota elaborada por la 

Sección de Compras 

cuando la contratación sea 

hasta Bs200.000. 

- Nota de 

adjudicación 

elaborada por la 

Sección de 

Compras 

22.1.1.1 

Realiza el registro del 

Formulario 170 de 

Adjudicación o 

Declaratoria Desierta en el 

SICOES. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 

2 días hábiles 

después de la 

firma de la 

Resolución o la 

Nota  

- Formulario 170 

de Adjudicación o 

Declaratoria 

Desierta 

22.1.2. 

DECLARA DESIERTA: 

Declara Desierta mediante 

Resolución Administrativa 

Expresa elaborada por el 

Departamento de Asesoría 

Jurídica, cuando la 

contratación sea mayor a 

Bs200.000; y mediante 

nota elaborada por la 

Sección de Compras 

cuando la contratación sea 

hasta Bs200.000; e 

instruye realizar una nueva 

publicación de la 

convocatoria y el DBC en 

el SICOES. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

De acuerdo al 

cronograma de 

actividades 

establecido en 

el DBC 

-Resolución 

Expresa de 

Declaración 

Desierta elaborada 

por el 

Departamento de 

Asesoría Jurídica. 

- Nota de 

Declaracion 

Desierta elaborada 

por la Sección de 

Compras  

-Segunda 

Publicación de la 

Convocatoria y el 

DBC en el 

SICOES. 

22.1.2.1. 

Devuelve a documentación 

del proceso a la Unidad 

Solicitante para el inicio de 

la segunda convocatoria. 

Jefe Sección 

Compras. 
1 día  

22.2. 

NO: Solicita la 

complementación o  

sustentación del mismo.  
Nota: Si una vez recibida la 

complementación o 

sustentación del Informe 

decidiera bajo su exclusiva 

responsabilidad apartarse de 

la recomendación, deberá 

elaborar un informe 

fundamentado dirigido a la 

MAE de la entidad y a la 

Contraloría General del 

Estado. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

De acuerdo al 

cronograma de 

actividades 

establecido en 

el DBC 

 

23. 

Instruye notificar a los 

proponentes el resultado 

del proceso de 

Responsable del 

Proceso de En el día 
-Instrucción 

- Formulario 170 
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contratación, además de 

registrar y publicar la 

resolución o nota en el 

SICOES. 
Nota: En caso de que no se 

hayan presentado 

proponentes únicamente 

registra en el SICOES 

resolución o nota de 

declaratoria desierta. 

Contratación Menor 

(RPA)  

24. 

Registra y Publica la 

Adjudicación o 

Declaratoria Desierta en el 

SICOES y 

simultáneamente notifica a 

los proponentes mediante 

correo electrónico la 

presentación de la 

documentación requerida. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 2 días hábiles 

después de la 

firma de la 

Resolución o la 

Nota 

Publicación 

SICOES 

-Resolución 

Expresa o Nota de 

Adjudicación o 

Declaratoria 

Desierta 

25. 

Remite documentos 

solicitados para la 

formalización de la 

contratación 

Proponente 

Adjudicado 

4 días como 

mínimo para 

presentación de 

documentos 

-Documentos 

Solicitados 

26. 

¿El Plazo de entrega del 

bien o servicio es mayor a 

15 días? 

Jefe Sección 

Compras. 

2 días 

 

26.1. 

NO: Emite la Orden de 

Compra u Orden de 

Servicio en base al criterio 

de precio más bajo. 

Jefe Sección 

Compras. 
- Orden de Compra 

u Orden de 

Servicio 

26.1.1 

Firma la Orden de Compra 

u Orden de Servicio, 

adjudicando al proveedor 

seleccionado 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

- Orden de Compra 

u Orden de 

Servicio firmada 

26.2 

SI: Deriva la 

documentación 

correspondiente al 

Departamento de Asesoría 

Jurídica para la 

elaboración de Contrato. 

(Pasa a la secuencia 16) 
Nota: En el caso de 

Consultorías remite toda la 

documentación para la 

elaboración del Contrato; en 

caso de que el Informe de 

Evaluación Técnica estipule 

que el Consultor NO cumple 

Jefe Sección 

Compras. 

4 horas  
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con lo requerido, se vuelve a 

emitir invitaciones. 

26.2.1 

Revisa la legalidad de la 

documentación presentada 

por el proponente 

adjudicado y elabora el 

Contrato.  
Nota: Cuando el proceso se 

formalice mediante contrato, 

firma o visa el mismo, como 

constancia de su elaboración 

y lo remite a la MAE para su 

suscripción. 

Departamento de 

Asesoría Jurídica  
1 día 

- Contrato 

elaborado, firmado 

y visado 

26.2.2 

Suscribe el Contrato. 
Nota: Esta función puede ser 

delegada mediante 

Resolución Expresa y 

motivada, de acuerdo al 

procedimiento establecido en 

el Artículo 7 de la Ley 

N°2341. 

Rector  

2 días 

- Contrato firmado 

por la MAE, DAF 

y Proveedor. 

27 

Designa al Responsable de 

Recepción o a los 

integrantes de la Comisión 

de Recepción. 
Nota: Esta función puede ser 

delegada al RPA o a la 

Autoridad Responsable de la 

Unidad Solicitante. 

Rector 

- Nota de 

Designación 

- Nota Expresa de 

delegación   

28. 
Entrega el bien o servicio 

en el lugar designado. 
Proveedor  

Orden de 

Compra u 

Orden de 

Servicio (15 

días como 

máximo)  

 

Contrato (de 

acuerdo al 

tiempo 

establecido en 

el documento) 

- Nota de entrega 

29. ¿Bien o Servicio? 

Responsable de 

Recepción o 

Comisión de 

Recepción. 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

29.1. 

BIEN: Recepciona 

físicamente el o los bienes 

en el lugar designado y 

Responsable de 

Recepción o 

-Acta de 

Recepción  
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elabora el Acta de 

Recepción y 

simultáneamente elabora 

el Formulario de Ingreso a 

Almacén.  
Nota: En caso de requerir 

Informe Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones, deberá 

coordinar previamente con la 

Unidad Solicitante, 

indicando el día y hora en el 

que se recepcionara el bien.   

Comisión de 

Recepción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Formulario de 

Ingreso a Almacén 

29.1.1 

¿Requiere un Informe 

Técnico de Cumplimiento 

de Especificaciones? 

Responsable de 

Recepción o 

Comisión de 

Recepción. 

 

29.1.1.1 

SI: Revisa el bien en base 

a las especificaciones 

técnicas. 
Nota: Solicitará apoyo 

técnico a la Unidad Técnica 

Especializada, quien una vez 

revisado el bien y en caso de 

cumplir con las 

especificaciones técnicas, 

emitirá Informe de Técnico 

de Cumplimiento o no 

Cumplimiento de 

Especificaciones para su 

posterior envió. 

Unidad Solicitante 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

29.1.1.1.1 

¿Cumple con las 

Especificaciones Técnicas 

Solicitadas? 

Unidad Solicitante  

29.1.1.1.1.1 

SI: Emite Nota de 

Conformidad y 

conjuntamente el Informe 

de Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones, además 

de firmar el formulario de 

salida de almacenes lo 

deriva a la Sección de 

Compras  

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Conformidad 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

29.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos   
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Jefe Sección 

Compras  
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29.1.1.1.1.2 

NO: Emite Nota de 

Disconformidad y 

conjuntamente el Informe 

de Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones lo deriva 

a la Sección de Compras 

Unidad Solicitante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

- Nota de 

Disconformidad 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

29.1.1.1.1.2.1 

En base al Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones se 

comunica con el Proveedor 

adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 

características solicitadas. 

Responsable de 

Recepción o 

Comisión de 

Recepción. 

 

29.1.1.2 

NO: Entrega el o los 

bienes a la Unidad 

Solicitante 

Jefe Sección 

Compras 
 

29.1.1.2.1. 

Recepciona el o los bienes, 

firma el formulario de 

salida de almacenes y lo 

deriva a la Sección de 

Compras. (Pasa a la 

secuencia 18) 

Unidad Solicitante 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

29.2. 

SERVICIO: Recepciona 

el servicio demandado y 

emite Nota de 

Conformidad y lo deriva a 

la Sección Compras. 
Nota: Para la entrega de 

obras, se realizará primero 

una recepción provisional, 

etapa en la que se verifica el 

estado y calidad de la obra y 

se emiten observaciones a la 

empresa mismas que deben 

ser subsanadas en un plazo 

determinado por el Fiscal de 

Obra. Vencido el plazo, se 

efectúa la recepción 

definitiva donde se verifica 

que todas las observaciones 

hayan sido subsanadas. 

Unidad Solicitante 
- Nota de 

Conformidad 

29.2.1. 

Recibe Documentos. (Pasa 

a la secuencia 18) 
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Jefe Sección 

Compras 
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30. 

Realiza el registro del 

Formulario 500 – 

Recepción definitiva o 

Disconformidad en el 

SICOES. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 

2 días 

- Formulario 500 – 

Recepción 

definitiva o 

Disconformidad 

31. 

Solicita a la División de 

Activos Fijos la 

Inventariación del bien 

(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 

documentación de 

respaldo correspondiente. 

Jefe Sección 

Compras 
-Nota de Solicitud 

32. 

Elabora la nota de solicitud 

de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección 

y División, adjuntando la 

documentación original de 

respaldo. 

Jefe Sección 

Compras 

-Nota de Solicitud 

de cancelación 

- Documentación 

original de 

respaldo 

-Factura 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y 
EMPLEO – ANPE, MEDIANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (MAYOR 
A BS. 50.000.- A BS. 1.000.000.-) 

Unidad Solicitante 
Responsable de 

Certificación 
Presupuestaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

-Nota de Solicitud (si corresponde) 

-Modificación POA-Presupuestaria (si 
corresponde) 
-Nota de solicitud de inscripción en el 
PAC (si corresponde) 

  
  
  
 
-Form 01 – Pedido de Materiales 
- Reporte de no existencia del 
bien en el CE-CHB 

  

  

  
- Nota de Solicitud. 

 -Reporte de mercado virtual 

SICOES 
-Cotización y/o Proforma 
- Declaración jurada del proveedor 
aceptando la publicación de su oferta 
en el SICOES. 

  
-- Especificaciones Técnicas / 
Términos de Referencia. 

Inicio 

Elabora las 
especificaciones técnicas o 

términos de referencia, 
según corresponda. 

Estima el precio referencial del o 
los bienes, servicios, obras, a ser 

adquiridos, adjuntando información 
respaldatoria 

1. 

2. 

4 

Pag. 
Sig. 

Verifica que la solicitud de 
contratación esté inscrita en el POA 

y PAC. 

Tomará en cuenta el precio referencial 
estipulado en el mercado virtual (SICOES), 
solamente en aquellos casos en el que el bien 
no se encuentre en el Mercado Virtual 
(SICOES) se deberá acudir a proveedores 
externos para obtener Proforma o Cotización. 
Para el caso de Consultorías se omite este 
paso. 

En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el POA, realizara la modificación 
POA - Presupuestaria correspondiente. 
En el caso de que la solicitud no este inscrita en el PAC, 
solicitara a la DAF la inscripción del mismo y/o 
modificación. 

5.1 

Elabora el pedido de material 
en el Sistema Informático 

SUMA, verificando antes el 
saldo presupuestario y solicita 
a la División de Presupuesto 

la Certificación 
Presupuestaria 

¿La Contratación es 
un Bien o Servicio? 

SERVICIO 

BIEN 

5. 

  

  
- Certificación Presupuestaria. 

6. 

Verifica la documentación 
remitida y emite certificación 

presupuestaria y lo remite 
conjuntamente el Form 01 
de Pedido de Material para 

firma. 

Deberá 
adjuntar el 
Reporte de no 
existencia del 
bien en el CE-
CHB 

Solicita mediante nota dirigida 
a la División de Presupuesto la 
Certificación Presupuestaria, 

adjuntando toda la 
documentación de respaldo. 

5.2. 

En caso de encontrar alguna observación se 
deberá coordinar con la Unidad Solicitante para 
subsanar las observaciones en el menor tiempo 
posible. 
La Certificación Presupuestaria y el Form 01 
Pedido de Materiales deberán ser aprobados 
por el Jefe de la División de Presupuestos. 

3 

Define el método de selección y 
adjudicación a ser utilizado en el 

proceso de contratación. 
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 Departamento de Finanzas 
/DAF/Rectorado 

Unidad Solicitante 
Responsable del Proceso 

de Contratación Menor 
(RPA) 

Jefe División de 
Contrataciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. 

Pag. 
Ant. 

Recoge el pedido y la 
documentación adjunta 

y lo entrega en el 
Departamento de 

Finanzas solicitando la 
autorización de inicio de 
proceso de contratación. 

7. 

Autoriza el inicio de proceso de 
contratación previa verificación 

de que la solicitud de 
contratación está inscrita en el 

POA, PAC y cuente con la 
Certificación Presupuestaria y 
remite la documentación a la 
División de Contrataciones. 

9. 

Pag. 
Sig. 

Autoriza y firma el Pedido 
de Materiales, y devuelve 

la documentación a la 
Unidad Solicitante. 

10. 

Recibe e instruye la 
elaboración del DBC 

derivando a la Sección 
Compras. 
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 Jefe Sección Compras 

Responsable del 
Proceso de 

Contratación Menor 
(RPA) 

Proveedor 
Responsable de 

Evaluación o Comisión 
de Calificación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

  
- Nota de designación del responsable 

de Evaluación o a los Integrantes de la 
Comisión de Calificación 

  

  
- Documento Base de Contratación 

(DBC) 

12. 

Pag. 
Ant. 

Remite toda la documentación 
al RPA solicitando la aprobación 

del DBC. 

11. 

Aprueba el DBC, e instruye 
realizar la publicación de la 
convocatoria y el DBC en el 

SICOES. 

13. 

Pag. 
Sig. 

Recibe y revisa la documentación 
y que estos se encuentren 

correctamente elaborados, y en 
caso de no encontrar 

observaciones, elabora el 
Documento Base de Contratación 
(DBC) incorporando Términos de 

Referencia o Especificaciones 
Técnicas, elaborados por la 

Unidad Solicitante. 

14. 

Publica la convocatoria y el 
DBC en el SICOES y 

únicamente la convocatoria 
en la Mesa de Partes. 

El DBC será elaborado de 
acuerdo a la forma de 
contratación (Obra, Bien, 
Servicio, Consultoría, etc) 

Opcionalmente podrá publicar la convocatoria 
en medios de comunicación alternativos de 
carácter público. 
Para el caso de Consultorías, en coordinación 
con la Unidad Solicitante realiza las 
invitaciones en base a los términos de 
referencia. 

  

  
- Carta de Aceptación o Rechazo 

presentando la propuesta y adjuntando 
curriculum (para el caso de 
consultorías). 

15. 

Presenta a través del Sistema 
SICOES la propuesta respectiva. 

Para el caso de Consultorías, los 
Consultores deberán presentar sus 
propuestas a la invitación con la 
aceptación o rechazo. 

16. 

Organiza y lleva a efecto la 
inspección previa (cuando 
corresponda) y la reunión 
informativa de aclaración 

en coordinación con la 
Unidad Solicitante, además 

de atender las consultas 

escritas 

17. 

Designa mediante nota al 
responsable de Evaluación o a 
los Integrantes de la Comisión 

de Calificación 

Realiza la apertura de 
propuestas y da lectura de los 
precios ofertados en un acto 

público. 

18 

2 
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 Responsable de 
Evaluación o Comisión 

de Calificación 
Responsable del Proceso de Contratación Menor (RPA) 

Responsable de Registro 
y Control SICOES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

Si una vez recibida la 
complementación o 
sustentación del Informe 
decidiera bajo su 
exclusiva 
responsabilidad 
apartarse de la 
recomendación, deberá 
elaborar un informe 
fundamentado dirigido a 
la MAE de la entidad y a 
la Contraloría General 
del Estado. 

  

  
- Informe de evaluación y 

recomendación de adjudicación o 
declaratoria desierta 

  

  
- Formulario 170 de Adjudicación o 

Declaratoria Desierta 

20. 

Pag. 
Ant. 

En sesión reservada y en acto 
continuo, evalúa y califica las 

propuestas técnicas y 
económicas presentadas de 
acuerdo con el Método de 
Selección y Adjudicación, 

definido en el DBC. 

19. 

Elabora el informe de 
evaluación y recomendación 

de adjudicación o declaratoria 
desierta para su remisión al 

RPA 

21. 

Pag. 
Sig. 

Efectúa la verificación de los 
documentos presentados 
aplicando la metodología 
Presentó/ No Presentó 

Cuando corresponda, convoca a todos 
los proponentes para la aclaración sobre 
el contenido de una o más propuestas, 
sin que ello modifique la propuesta 
técnica o económica. 

  

  
  
- -Resolución Expresa de adjudicación 
elaborada por el Departamento de 
Asesoría Jurídica. 
- Nota de adjudicación elaborada por la 
Sección de Compras 

Adjudica mediante Resolución 
Administrativa Expresa elaborada por 

el Departamento de Asesoría 
Jurídica, cuando la contratación sea 
mayor a Bs200.000; y mediante nota 
elaborada por la Sección de Compras 

cuando la contratación sea hasta 
Bs200.000. 

Realiza el registro del 
Formulario 170 de Adjudicación 

o Declaratoria Desierta en el 
SICOES. 

22. 

¿Aprueba Informe de 
evaluación y 

recomendación de 
adjudicación o 

declaratoria desierta? 

NO 

SI 

22.1 

¿Adjudica o 
Declara 

Desierta? 

DESIERTA 

ADJUDICA 

22.1.1 

22.1.1.1 

Solicita la 
complementación o  

sustentación del mismo. 

22.2 

  

  
  
-Resolución Expresa de Declaración 
Desierta elaborada por el Departamento 
de Asesoría Jurídica. 
- Nota de Declaración Desierta 
elaborada por la Sección de Compras  
-Segunda Publicación de la 
Convocatoria y el DBC en el SICOES. 

Declara Desierta mediante Resolución 
Administrativa Expresa elaborada por el 

Departamento de Asesoría Jurídica, cuando 
la contratación sea mayor a Bs200.000; y 

mediante nota elaborada por la Sección de 
Compras cuando la contratación sea hasta 
Bs200.000; e instruye realizar una nueva 

publicación de la convocatoria y el DBC en 

el SICOES. 

22.1.2 

1 

2 

2 
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 Jefe Sección Compras. RPA 
Responsable de 

Registro y 
Control SICOES 

Proponente 
Adjudicado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Pag. 
Ant. 

22.1.2.1 

 
Devuelve a 

documentación 
del proceso a la 

Unidad Solicitante 
para el inicio de la 

segunda 
convocatoria. 

3
. 

Pag. 
Sig. 

Para el caso de 
Consultorías, el 
Consultor deberá 
presentar su propuesta 
con la aceptación o 
rechazo. 

  

  
 
- Orden de Compra u Orden de 
Servicio. 

Deriva la documentación 
correspondiente al 
Departamento de 

Asesoría Jurídica para la 
elaboración de Contrato 

26.2. 

Emite la Orden de Compra u 
Orden de Servicio  

26.1 

26. 

¿El Plazo de 
entrega del bien o 

servicio es mayor a 
15 días? 

NO 

SI 

En el caso de Consultorías 
remite toda la documentación 
para la elaboración del 
Contrato 

Firma la Orden de 
Compra u Orden de 

Servicio, adjudicando 
al proveedor 

26.1.1. 

Remite documentos 
solicitados para la 
formalización de la 

contratación. 

25. 

Registra y Publica la 
Adjudicación o 

Declaratoria 
Desierta en el 

SICOES y 
simultáneamente 

notifica a los 
proponentes 

mediante correo 
electrónico la 

presentación de la 
documentación 

requerida. 

24 1 
2 

23. 

  
Instruye notificar a los 

proponentes el 
resultado del proceso 

de contratación, 
además de registrar y 
publicar la resolución 
o nota en el SICOES. 

En caso de que no se hayan presentado 
proponentes únicamente registra en el 
SICOES resolución o nota de 
declaratoria desierta. 
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 Departamento de 
Asesoría Jurídica 

Rector Proveedor 
Responsable de Recepción o 

Comisión de Recepción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

  
  
- Nota de Designación 
- Nota Expresa de 
delegación   

  

  
-Acta de Recepción  
-Formulario de Ingreso a 
Almacén 

  

 
-Contrato elaborado 

26.2.2 

Pag. 
Ant. 

Suscribe el Contrato. 

26.2.1 

Entrega el bien o 
servicio en el lugar 

designado. 29. 

Revisa la legalidad de 
la documentación 
presentada por el 

proponente adjudicado 
y elabora el Contrato. 

29.1 

Recepciona físicamente 
el o los bienes en el lugar 

designado y elabora el 
Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora 
el Formulario de Ingreso 

a Almacén. 

Pag. 
Sig. 

En caso de requerir Informe Técnico de 
Cumplimiento de Especificaciones, 
deberá coordinar previamente con la 
Unidad Solicitante, indicando el día y 
hora en el que se recepcionara el bien.   

28. 

¿Bien o Servicio? 

SERVICIO 

BIEN 

3
. 

29.1.1 

¿Requiere un 
Informe Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones? 

NO 

SI 

4
. 

5
. 

Designa al 
Responsable de 

Recepción o a los 
integrantes de la 

Comisión de 
Recepción. 

27. 
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 Unidad Solicitante Jefe Sección Compras 

Responsable de 
Recepción / 

Responsable de 
Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
  
  
-Nota de Conformidad 

  

  
-Nota de Conformidad 
-Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
 
 
-- Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Informe de Técnico de 
no Cumplimiento de 
Especificaciones 

29.2. 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el 
servicio demandado 

y emite Nota de 
Conformidad y lo 

deriva  

29.1.1.1 

Recibe Documentos   

29.1.1.1.1 

Revisa el bien en base a 
las especificaciones 

técnicas. 

29.1.1.1.1.1 

Emite Nota de Conformidad 
y conjuntamente el Informe 

de Técnico de Cumplimiento 
de Especificaciones, 
además de firmar el 

formulario de salida de 
almacenes lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Pag. 
Sig. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

29.2.1 

¿Cumple con las 
Especificaciones 

Técnicas 
Solicitadas? 

SI 

NO 

6
. 

4
. 

4
. 

5
. Solicitará apoyo 

técnico a la Unidad 
Técnica 
Especializada, quien 
una vez revisado el 
bien y en caso de 
cumplir con las 
especificaciones 
técnicas, emitirá 
Informe de Técnico de 
Cumplimiento o no 
Cumplimiento de 
Especificaciones para 
su posterior envió 

29.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

  

  
- Nota de Disconformidad 
- Informe de Técnico de no 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
 

29.1.1.1.1.2 

Emite Nota de 
Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones lo 
deriva a la Sección de 

Compras 

En base al Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones se 
comunica con el Proveedor 
adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 
características solicitadas. 

29.1.1.1.1.2.1 
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 Jefe Sección de Compras Unidad Solicitante 
Responsable de Registro y 

Control SICOES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  
  
  
-Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
  
  
-Nota de Solicitud 

  
 
 
-Nota de Solicitud de 
cancelación 
- Documentación original 
de respaldo 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el o los bienes, 
firma el formulario de salida 
de almacenes y lo deriva a 

la Sección de Compras. 

29.1.1.2 

Solicita a la División de 
Activos Fijos la 

Inventariación del bien 
(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 
documentación de 

respaldo correspondiente 

31. 

4
. 

Entrega el o los bienes a la 

Unidad Solicitante 

Elabora la nota de solicitud 
de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 
División, adjuntando la 

documentación original de 
respaldo. 

32. 

Fin 

29.1.1.2.1 

6
. 

  
  
  
- Formulario 500 – 
Recepción definitiva o 
Disconformidad 

Realiza el registro del 
Formulario 500 – 

Recepción definitiva o 
Disconformidad en el 

SICOES.UD) 

30
. 
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UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE 

SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

CÓDIGO 
MPP-LP<1000000-04 

VERSIÓN 
02 

UNIDAD:  
División de Contrataciones / Sección 

Compras 
FECHA 

IMPLANTACIÓN 

PROCESO: 

Proceso de contratación en la modalidad de 

Licitación Pública mediante el Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios 

(Mayor a Bs 1.000.000.- a sin límite de 

monto) 

18 de febrero de 2025 

 

DENOMINACIÓN  

Proceso de contratación en la modalidad de Licitación Pública mediante el Sistema de Administración de 

Bienes y Servicios (Mayor a Bs 1.000.000.- a sin límite de monto) 

OBJETIVO 

Establecer directrices claras y uniformes para la gestión de contrataciones (Bienes y Servicios) bajo la 

modalidad del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y la modalidad de Licitación Pública 

(Mayor a Bs 1.000.000.- a sin límite de monto.-) en la Universidad, garantizando transparencia, eficiencia 

y cumplimiento normativo, a fin de optimizar recursos y asegurar que los procesos sean accesibles, ágiles 

y alineados con los principios institucionales. 

NORMAS DE OPERACIÓN  

1. Ley 1178. 

2. Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios D.S. Nº 0181. 

3. Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de la Universidad Mayor, 

Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca (RE-SABS) Aprobado mediante Res. 

Rectoral 331/2024 de 22 de julio de 2024 y ratificado mediante Resolución HCU 053/2024 de 27 de 

agosto de 2024.  

FORMULARIOS Y OTRAS FORMAS 

1. Formulario 01 – Pedido de Material 

2. Certificación Presupuestaria 
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3. Formulario de Salida de Almacenes 

4. Orden de Compra 

5. Formulario de Ingreso a Almacén 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA (MAYOR 

A BS 1.000.000.- A SIN LÍMITE DE MONTO) 

SEC. ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO DOCUMENTO 

1. 

Elabora las especificaciones 

técnicas o términos de 

referencia según 

corresponda.  
 

Unidad Solicitante  

- Especificaciones 

Técnicas / 

Términos de 

Referencia. 

2. 

Estima el precio referencial 

del o los bienes y/o servicios 

a ser adquiridos, adjuntando 

información respaldatoria 

(cotización, proformas y 

otros). 
Nota: Tomará en cuanta el 

precio referencial estipulado 

en el mercado virtual 

(SICOES), solamente en 

aquellos casos en el que el bien 

o servicio no se encuentre en el 

Mercado Virtual (SICOES) se 

deberá acudir a proveedores 

externos para obtener 

Proformas o Cotizaciones. 

Unidad Solicitante  

-Proforma o 

Cotización 

(Mercado Virtual 

en algunos Casos) 

3. 

Define el método de 

selección y adjudicación a 

ser utilizado en el proceso de 

contratación 

Unidad Solicitante   

4. 

Verifica que la solicitud de 

contratación esté inscrita en 

el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) y el 

Plan Operativo Anual 

(POA).  
Nota: En caso de que la 

solicitud de la contratación no 

estuviese inscrita en el POA, 

realizara la modificación POA 

- Presupuestaria 

correspondiente. 

En el caso de que la solicitud 

no este inscrita en el PAC, 

solicitara a la DAF la 

inscripción del mismo.  

Unidad Solicitante  

- Nota de Solicitud. 

- Modificación 

POA-

Presupuestaria (si 

corresponde) 

-Nota de solicitud 

de inscripción en el 

PAC (si 

corresponde) 

 

5. 
¿La Contratación es un Bien 

o Servicio? 
Unidad Solicitante   
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5.1. 

BIEN: Elabora el pedido de 

material en el Sistema 

Informático SUMA, 

verificando antes el saldo 

presupuestario y solicita a la 

División de Presupuesto la 

Certificación. 
Nota: Deberá adjuntar el 

Reporte de no existencia del 

bien en el CE-CHB 

Unidad Solicitante  

-Form 01 – Pedido 

de Materiales 

- Reporte de no 

existencia del bien 

en el CE-CHB 

5.2. 

SERVICIO: Solicita 

mediante nota dirigida a la 

División de Presupuesto la 

Certificación 

Presupuestaria, adjuntando 

toda la documentación de 

respaldo. 

Unidad Solicitante  -Nota de Solicitud 

6. 

Verifica la documentación 

remitida y emite 

certificación presupuestaria 

y lo remite conjuntamente el 

Form 01 de Pedido de 

Material para firma. 
Nota: En caso de encontrar 

alguna observación se deberá 

coordinar con la Unidad 

Solicitante para subsanar las 

observaciones en el menor 

tiempo posible. 

La Certificación 

Presupuestaria y el Form 01 

Pedido de Materiales deberán 

ser aprobados por el Jefe de la 

División de Presupuestos.  

Responsable de 

Certificación 

Presupuestaria / 

Administración 

Unidades 

Académicas (UA) y 

Unidades 

Descentralizadas 

(UA) 2 días 

- Certificación 

Presupuestaria. 

7. 

Autoriza y firma el Pedido 

de Materiales, de acuerdo a 

cuantías, y devuelve la 

documentación a la Unidad 

Solicitante. 

Dirección 

Administrativa y 

Financiera / 

Rectorado / 

Decanato, Dirección 

(Hospital Univ. 

CEPI y la Autoridad 

Asignada) 

Form 01 - Pedido 

de Material firmado 

de acuerdo a 

cuantías. 

8. 

Recoge el pedido y la 

documentación adjunta y lo 

entrega en la Dirección 

Administrativa y 

Financiera, solicitando la 

Unidad Solicitante  - Nota de Solicitud 
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autorización de inicio de 

proceso de contratación. 

9. 

Autoriza el inicio de proceso 

de contratación previa 

verificación de que la 

solicitud de contratación 

está inscrita en el POA, PAC 

y cuente con la Certificación 

Presupuestaria y remite la 

documentación a la División 

de Contrataciones para la 

elaboración del DBC. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

1 día 
Comunicación 

interna / proveído  

10. 

Elabora el Documento Base 

de Contratación (DBC) 

incorporando Términos de 

Referencia o 

Especificaciones Técnicas, 

elaborados por la Unidad 

Solicitante. 

Jefe División de 

Contrataciones 

2 días 

- Documento Base 

de Contratación 

(DBC) 

11. 

Remite toda la 

documentación al RPC 

solicitando la aprobación del 

DBC. 

Jefe División de 

Contrataciones 
 

12. 

Aprueba el DBC, e instruye 

realizar la publicación de la 

convocatoria y el DBC en el 

SICOES. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

1 día 
-Comunicación 

interna 

13. 

Publica la convocatoria y el 

DBC en el SICOES y 

únicamente la convocatoria 

en la Mesa de Partes. 
Nota: Opcionalmente podrá 

publicar la convocatoria en 

medios de comunicación 

alternativos de carácter 

público. 

Para el caso de Consultorías, 

en coordinación con la Unidad 

Solicitante realiza las 

invitaciones en base a los 

términos de referencia. 

Jefe División de 

Contrataciones 

Licitación 

Publica 

Nacional 15 

días hábiles 

como mínimo 

 

 

 

 

 

 

Licitación 

Pública 

Internacional 

20 días hábiles 

como mínimo 

 

-Publicación de la 

Convocatoria y 

DBC en el 

SICOES. 

14. 

Presenta a través del 

Sistema SICOES la 

propuesta respectiva. 
Nota: Para el caso de 

Consultorías, los Consultores 

deberán presentar sus 

Proveedor 

- Carta de 

Aceptación o 

Rechazo 

presentando la 

propuesta y 
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propuestas a la invitación con 

la aceptación o rechazo. 
adjuntando 

curriculum (para el 

caso de 

consultorías). 

15. 

Organiza y lleva a efecto la 

Reunión de Aclaración y la 

inspección previa en 

coordinación con la Unidad 

Solicitante, además de 

atender las consultas 

escritas. 

Jefe División de 

Contrataciones 
 

16. 

Aprueba el DBC con 

enmiendas si existieran 

mediante Resolución 

Expresa, una vez realizada 

la Reunión de Aclaración e 

instruye notificar la 

Resolución Expresa que 

aprueba el DBC 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

- Resolución 

Expresa 

- Instrucción  

17. 

Notifica a los proponentes, 

remitiendo la Resolución 

Expresa de Aprobación del 

DBC 

Jefe División de 

Contrataciones 
- Notificación  

18. 

Designa mediante 

memorándum a la Comisión 

de Calificación. 
Nota: La Comisión de 

Calificación deberá estar 

conformada por personal de la 

Unidad Solicitante y la Unidad 

Administrativa. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

 

- Memorándum de 

designación del 

Responsable de 

Evaluación o a los 

Integrantes de la 

Comisión de 

Calificación 

19. 

Realiza la apertura de 

cotizaciones o propuestas y 

da lectura de los precios 

ofertados en un acto público. 

Comisión de 

Calificación 

De acuerdo a 

cronograma 

establecido en 

el DBC 

 

20. 

Efectúa la verificación de 

los documentos presentados 

aplicando la metodología 

Presentó/ No Presentó 

Comisión de 

Calificación 
 

21. 

En sesión reservada y en 

acto continuo, evalúa y 

califica las propuestas 

técnicas y económicas 

presentadas de acuerdo con 

el Método de Selección y 

Adjudicación, definido en el 

DBC. 

Comisión de 

Calificación 
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Nota: Cuando corresponda, 

convoca a todos los 

proponentes para la 

aclaración sobre el contenido 

de una o más propuestas, sin 

que ello modifique la 

propuesta técnica o 

económica. 

22. 

Elabora el informe de 

evaluación y recomendación 

de adjudicación o 

declaratoria desierta para su 

remisión al RPC 

Comisión de 

Calificación 

-Informe de 

evaluación y 

recomendación de 

adjudicación o 

declaratoria 

desierta 

23. 

¿Aprueba Informe de 

evaluación y recomendación 

de adjudicación o 

declaratoria desierta? 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

  

23.1 
SI: ¿Adjudica o Declara 

Desierta? 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

  

23.1.1 

ADJUDICA: Adjudica 

mediante Resolución 

Expresa e instruye notificar 

a los proponentes el 

resultado del proceso de 

contratación. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

 

-Resolución 

Expresa de 

adjudicación 

elaborada por el 

Departamento de 

Asesora Jurídica. 

23.1.1.1 

Realiza el registro del 

Formulario 170 de 

Adjudicación o Declaratoria 

Desierta en el SICOES. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 

2 días hábiles 

después de la 

firma de la 

Resolución o 

la Nota  

- Formulario 170 

de Adjudicación o 

Declaratoria 

Desierta 

23.1.2. 

DESIERTA: Declara 

Desierta mediante 

Resolución Expresa e 

instruye notificar a los 

proponentes el resultado del 

proceso de contratación y 

realizar una nueva 

publicación de la 

convocatoria y el DBC en el 

SICOES. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

 

-Resolución 

Expresa de 

declaración desierta 

elaborada por el 

Departamento de 

Asesora Jurídica. 

-Segunda 

Publicación de la 

Convocatoria y el 

DBC en el 

SICOES. 
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23.1.2.1 

Devuelve a documentación 

del proceso a la Unidad 

Solicitante para el inicio de 

la segunda convocatoria. 

Jefe División de 

Contrataciones 
1 día  

23.2. 

NO: Solicita la 

complementación o  

sustentación del mismo.  
Nota: Si una vez recibida la 

complementación o 

sustentación del Informe 

decidiera bajo su exclusiva 

responsabilidad apartarse de 

la recomendación, deberá 

elaborar un informe 

fundamentado dirigido a la 

MAE de la entidad y a la 

Contraloría General del 

Estado. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

  

24. 

Instruye notificar a los 

proponentes el resultado del 

proceso de contratación, 

además de registrar y 

publicar la resolución o nota 

en el SICOES  
Nota: En caso de que no se 

hayan presentado proponentes 

únicamente registra en el 

SICOES resolución o nota de 

declaratoria desierta. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 
En el día 

-Instrucción 

- Formulario 170 

25. 

Registra y Publica la 

Adjudicación o Declaratoria 

Desierta en el SICOES y 

simultáneamente notifica a 

los proponentes mediante 

correo electrónico la 

presentación de la 

documentación requerida. 
Nota: Esta solicitud será 

realizada una vez vencido el 

plazo de interposición del 

Recurso Administrativo de 

Impugnación. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 

2 días hábiles 

después de la 

firma de la 

Resolución 

Publicación 

SICOES 

-Resolución 

Expresa de 

Adjudicación o 

Declaratoria 

Desierta 

26. 

Remite documentos 

solicitados para la 

formalización de la 

contratación 
Nota: Para el caso de 

Consultorías, el Consultor 

Proponente 

Adjudicado 
 

-Documentos 

Solicitados 
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deberá presentar su propuesta 

con la aceptación o rechazo. 

27. 

¿El Plazo de entrega del bien 

o servicio es mayor a 15 

días? 

Jefe División de 

Contrataciones 

2 días 

 

27.1. 

NO: Emite la Orden de 

Compra u Orden de Servicio 

en base al criterio de precio 

más bajo. 

Jefe División de 

Contrataciones 
- Orden de Compra 

u Orden de 

Servicio 

27.1.1 

Firma la Orden de Compra u 

Orden de Servicio, 

adjudicando al proveedor 

seleccionado 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) 

- Orden de Compra 

u Orden de 

Servicio firmada 

27.2. 

SI: Deriva la 

documentación 

correspondiente al 

Departamento de Asesoría 

Jurídica para la elaboración 

de Contrato.  
Nota: En el caso de 

Consultorías remite toda la 

documentación para la 

elaboración del Contrato 

Jefe División de 

Contrataciones 

4 horas  

27.2.1 Revisa la legalidad de la 

documentación presentada 

por el proponente 

adjudicado y elabora el 

Contrato.  

Departamento de 

Asesoría Jurídica  
1 día 

- Contrato 

elaborado, firmado 

y visado 

27.2.2. Suscribe el Contrato. 
Nota: Esta función puede ser 

delegada mediante Resolución 

Expresa y motivada, de 

acuerdo al procedimiento 

establecido en el Artículo 7 de 

la Ley N°2341. 

Rector  

2 días 

- Contrato firmado 

por la MAE, DAF 

y Proveedor. 

28. Designa a los integrantes de 

la Comisión de Recepción. 
Nota: Esta función puede ser 

delegada al RPC o a la 

Autoridad Responsable de la 

Unidad Solicitante. 

Rector 

- Nota de 

Designación 

- Nota Expresa de 

delegación   

29. 
Entrega el bien o servicio en 

el lugar designado. 
Proveedor  

Orden de 

Compra u 

Orden de 

Servicio (15 

días como 

máximo)  

 

- Nota de entrega 
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Contrato (de 

acuerdo al 

tiempo 

establecido en 

el documento) 

30. ¿Bien o Servicio? 
Comisión de 

Recepción. 
 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

30.1. 

BIEN: Recepciona 

físicamente el o los bienes 

en el lugar designado y 

elabora el Acta de 

Recepción y 

simultáneamente elabora el 

Formulario de Ingreso a 

Almacén.  
Nota: En caso de requerir 

Informe Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones, deberá 

coordinar previamente con la 

Unidad Solicitante, indicando 

el día y hora en el que se 

recepcionara el bien.   

Comisión de 

Recepción. 

-Acta de Recepción  

-Formulario de 

Ingreso a Almacén 

30.1.1 

¿Requiere un Informe 

Técnico de Cumplimiento 

de Especificaciones? 

Comisión de 

Recepción. 
 

30.1.1.1 

SI: Revisa el bien en base a 

las especificaciones 

técnicas. 
Nota: Solicitará apoyo técnico 

a la Unidad Técnica 

Especializada, quien una vez 

revisado el bien y en caso de 

cumplir con las 

especificaciones técnicas, 

emitirá Informe de Técnico de 

Cumplimiento o no 

Cumplimiento de 

Especificaciones para su 

posterior envió. 

Unidad Solicitante 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

30.1.1.1.1 

¿Cumple con las 

Especificaciones Técnicas 

Solicitadas? 

Unidad Solicitante  

30.1.1.1.1.1 

SI: Emite Nota de 

Conformidad y 

conjuntamente el Informe de 

Técnico de Cumplimiento 

de Especificaciones, además 

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Conformidad 

- Informe de 

Técnico de 
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de firmar el formulario de 

salida de almacenes lo 

deriva a la Sección de 

Compras  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

30.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos   
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Jefe División de 

Contrataciones  
 

30.1.1.1.1.2 

NO: Emite Nota de 

Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones lo deriva a 

la Sección de Compras 

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Disconformidad 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

30.1.1.1.1.2.1 

En base al Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones se 

comunica con el Proveedor 

adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 

características solicitadas. 

Comisión de 

Recepción. 
 

30.1.1.2 
NO: Entrega el o los bienes 

a la Unidad Solicitante 

Jefe División de 

Contrataciones 
 

30.1.1.2.1. 

Recepciona el o los bienes, 

firma el formulario de salida 

de almacenes y lo deriva. 

Unidad Solicitante 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

30.2. 

SERVICIO: Recepciona el 

servicio demandado y emite 

Nota de Conformidad y lo 

deriva. 
Nota: Para la entrega de 

obras, se realizará primero 

una recepción provisional, 

etapa en la que se verifica el 

estado y calidad de la obra y se 

emiten observaciones a la 

empresa mismas que deben ser 

subsanadas en un plazo 

determinado por el Fiscal de 

Obra. Vencido el plazo, se 

efectúa la recepción definitiva 

donde se verifica que todas las 

observaciones hayan sido 

subsanadas. 

Unidad Solicitante 
- Nota de 

Conformidad 
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30.2.1. 

Recibe Documentos. 
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Jefe División de 

Contrataciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

31. 

Realiza el registro del 

Formulario 500 – Recepción 

definitiva o Disconformidad 

en el SICOES. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 
 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

- Formulario 500 – 

Recepción 

definitiva o 

Disconformidad 

32. 

Solicita a la División de 

Activos Fijos la 

Inventariación del bien 

(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 

documentación de respaldo 

correspondiente. 

Jefe División de 

Contrataciones 
-Nota de Solicitud 

33. 

Elabora la nota de solicitud 

de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 

División, adjuntando la 

documentación original de 

respaldo. 

Jefe División de 

Contrataciones 

-Nota de Solicitud 

de cancelación 

- Documentación 

original de respaldo 

-Factura 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA (MAYOR A BS 
1.000.000.- A SIN LÍMITE DE MONTO) 

Unidad Solicitante 

Responsable de 
Certificación 

Presupuestaria / 
Adm. UA y UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

-Nota de Solicitud (si corresponde) 

-Modificación POA-Presupuestaria (si 
corresponde) 
-Nota de solicitud de inscripción en el 
PAC (si corresponde) 

  
  
  
 
-Form 01 – Pedido de Materiales 
- Reporte de no existencia del 
bien en el CE-CHB 

  

  

  
- Nota de Solicitud. 

 -Reporte de mercado virtual 

SICOES 
-Cotización y/o Proforma 
 

  
- Especificaciones Técnicas / 
Términos de Referencia. 

Inicio 

Elabora las 
especificaciones técnicas o 

términos de referencia, 
según corresponda. 

Estima el precio referencial del o 
los bienes o servicios a ser 

adquiridos, adjuntando 
documentación respaldatoria. 

1. 

2. 

4 

Pag. 
Sig. 

Verifica que la solicitud de 
contratación esté inscrita en el POA 

y PAC. 

Tomará en cuenta el precio referencial estipulado en el mercado virtual (SICOES), 
solamente en aquellos casos en el que el bien no se encuentre en el Mercado Virtual 
(SICOES) se deberá acudir a proveedores externos para obtener Proformas o 
Cotizaciones. Para el caso de Consultorías se omite este paso. 

En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el POA, realizara la modificación 
POA - Presupuestaria correspondiente. 
En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el PAC, mediante nota a la DAF 
solicita la inscripción identificando el monto de la 
contratación. 

51 

Elabora el pedido de material 
en el Sistema Informático 

SUMA, verificando antes el 
saldo presupuestario y solicita 
a la División de Presupuesto 

la Certificación 
Presupuestaria 

¿La Contratación es 
un Bien o Servicio? SERVICIO 

BIEN 

5. 

  

  
- Certificación Presupuestaria. 

6. 

Verifica la documentación 
remitida y emite certificación 
presupuestaria y lo remite 
conjuntamente el Form 01 
de Pedido de Material para 

firma. 

Deberá 
adjuntar el 
Reporte de no 
existencia del 
bien en el CE-
CHB 

Solicita mediante nota la 
Certificación Presupuestaria, 

adjuntando toda la 
documentación de respaldo. 

5.2. 

En caso de encontrar alguna observación se 
deberá coordinar con la Unidad Solicitante para 
subsanar las observaciones en el menor tiempo 
posible. 
La Certificación Presupuestaria y el Form 01 
Pedido de Materiales deberán ser aprobados 
por el Jefe de la División de Presupuestos. 

Define el método de selección y 
adjudicación a ser utilizado en el 

proceso de contratación. 

3. 
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 Dirección Administrativa y 
Financiera / Decanato, 

Dirección (Hospital Univ. 
CEPI y la Autoridad 

Asignada) 

Unidad Solicitante 
Responsable del Proceso de 

Contratación de Licitación 
Pública (RPC) 

Jefe División de 
Contrataciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

  
  
- Documento Base de 

Contratación (DBC) 
 

8. 

Pag. 
Ant. 

Recoge el pedido y la 
documentación adjunta 

y lo entrega en la 
Sección de Compras. 

7. 

Autoriza el inicio de proceso de 
contratación previa verificación de 

que la solicitud de contratación 
está inscrita en el POA, PAC y 

cuente con la Certificación 
Presupuestaria y remite la 

documentación a la División de 
Contrataciones para la 
elaboración del DBC. 

9. 

Pag. 
Sig. 

Autoriza y firma el 
Pedido de Materiales, y 

devuelve la 
documentación a la 
Unidad Solicitante. 

10. 

Elabora el Documento 
Base de Contratación 
(DBC) incorporando 

Términos de Referencia 
o Especificaciones 

Técnicas, elaborados por 
la Unidad Solicitante. 
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 Jefe División de 
Contrataciones 

Responsable del 
Proceso de 

Contratación de 
Licitación Pública (RPC) 

Proveedor 
Comisión de 
Calificación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

  
- Nota de designación del responsable 

de Evaluación o a los Integrantes de la 
Comisión de Calificación 

12. 

Pag. 
Ant. 

11. 

Aprueba el DBC, e instruye 
realizar la publicación de la 
convocatoria y el DBC en el 

SICOES. 

Pag. 
Sig. 

Remite toda la 
documentación al RPC 

solicitando la aprobación 
del DBC. 

13. 

Publica la convocatoria y el 
DBC en el SICOES y 

únicamente la convocatoria 
en la Mesa de Partes. 

Opcionalmente podrá publicar la convocatoria 
en medios de comunicación alternativos de 
carácter público. 
Para el caso de Consultorías, en coordinación 
con la Unidad Solicitante realiza las 
invitaciones en base a los términos de 
referencia. 

  

  
- Carta de Aceptación o Rechazo 

presentando la propuesta y adjuntando 
curriculum (para el caso de 
consultorías). 

14. 

Presenta a través del Sistema 
SICOES la propuesta respectiva. 

Para el caso de Consultorías, los 
Consultores deberán presentar sus 
propuestas a la invitación con la 
aceptación o rechazo. 

15.
. 

Organiza y lleva a efecto la 
inspección previa (cuando 
corresponda) y la reunión 
informativa de aclaración 

en coordinación con la 
Unidad Solicitante, además 

de atender las consultas 
escritas 

18. 

Designa mediante memorándum 
a la Comisión de Calificación 

Realiza la apertura de 
cotizaciones o propuestas y 

da lectura de los precios 
ofertados en un acto público. 

19 

16.
. 

Aprueba el DBC con 
enmiendas si existieran 
mediante Resolución 

Expresa, una vez realizada 
la Reunión de Aclaración e 

instruye notificar la 
Resolución Expresa que 

aprueba el DBC 

17.
. 

Notifica a los proponentes, 
remitiendo la Resolución 

Expresa de Aprobación del 
DBC 

La Comisión de Calificación 
deberá estar conformada por 
personal de la Unidad 
Solicitante y la Unidad 
Administrativa. 

2 
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 Comisión de 
Calificación 

Responsable del Proceso de Contratación de Licitación 
Pública (RPC) 

Responsable de Registro 
y Control SICOES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

Si una vez recibida la 
complementación o 
sustentación del Informe 
decidiera bajo su 
exclusiva 
responsabilidad 
apartarse de la 
recomendación, deberá 
elaborar un informe 
fundamentado dirigido a 
la MAE de la entidad y a 
la Contraloría General 
del Estado. 

  

  
- Informe de evaluación y 

recomendación de adjudicación o 
declaratoria desierta 

  

  
- Formulario 170 de Adjudicación o 

Declaratoria Desierta 

21. 

Pag. 
Ant. 

En sesión reservada y en acto 
continuo, evalúa y califica las 

propuestas técnicas y 
económicas presentadas de 
acuerdo con el Método de 
Selección y Adjudicación, 

definido en el DBC. 

20. 

Elabora el informe de 
evaluación y recomendación 

de adjudicación o declaratoria 
desierta para su remisión al 

RPC 

22. 

Pag. 
Sig. 

Efectúa la verificación de los 
documentos presentados 
aplicando la metodología 
Presentó/ No Presentó 

Cuando corresponda, convoca a todos 
los proponentes para la aclaración sobre 
el contenido de una o más propuestas, 
sin que ello modifique la propuesta 
técnica o económica. 

  

  
  
- -Resolución Expresa de adjudicación 
elaborada por el Departamento de 
Asesoría Jurídica. 
 

Adjudica mediante Resolución 
Expresa e instruye notificar a los 

proponentes el resultado del proceso 
de contratación. 

Realiza el registro del 
Formulario 170 de Adjudicación 

o Declaratoria Desierta en el 
SICOES. 

23. 

¿Aprueba Informe de 
evaluación y 

recomendación de 
adjudicación o 

declaratoria desierta? 

NO 

SI 

23.1 

¿Adjudica o 
Declara 

Desierta? 

DESIERTA 

ADJUDICA 

23.1.1 

23.1.1.1 

Solicita la 
complementación o  

sustentación del mismo. 

23.2 

  

  
  
-Resolución Expresa de declaración 
desierta elaborada por el Departamento 
de Asesora Jurídica. 
-Segunda Publicación de la 
Convocatoria y el DBC en el SICOES. 

Declara Desierta mediante Resolución 
Expresa e instruye notificar a los 

proponentes el resultado del proceso 
de contratación y realizar una nueva 

publicación de la convocatoria y el DBC 
en el SICOES. 

23.1.2 

1 

2 

2 



Manual de Procesos y Procedimientos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios                                              101 
Subsistema de Contrataciones                                                                                                                                      

 

Departamento de Planificación, Desarrollo y Evaluación Institucional                       Sección de Desarrollo Organizacional 

 Jefe División de Contrataciones RPC 
Responsable de 

Registro y 
Control SICOES 

Proponente 
Adjudicado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Pag. 
Ant. 

23.1.2.1 

 
Devuelve a 

documentación 
del proceso a la 

Unidad Solicitante 
para el inicio de la 

segunda 
convocatoria. 

3
. 

Pag. 
Sig. 

Para el caso de 
Consultorías, el 
Consultor deberá 
presentar su propuesta 
con la aceptación o 
rechazo. 

  

  
 
- Orden de Compra u Orden de 
Servicio. 

Deriva la documentación 
correspondiente al 
Departamento de 

Asesoría Jurídica para la 
elaboración de Contrato 

27.2. 

Emite la Orden de Compra u 
Orden de Servicio  

27.1 

27. 

¿El Plazo de 
entrega del bien o 

servicio es mayor a 
15 días? 

NO 

SI 

En el caso de Consultorías 
remite toda la documentación 
para la elaboración del 
Contrato 

Firma la Orden de 
Compra u Orden de 

Servicio, adjudicando 
al proveedor 

27.1.1. 

Remite documentos 
solicitados para la 
formalización de la 

contratación. 

26. 

Registra y Publica la 
Adjudicación o 

Declaratoria 
Desierta en el 

SICOES y 
simultáneamente 

notifica a los 
proponentes 

mediante correo 
electrónico la 

presentación de la 
documentación 

requerida. 

25 1 
2 

24. 

  
Instruye notificar a los 

proponentes el 
resultado del proceso 

de contratación, 
además de registrar y 
publicar la resolución 
o nota en el SICOES. 

En caso de que no se hayan presentado 
proponentes únicamente registra en el 
SICOES resolución o nota de 
declaratoria desierta. 

Esta solicitud será 
realizada una vez 
vencido el plazo de 
interposición del 
Recurso 
Administrativo de 
Impugnación. 
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 Departamento de 
Asesoría Jurídica 

Rector Proveedor Comisión de Recepción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

  
  
- Nota de Designación 
- Nota Expresa de 
delegación   

  

  
-Acta de Recepción  
-Formulario de Ingreso a 
Almacén 

  

 
-- Contrato elaborado, 
firmado y visado 

27.2.2 

Pag. 
Ant. 

Suscribe el Contrato. 

27.2.1 

Entrega el bien o 
servicio en el lugar 

designado. 30. 

Revisa la legalidad de 
la documentación 
presentada por el 

proponente adjudicado 
y elabora el Contrato. 

30.1 

Recepciona físicamente 
el o los bienes en el lugar 

designado y elabora el 
Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora 
el Formulario de Ingreso 

a Almacén. 

Pag. 
Sig. 

En caso de requerir Informe Técnico de 
Cumplimiento de Especificaciones, 
deberá coordinar previamente con la 
Unidad Solicitante, indicando el día y 
hora en el que se recepcionara el bien.   

29. 

¿Bien o Servicio? 

SERVICIO 

BIEN 

3
. 

30.1.1 

¿Requiere un 
Informe Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones? 

NO 

SI 

4
. 

5
. 

Designa a los 
integrantes de la 

Comisión de 
Recepción. 

28. 
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 Unidad Solicitante 
Jefe División de 
Contrataciones 

Comisión de Recepción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  
  
  
-Nota de Conformidad 

  

  
-Nota de Conformidad 
-Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
 
 
-- Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Informe de Técnico de 
no Cumplimiento de 
Especificaciones 

30.2. 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el 
servicio demandado 

y emite Nota de 
Conformidad y lo 

deriva  

30.1.1.1 

Recibe Documentos   

30.1.1.1.1 

Revisa el bien en base a 
las especificaciones 

técnicas. 

30.1.1.1.1.1 

Emite Nota de Conformidad 
y conjuntamente el Informe 

de Técnico de Cumplimiento 
de Especificaciones, 
además de firmar el 

formulario de salida de 
almacenes lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Pag. 
Sig. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

30.2.1 

¿Cumple con las 
Especificaciones 

Técnicas 
Solicitadas? 

SI 

NO 

6
. 

4
. 

4
. 

5
. Solicitará apoyo 

técnico a la Unidad 
Técnica 
Especializada, quien 
una vez revisado el 
bien y en caso de 
cumplir con las 
especificaciones 
técnicas, emitirá 
Informe de Técnico de 
Cumplimiento o no 
Cumplimiento de 
Especificaciones para 
su posterior envió 

30.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

  

  
- Nota de Disconformidad 
- Informe de Técnico de no 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
 

30.1.1.1.1.2 

Emite Nota de 
Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones lo 
deriva a la Sección de 

Compras 

En base al Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones se 
comunica con el Proveedor 
adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 
características solicitadas. 

30.1.1.1.1.2.1 
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 Jefe División de Contrataciones Unidad Solicitante 
Responsable de Registro y 

Control SICOES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

  

  
  
  
-Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
  
  
-Nota de Solicitud 

  
 
 
-Nota de Solicitud de 
cancelación 
- Documentación original 
de respaldo 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el o los bienes, 
firma el formulario de salida 
de almacenes y lo deriva a 

la Sección de Compras. 

30.1.1.2 

Solicita a la División de 
Activos Fijos la 

Inventariación del bien 
(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 
documentación de 

respaldo correspondiente 

32. 

4
. 

Entrega el o los bienes a la 

Unidad Solicitante 

Elabora la nota de solicitud 
de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 
División, adjuntando la 

documentación original de 
respaldo. 

33. 

Fin 

30.1.1.2.1 

6
. 

  
  
  
- Formulario 500 – 
Recepción definitiva o 
Disconformidad 

Realiza el registro del 
Formulario 500 – 

Recepción definitiva o 
Disconformidad en el 

SICOES. 

31
. 
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UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE SAN 

FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

CÓDIGO 
MPP-CEXP-05 

VERSIÓN 
02 

UNIDAD:  
División de Contrataciones / Sección Compras / 

Unidades Académicas / Unidades Desconcentradas 
FECHA 

IMPLANTACIÓN 

PROCESO: Proceso de Contratación por Excepción 
18 de febrero de 

2025 

 

DENOMINACIÓN  

Proceso de Contratación por Excepción 

OBJETIVO 

Establecer directrices claras y uniformes para la gestión de contrataciones (Bienes y Servicios) bajo la 

modalidad del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (Contratación por Excepción) en la 

Universidad, garantizando transparencia, eficiencia y cumplimiento normativo, a fin de optimizar recursos 

y asegurar que los procesos sean accesibles, ágiles y alineados con los principios institucionales. 

NORMAS DE OPERACIÓN  

1. Ley 1178. 

2. Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios D.S. Nº 0181. 

3. Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de la Universidad Mayor, 

Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca (RE-SABS) Aprobado mediante Res. 

Rectoral 331/2024 de 22 de julio de 2024 y ratificado mediante Resolución HCU 053/2024 de 27 de 

agosto de 2024.  

FORMULARIOS Y OTRAS FORMAS 

1. Formulario 01 – Pedido de Material 

2. Certificación Presupuestaria 

3. Formulario de Salida de Almacenes 

4. Orden de Compra 

5. Formulario de Ingreso a Almacén 



Manual de Procesos y Procedimientos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios                                              106 
Subsistema de Contrataciones                                                                                                                                      

 

Departamento de Planificación, Desarrollo y Evaluación Institucional                       Sección de Desarrollo Organizacional 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

PROCESO DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 

SEC. ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO DOCUMENTO 

1. 

Elabora las especificaciones 

técnicas o términos de 

referencia según 

corresponda.  
 

Unidad Solicitante  

- Especificaciones 

Técnicas / 

Términos de 

Referencia 

debidamente 

firmadas 

2. 

Estima el precio referencial 

del o los bienes, servicios, 

obras, a ser adquiridos, 

adjuntando información 

respaldatoria. 

Unidad Solicitante  

-Proforma o 

Cotización  

 

3. 

Elabora Informe Técnico 

argumentando el por qué se 

está optando por esta 

modalidad, y si esta se 

enmarca en las causales 

establecidas en el Art. 65 de 

las NB-SABS. 

Unidad Solicitante  - Informe Técnico  

4. 

Verifica que la solicitud de 

contratación esté inscrita en 

el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) y el 

Plan Operativo Anual 

(POA).  
Nota: En caso de que la 

solicitud de la contratación no 

estuviese inscrita en el POA, 

realizara la modificación POA 

- Presupuestaria 

correspondiente. 

En el caso de que la solicitud 

no este inscrita en el PAC, 

solicitara a la DAF la 

inscripción del mismo.  

Unidad Solicitante  

- Nota de 

Solicitud. 

- Modificación 

POA-

Presupuestaria (si 

corresponde) 

-Nota de solicitud 

de inscripción en 

el PAC (si 

corresponde) 

5. 
¿La Contratación es un Bien 

o Servicio? 
Unidad Solicitante   

5.1. 

BIEN: Elabora el pedido de 

material en el Sistema 

Informático SUMA, 

verificando antes el saldo 

presupuestario y solicita a la 

División de Presupuesto la 

Unidad Solicitante  
-Form 01 – Pedido 

de Materiales 
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Certificación, adjuntando 

toda la documentación de 

respaldo. 

5.2. 

SERVICIO: Solicita 

mediante nota la 

Certificación 

Presupuestaria, adjuntando 

toda la documentación de 

respaldo. 

Unidad Solicitante  -Nota de Solicitud 

6. 

Verifica la documentación 

remitida y emite 

certificación presupuestaria 

y lo remite conjuntamente el 

Form 01 de Pedido de 

Material para firma. 
Nota: En caso de encontrar 

alguna observación se deberá 

coordinar con la Unidad 

Solicitante para subsanar las 

observaciones en el menor 

tiempo posible. 

La Certificación 

Presupuestaria y el Form 01 

Pedido de Materiales deberán 

ser aprobados por el Jefe de la 

División de Presupuestos.  

Responsable de 

Certificación 

Presupuestaria / 

Administración de 

Unidades Académicas 

(UA) y 

Desconcentradas 

(UD) 

4 horas 
- Certificación 

Presupuestaria. 

7. 

Autoriza y firma el Pedido 

de Materiales, y devuelve la 

documentación a la Unidad 

Solicitante. 

Departamento de 

Finanzas / Dirección 

Administrativa y 

Financiera / 

Rectorado / Decanato, 

Dirección (Hospital 

Univ. CEPI y la 

Autoridad Asignada) 

1 día 

Form 01 - Pedido 

de Material 

firmado de 

acuerdo a cuantías. 

8. 

Recoge el pedido y la 

documentación adjunta y lo 

entrega en la Unidad 

Competente (de acuerdo a 

cuantías RPA / RPC) y 

solicitando la autorización 

de inicio de proceso de 

contratación. 

Unidad Solicitante   - Nota de Solicitud 

9. 

Verifica que la solicitud de 

contratación está inscrita en 

el POA, PAC, cuente con la 

Certificación Presupuestaria 

y que la justificación se 

enmarque dentro de las 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) / Responsable 

del Proceso de 

Contratación de 

 -Nota de Solicitud 
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causales establecidas en el 

Art. 65 del NB-SABS, y 

remite al Departamento de 

Asesoría Jurídica para la 

elaboración del Informe 

Legal. 

Licitación Pública 

(RPC) 

10. 

En base a la documentación 

de respaldo e Informe 

Técnico de la Unidad 

Solicitante elabora Informe 

Jurídico y deriva a 

Rectorado para la emisión 

de la Resolución Rectoral. 

Departamento de 

Asesoría Jurídica 
1 día - Informe Jurídico 

11. 

Remite toda la 

documentación a Secretaria 

General de la Universidad 

para la elaboración de la 

Resolución Rectoral. 

Rectorado 1 día 
- Comunicación 

interna  

12. 

Elabora la Resolución 

Rectoral en base a Informe 

Legal autorizando el 

proceso de contratación del 

bien o servicio bajo la 

modalidad de excepción. 

Secretaria General de 

la Universidad 
1 día 

- Resolución 

Rectoral   

13. Firma la Resolución 

Rectoral y la deriva. Rectorado 1 día 
- Resolución 

Rectoral firmada 

14. 

De acuerdo a la naturaleza 

del bien o servicio, con 

previo conocimiento del 

mercado, seleccionará, 

considerando el precio 

referencial, las 

especificaciones técnicas o 

términos de referencia, a un 

proveedor que pueda 

realizar la prestación del 

servicio o provisión del 

bien. 
Nota: Para el caso de 

Consultorías, en coordinación 

con la Unidad Solicitante 

realiza la invitación en base a 

los términos de referencia. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

  

15. 

Elabora Informe que 

recomienda se realice la 

adjudicación al proveedor 

seleccionado. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

 -Informe 
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Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

16. 

Adjudica mediante 

Resolución Expresa e 

instruye solicitar al 

proveedor adjudicado la 

presentación de toda la 

documentación para la 

formalización de la 

contratación. 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) / Responsable 

del Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

 

-Resolución 

Expresa de 

adjudicación 

elaborada por el 

Departamento de 

Asesora Jurídica. 

17. 

Notifica al proveedor 

adjudicado remitiendo la 

Resolución Expresa de 

Adjudicación. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

-Resolución 

Expresa de 

Adjudicación 

18. 

Solicita al proponente 

adjudicado la presentación 

de documentos para la 

formalización de la 

contratación. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

1 día -Nota 

19. 

Remite documentos 

solicitados para la 

formalización de la 

contratación. 
Nota: Para el caso de 

Consultorías, el Consultor 

deberá presentar su propuesta 

con la aceptación o rechazo. 

Proponente 

Adjudicado 
 

-Documentos 

Solicitados 
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20. 

¿El Plazo de entrega del 

bien o servicio es mayor a 

15 días? 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

  

20.1 
NO: Emite la Orden de 

Compra u Orden de Servicio 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 
2 días 

- Orden de 

Compra u Orden 

de Servicio 

20.1.1 

Firma la Orden de Compra u 

Orden de Servicio, 

adjudicando al proveedor 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) / Responsable 

del Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

- Orden de 

Compra u Orden 

de Servicio 

firmada 

20.2. 

SI: Deriva la 

documentación 

correspondiente al 

Departamento de Asesoría 

Jurídica para la elaboración 

de Contrato. 
Nota: En el caso de 

Consultorías remite toda la 

documentación para la 

elaboración del Contrato. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

4 horas  

20.2.1 

Revisa la legalidad de la 

documentación presentada 

por el proponente 

adjudicado y elabora el 

Contrato.  

Departamento de 

Asesoría Jurídica  
1 día 

- Contrato 

elaborado, firmado 

y visado 
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20.2.2 Suscribe el Contrato. Rector 1 día 

- Contrato firmado 

por la MAE, DAF 

y Proveedor. 

21. 

Designa al Responsable de 

Recepción o a los 

integrantes de la Comisión 

de Recepción. 
Nota: Esta función puede ser 

delegada al RPA o a la 

Autoridad Responsable de la 

Unidad Solicitante. 

Rector 1 día 

- Nota de 

Designación 

- Nota Expresa de 

delegación   

  

22. 
Entrega el bien o servicio en 

el lugar designado. 
Proveedor  

Orden de 

Compra u 

Orden de 

Servicio (15 

días como 

máximo)  

 

Contrato (de 

acuerdo al 

tiempo 

establecido 

en el 

documento) 

- Nota de entrega 

23. ¿Bien o Servicio? 

Responsable de 

Recepción o 

Comisión de 

Recepción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

23.1. 

BIEN: Recepciona 

físicamente el o los bienes 

en el lugar designado y 

elabora el Acta de 

Recepción y 

simultáneamente elabora el 

Formulario de Ingreso a 

Almacén.  
Nota: En caso de requerir 

Informe Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones, deberá 

coordinar previamente con la 

Unidad Solicitante, indicando 

el día y hora en el que se 

recepcionara el bien.   

Responsable de 

Recepción o 

Comisión de 

Recepción. 

-Acta de 

Recepción  

-Formulario de 

Ingreso a Almacén 

23.1.1 

¿Requiere un Informe 

Técnico de Cumplimiento 

de Especificaciones? 

Responsable de 

Recepción o 

Comisión de 

Recepción. 
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23.1.1.1 

SI: Revisa el bien en base a 

las especificaciones 

técnicas. 
Nota: Solicitará apoyo técnico 

a la Unidad Técnica 

Especializada, quien una vez 

revisado el bien y en caso de 

cumplir con las 

especificaciones técnicas, 

emitirá Informe de Técnico de 

Cumplimiento o no 

Cumplimiento de 

Especificaciones para su 

posterior envió. 

Unidad Solicitante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días  

 

 

 

 

 

 

 

 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

23.1.1.1.1 

¿Cumple con las 

Especificaciones Técnicas 

Solicitadas? 

Unidad Solicitante  

23.1.1.1.1.1 

SI: Emite Nota de 

Conformidad y 

conjuntamente el Informe 

de Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones, además de 

firmar el formulario de 

salida de almacenes lo 

deriva a la Sección de 

Compras  

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Conformidad 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

23.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos   
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

23.1.1.1.1.2 

NO: Emite Nota de 

Disconformidad y 

conjuntamente el Informe 

de Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones lo deriva a 

la Sección de Compras 

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Disconformidad 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

23.1.1.1.1.2.1 

En base al Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Responsable de 

Recepción o 
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Especificaciones se 

comunica con el Proveedor 

adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 

características solicitadas. 

Comisión de 

Recepción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

23.1.1.2 
NO: Entrega el o los bienes 

a la Unidad Solicitante 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

 

23.1.1.2.1 

Recepciona el o los bienes, 

firma el formulario de salida 

de almacenes y lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Unidad Solicitante 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

23.2. 

SERVICIO: Recepciona el 

servicio demandado y emite 

Nota de Conformidad y lo 

deriva. 
Nota: Para la entrega de 

obras, se realizará primero 

una recepción provisional, 

etapa en la que se verifica el 

estado y calidad de la obra y se 

emiten observaciones a la 

empresa mismas que deben ser 

subsanadas en un plazo 

determinado por el Fiscal de 

Obra. Vencido el plazo, se 

efectúa la recepción definitiva 

donde se verifica que todas las 

observaciones hayan sido 

subsanadas. 

Unidad Solicitante 
- Nota de 

Conformidad 

23.2.1 

Recibe Documentos. 
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 
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Desconcentradas 

(UD) 

24. 

Realiza el registro del 

Formulario 500 – Recepción 

definitiva o Disconformidad 

en el SICOES. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 

2 días 

- Formulario 500 – 

Recepción 

definitiva o 

Disconformidad 

25. 

Solicita a la División de 

Activos Fijos la 

Inventariación del bien 

(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 

documentación de respaldo 

correspondiente. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

-Nota de Solicitud 

26. 

Elabora la nota de solicitud 

de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 

División, adjuntando la 

documentación original de 

respaldo. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas 

(UD) 

-Nota de Solicitud 

de cancelación 

- Documentación 

original de 

respaldo 

-Factura 

 

  



Manual de Procesos y Procedimientos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios                                              115 
Subsistema de Contrataciones                                                                                                                                      

 

Departamento de Planificación, Desarrollo y Evaluación Institucional                       Sección de Desarrollo Organizacional 

DIAGRAMA DE FLUJO  

PROCESO DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 

Unidad Solicitante 

Responsable de 
Certificación 

Presupuestaria / 
Adm. UA y UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

-Nota de Solicitud (si corresponde) 

-Modificación POA-Presupuestaria (si 
corresponde) 
-Nota de solicitud de inscripción en el 
PAC (si corresponde) 

  
  
  
 
-Form 01 – Pedido de Materiales 

  

  

  
- Nota de Solicitud. 

 
 
-Proforma o Cotización 
   

- Especificaciones Técnicas / 
Términos de Referencia. 

Inicio 

Elabora las 
especificaciones técnicas o 

términos de referencia, 
según corresponda. 

Estima el precio referencial del o 
los bienes, servicios, obras, a ser 

adquiridos, adjuntando información 

respaldatoria. 

1. 

2. 

4 

Pag. 
Sig. 

Verifica que la solicitud de 
contratación esté inscrita en el POA 

y PAC. 

En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el POA, realizara la modificación 
POA - Presupuestaria correspondiente. 
En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el PAC, mediante nota a la DAF 
solicita la inscripción identificando el monto de la 
contratación. 

5.1 

Elabora el pedido de material 
en el Sistema Informático 

SUMA, verificando antes el 
saldo presupuestario y solicita 
a la División de Presupuesto 

la Certificación 
Presupuestaria 

¿La Contratación es 
un Bien o Servicio? SERVICIO 

BIEN 

5. 

  

  
- Certificación Presupuestaria. 

6. 

Verifica la documentación 
remitida y emite certificación 

presupuestaria y lo remite 
conjuntamente el Form 01 
de Pedido de Material para 

firma. 

Solicita mediante nota la 
Certificación Presupuestaria, 

adjuntando toda la 
documentación de respaldo. 

5.2. 

En caso de encontrar alguna observación se 
deberá coordinar con la Unidad Solicitante para 
subsanar las observaciones en el menor tiempo 
posible. 
La Certificación Presupuestaria y el Form 01 
Pedido de Materiales deberán ser aprobados 
por el Jefe de la División de Presupuestos. 

  
  
-Informe Técnico  
  

Elabora Informe Técnico 
argumentando el por qué se está 
optando por esta modalidad, y si 
esta se enmarca en las causales 
establecidas en el Art. 65 de las 

NB-SABS. 

3. 
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 Departamento de Finanzas / 
Dirección Administrativa y 
Financiera / Rectorado / 

Decanato, Dirección (Hospital 
Univ. CEPI y la Autoridad 

Asignada) 

Unidad Solicitante RPA / RPC 
Departamento de 
Asesoría Jurídica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

  
- Informe Juridico 

  

  
- Nota de Solicitud. 

8. 

Pag. 
Ant. 

Recoge el pedido y la 
documentación adjunta y lo 

entrega en la Unidad 
Competente (de acuerdo a 

cuantías RPA / RPC) y 
solicitando la autorización de 

inicio de proceso de 
contratación. 

7. 

Pag. 
Sig. 

Autoriza y firma el Pedido de 
Materiales, y devuelve la 

documentación a la Unidad 

Solicitante. 

Verifica que la solicitud de 
contratación está inscrita en el 

POA, PAC, cuente con la 
Certificación Presupuestaria y 

que la justificación se enmarque 
dentro de las causales 

establecidas en el Art. 65 del NB-
SABS, y remite al Departamento 

de Asesoría Jurídica para la 
elaboración del Informe Legal. 

9. 

10. 

En base a la 
documentación de 
respaldo e Informe 

Técnico de la Unidad 
Solicitante elabora 

Informe Jurídico y deriva 
a Rectorado para la 

emisión de la Resolución 
Rectoral 
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Rectorado 
Secretaria General de la 

Universidad 

Jefe División de Contrataciones / Jefe 
Sección de Compras / Resp. Compras 

Menores / Resp Compras Menores 
SICOES / Adm Unidades Académicas (UA) 

y Unidades Desconcentradas (UD) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pag. 
Ant. 

11. 

Remite toda la 
documentación a 

Secretaria General de la 
Universidad para la 
elaboración de la 

Resolución Rectoral. 

Pag. 
Sig. 

Para el caso de 
Consultorías, en 
coordinación con la Unidad 
Solicitante realiza la 
invitación en base a los 
términos de referencia. 

  

  
 

- Informe 

Firma la Resolución Rectoral y 
la deriva. 

13 

Elabora Informe que recomienda 
se realice la adjudicación al 

proveedor seleccionado. 

15. 

  
  
  
 

- Resolución Rectoral   

Elabora la Resolución Rectoral en 
base a Informe Legal autorizando 

el proceso de contratación del bien 
o servicio bajo la modalidad de 

excepción. 

12. 

De acuerdo a la naturaleza del bien o 
servicio, con previo conocimiento del 

mercado, seleccionará, considerando el 
precio referencial, las especificaciones 
técnicas o términos de referencia, a un 

proveedor que pueda realizar la prestación 
del servicio o provisión del bien. 

14 
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 RPA / RPC 
Jefe Div de Contrataciones / Jefe Sec de Compras / 
Resp. Compras Menores / Resp Compras Menores 

SICOES / Adm UA y UD 

Proponente 
Adjudicado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
  
  
  
- Resolución Expresa de 
Adjudicación  

Pag. 
Ant. 

16. 

Adjudica mediante 
Resolución Expresa e 

instruye solicitar al 
proveedor adjudicado la 
presentación de toda la 
documentación para la 

formalización de la 
contratación. 

1
. 

Pag. 
Sig. 

Para el caso de 
Consultorías, el Consultor 
deberá presentar su 
propuesta con la aceptación 
o rechazo. 

  

  
 
- Orden de Compra u Orden de 
Servicio. 

Deriva la documentación 
correspondiente al 
Departamento de 

Asesoría Jurídica para la 
elaboración de Contrato 

20.2. 

Emite la Orden de Compra u 
Orden de Servicio  

20.1 

20. 

¿El Plazo de 
entrega del bien o 

servicio es mayor a 
15 días? 

NO 

SI 

En el caso de Consultorías remite toda la 
documentación para la elaboración del 
Contrato 

Firma la Orden de 
Compra u Orden de 

Servicio, adjudicando 
al proveedor 

20.1.1. 

  
  
  
 
- Nota 

Solicita al proponente adjudicado 
la presentación de documentos 

para la formalización de la 
contratación. 

18. 

Remite documentos 
solicitados para la 
formalización de la 

contratación. 

19. 

Notifica al proveedor adjudicado 
remitiendo la Resolución Expresa 

de Adjudicación. 

17. 
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 Departamento de 
Asesoría Jurídica 

Rector Proveedor 
Responsable de Recepción o 

Comisión de Recepción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

  
  
- Nota de Designación 
- Nota Expresa de 
delegación   

  

  
-Acta de Recepción  
-Formulario de Ingreso a 
Almacén 

  

 
-Contrato elaborado 

20.2.2 

Pag. 
Ant. 

Suscribe el Contrato. 

20.2.1 

Entrega el bien o 
servicio en el lugar 

designado. 23. 

Elabora el Contrato de 
Compra del Bien o 

Prestación de Servicios 
y lo deriva. 

23.1 

Recepciona físicamente 
el o los bienes en el lugar 

designado y elabora el 
Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora 
el Formulario de Ingreso 

a Almacén. 

Pag. 
Sig. 

En caso de requerir Informe Técnico de 
Cumplimiento de Especificaciones, 
deberá coordinar previamente con la 
Unidad Solicitante, indicando el día y 
hora en el que se recepcionara el bien.   

22. 

¿Bien o Servicio? 

SERVICIO 

BIEN 

1
. 

23.1.1 

¿Requiere un 
Informe Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones? 

NO 

SI 

2
. 

3
. 

Designa al 
Responsable de 

Recepción o a los 
integrantes de la 

Comisión de 
Recepción. 

21. 
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 Unidad Solicitante 

Jefe Div. de 
Contrataciones / Jefe 

Sec.de Compras / 
Resp. Compras 
Menores / Resp 

Compras Menores 
SICOES / Adm UA y 

UD 

Responsable de 
Recepción / 

Responsable de 
Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  
  
-Nota de Conformidad 

  

  
-Nota de Conformidad 
-Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
 
 
-- Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Informe de Técnico de 
no Cumplimiento de 
Especificaciones 

23.2. 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el 
servicio demandado 

y emite Nota de 
Conformidad y lo 

deriva  

23.1.1.1 

Recibe Documentos   

23.1.1.1.1 

Revisa el bien en base a 
las especificaciones 

técnicas. 

23.1.1.1.1.1 

Emite Nota de Conformidad 
y conjuntamente el Informe 

de Técnico de Cumplimiento 
de Especificaciones, 
además de firmar el 

formulario de salida de 
almacenes lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Pag. 
Sig. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

23.2.1 

¿Cumple con las 
Especificaciones 

Técnicas 
Solicitadas? 

SI 

NO 

4
. 

2
. 

2
. 

3
. Solicitará apoyo 

técnico a la Unidad 
Técnica 
Especializada, quien 
una vez revisado el 
bien y en caso de 
cumplir con las 
especificaciones 
técnicas, emitirá 
Informe de Técnico de 
Cumplimiento o no 
Cumplimiento de 
Especificaciones para 
su posterior envió 

23.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

  

  
- Nota de Disconformidad 
- Informe de Técnico de no 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
 

23.1.1.1.1.2 

Emite Nota de 
Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones lo 
deriva a la Sección de 

Compras 

En base al Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones se 
comunica con el Proveedor 
adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 
características solicitadas. 

23.1.1.1.1.2.1 
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 Jefe División de Contrataciones / Jefe 
Sección de Compras / Resp. Compras 

Menores / Resp Compras Menores 
SICOES / Adm Unidades Académicas 

(UA) y Unidades Desconcentradas (UD) 

Unidad Solicitante 
Responsable de Registro y 

Control SICOES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
  
  
-Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
  
  
-Nota de Solicitud 

  
 
 
-Nota de Solicitud de 
cancelación 
- Documentación original 
de respaldo 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el o los bienes, 
firma el formulario de salida 
de almacenes y lo deriva a 

la Sección de Compras. 

23.1.1.2 

Solicita a la División de 
Activos Fijos la 

Inventariación del bien 
(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 
documentación de 

respaldo correspondiente 

25. 

2
. 

Entrega el o los bienes a la 

Unidad Solicitante 

Elabora la nota de solicitud 
de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 
División, adjuntando la 

documentación original de 
respaldo. 

26. 

Fin 

23.1.1.2.1 

4
. 

  
  
  
- Formulario 500 – 
Recepción definitiva o 
Disconformidad 

Realiza el registro del 
Formulario 500 – 

Recepción definitiva o 
Disconformidad en el 

SICOES.UD) 

24
. 
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UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE 

SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

CÓDIGO 
MPP-CDBS-06 

VERSIÓN 
02 

UNIDAD:  

División de Contrataciones / Sección 

Compras / Unidades Académicas / Unidades 

Desconcentradas 

FECHA 

IMPLANTACIÓN 

PROCESO: 
Proceso de Contratación Directa de Bienes y 

Servicios 
18 de febrero de 2025 

 

DENOMINACIÓN  

Proceso de Contratación Directa de Bienes y Servicios 

OBJETIVO 

Establecer directrices claras y uniformes para la gestión de contrataciones (Bienes y Servicios) bajo la 

modalidad del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (Contratación Directa de Bienes y 

Servicios) en la Universidad, garantizando transparencia, eficiencia y cumplimiento normativo, a fin de 

optimizar recursos y asegurar que los procesos sean accesibles, ágiles y alineados con los principios 

institucionales. 

NORMAS DE OPERACIÓN  

1. Ley 1178. 

2. Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios D.S. Nº 0181. 

3. Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de la Universidad Mayor, 

Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca (RE-SABS) Aprobado mediante Res. 

Rectoral 331/2024 de 22 de julio de 2024 y ratificado mediante Resolución HCU 053/2024 de 27 de 

agosto de 2024.  

FORMULARIOS Y OTRAS FORMAS 

1. Formulario 01 – Pedido de Material 

2. Certificación Presupuestaria 

3. Formulario de Salida de Almacenes 

4. Orden de Compra 

5. Formulario de Ingreso a Almacén 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS 

SEC. ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO DOCUMENTO 

1. 

Elabora las especificaciones 

técnicas o términos de 

referencia según 

corresponda.  
 

Unidad Solicitante  

- Especificaciones 

Técnicas / 

Términos de 

Referencia 

debidamente 

firmadas 

2. 

Estima el precio referencial 

del o los bienes, servicios, 

obras, a ser adquiridos, 

adjuntando información 

respaldatoria. 

Unidad Solicitante  

-Proforma o 

Cotización  

 

3. 

Elabora Informe Técnico 

argumentando el por qué se 

está optando por esta 

modalidad, y si esta se 

enmarca en las causales 

establecidas en el Art. 72 de 

las NB-SABS. 

Unidad Solicitante  - Informe Técnico  

4. 

Verifica que la solicitud de 

contratación esté inscrita en 

el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) y el 

Plan Operativo Anual 

(POA).  
Nota: En caso de que la 

solicitud de la contratación no 

estuviese inscrita en el POA, 

realizara la modificación POA 

- Presupuestaria 

correspondiente. 

En el caso de que la solicitud 

no este inscrita en el PAC, 

solicitara a la DAF la 

inscripción del mismo.  

Unidad Solicitante  

- Nota de 

Solicitud. 

- Modificación 

POA-

Presupuestaria (si 

corresponde) 

-Nota de solicitud 

de inscripción en 

el PAC (si 

corresponde) 

5. 
¿La Contratación es un Bien 

o Servicio? 
Unidad Solicitante   

5.1. 

BIEN: Elabora el pedido de 

material en el Sistema 

Informático SUMA, 

verificando antes el saldo 

presupuestario y solicita a la 

División de Presupuesto la 

Unidad Solicitante  
-Form 01 – Pedido 

de Materiales 
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Certificación, adjuntando 

toda la documentación de 

respaldo. 

5.2. 

SERVICIO: Solicita 

mediante nota la 

Certificación 

Presupuestaria, adjuntando 

toda la documentación de 

respaldo. 

Unidad Solicitante  -Nota de Solicitud 

6. 

Verifica la documentación 

remitida y emite 

certificación presupuestaria 

y lo remite conjuntamente el 

Form 01 de Pedido de 

Material para firma. 
Nota: En caso de encontrar 

alguna observación se deberá 

coordinar con la Unidad 

Solicitante para subsanar las 

observaciones en el menor 

tiempo posible. 

La Certificación 

Presupuestaria y el Form 01 

Pedido de Materiales deberán 

ser aprobados por el Jefe de la 

División de Presupuestos.  

Responsable de 

Certificación 

Presupuestaria / 

Administración de 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 

4 horas 
- Certificación 

Presupuestaria. 

7. 

Autoriza y firma el Pedido 

de Materiales, y devuelve la 

documentación a la Unidad 

Solicitante. 

Departamento de 

Finanzas / Dirección 

Administrativa y 

Financiera / Rectorado 

/ Decanato, Dirección 

(Hospital Univ. CEPI 

y la Autoridad 

Asignada) 

1 día 

Form 01 - Pedido 

de Material 

firmado de 

acuerdo a 

cuantías. 

8. 

Recoge el pedido y la 

documentación adjunta y lo 

entrega en la Unidad 

Competente (de acuerdo a 

cuantías RPA / RPC) y 

solicitando la autorización 

de inicio de proceso de 

contratación. 

Unidad Solicitante   
- Nota de 

Solicitud 

9. 

Autoriza el inicio de proceso 

de contratación previa 

verificación de que la 

solicitud de contratación 

está inscrita en el POA, 

PAC, cuente con la 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) / Responsable 

del Proceso de 

Contratación de 

1 día -Autorización  
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Certificación Presupuestaria 

y que la justificación se 

enmarque dentro de las 

causales establecidas en el 

Art. 72 de las NB-SABS, y 

remite la documentación a la 

División de Contrataciones. 

Licitación Pública 

(RPC) 

10. 

Invita en forma directa al 

proveedor y remite la 

documentación al RPA o 

RPC, según corresponda, 

para la adjudicación. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 

2 días  

11. 

Adjudica e instruye se 

solicite documentación para 

la formalización de la 

contratación 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) / Responsable 

del Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

  

12. 

Solicita al proponente 

adjudicado la presentación 

de documentos para la 

formalización de la 

contratación. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 

1 día -Nota 

13. 

Remite documentos 

solicitados para la 

formalización de la 

contratación. 
Nota: Para el caso de 

Consultorías, el Consultor 

deberá presentar su propuesta 

con la aceptación o rechazo. 

Proponente 

Adjudicado 
 

-Documentos 

Solicitados 

14. 

¿El Plazo de entrega del bien 

o servicio es mayor a 15 

días? 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 
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Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 

14.1 
NO: Emite la Orden de 

Compra u Orden de Servicio 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 
2 dias 

- Orden de 

Compra u Orden 

de Servicio 

14.1.1 

Firma la Orden de Compra u 

Orden de Servicio, 

adjudicando al proveedor 

Responsable del 

Proceso de 

Contratación Menor 

(RPA) / Responsable 

del Proceso de 

Contratación de 

Licitación Pública 

(RPC) 

- Orden de 

Compra u Orden 

de Servicio 

firmada 

14.2. 

SI: Deriva la 

documentación 

correspondiente al 

Departamento de Asesoría 

Jurídica para la elaboración 

de Contrato. 
Nota: En el caso de 

Consultorías remite toda la 

documentación para la 

elaboración del Contrato. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 

4 horas  

14.2.1 

Revisa la legalidad de la 

documentación presentada 

por el proponente 

adjudicado y elabora el 

Contrato.  

Departamento de 

Asesoría Jurídica  
1 día 

- Contrato 

elaborado, 

firmado y visado 

14.2.2 Suscribe el Contrato. Rector 1 día 

- Contrato firmado 

por la MAE, DAF 

y Proveedor. 

15. 

Designa al Responsable de 

Recepción o a los 

integrantes de la Comisión 

de Recepción. 

Rector 1 día 

- Nota de 

Designación 

- Nota Expresa de 

delegación   
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Nota: Esta función puede ser 

delegada al RPA o a la 

Autoridad Responsable de la 

Unidad Solicitante. 

16. 
Entrega el bien o servicio en 

el lugar designado. 
Proveedor  

Orden de 

Compra u 

Orden de 

Servicio (15 

días como 

máximo)  

 

Contrato (de 

acuerdo al 

tiempo 

establecido 

en el 

documento) 

- Nota de entrega 

17. ¿Bien o Servicio? 

Responsable de 

Recepción o Comisión 

de Recepción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17.1. 

BIEN: Recepciona 

físicamente el o los bienes 

en el lugar designado y 

elabora el Acta de 

Recepción y 

simultáneamente elabora el 

Formulario de Ingreso a 

Almacén.  
Nota: En caso de requerir 

Informe Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones, deberá 

coordinar previamente con la 

Unidad Solicitante, indicando 

el día y hora en el que se 

recepcionara el bien.   

Responsable de 

Recepción o Comisión 

de Recepción. 

-Acta de 

Recepción  

-Formulario de 

Ingreso a 

Almacén 

17.1.1 

¿Requiere un Informe 

Técnico de Cumplimiento 

de Especificaciones? 

Responsable de 

Recepción o Comisión 

de Recepción. 

 

17.1.1.1 

SI: Revisa el bien en base a 

las especificaciones 

técnicas. 
Nota: Solicitará apoyo técnico 

a la Unidad Técnica 

Especializada, quien una vez 

revisado el bien y en caso de 

cumplir con las 

especificaciones técnicas, 

Unidad Solicitante 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 
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emitirá Informe de Técnico de 

Cumplimiento o no 

Cumplimiento de 

Especificaciones para su 

posterior envió. 

 

 

 

 

 

2 días  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17.1.1.1.1 

¿Cumple con las 

Especificaciones Técnicas 

Solicitadas? 

Unidad Solicitante  

17.1.1.1.1.1 

SI: Emite Nota de 

Conformidad y 

conjuntamente el Informe de 

Técnico de Cumplimiento 

de Especificaciones, además 

de firmar el formulario de 

salida de almacenes lo 

deriva a la Sección de 

Compras  

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Conformidad 

- Informe de 

Técnico de 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

17.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos   
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 

 

17.1.1.1.1.2 

NO: Emite Nota de 

Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones lo deriva a 

la Sección de Compras 

Unidad Solicitante 

- Nota de 

Disconformidad 

- Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones 

17.1.1.1.1.2.1 

En base al Informe de 

Técnico de no 

Cumplimiento de 

Especificaciones se 

comunica con el Proveedor 

adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 

características solicitadas. 

Responsable de 

Recepción o Comisión 

de Recepción. 

 

17.1.1.2 
NO: Entrega el o los bienes 

a la Unidad Solicitante 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 
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Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 días 

17.1.1.2.1 

Recepciona el o los bienes, 

firma el formulario de salida 

de almacenes y lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Unidad Solicitante 

- Formulario de 

Salida de 

Almacenes 

17.2. 

SERVICIO: Recepciona el 

servicio demandado y emite 

Nota de Conformidad y lo 

deriva. 
Nota: Para la entrega de 

obras, se realizará primero 

una recepción provisional, 

etapa en la que se verifica el 

estado y calidad de la obra y se 

emiten observaciones a la 

empresa mismas que deben ser 

subsanadas en un plazo 

determinado por el Fiscal de 

Obra. Vencido el plazo, se 

efectúa la recepción definitiva 

donde se verifica que todas las 

observaciones hayan sido 

subsanadas.  

Unidad Solicitante 
- Nota de 

Conformidad 

17.2.1 

Recibe Documentos. 
Nota: Solicita al Proveedor 

adjudicado la Factura 

correspondiente. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 

 

18. 

Realiza el registro del 

Formulario 500 – Recepción 

definitiva o Disconformidad 

en el SICOES. 

Responsable de 

Registro y Control 

SICOES 

2 días 

- Formulario 500 

– Recepción 

definitiva o 

Disconformidad 

19. 

Solicita a la División de 

Activos Fijos la 

Inventariación del bien 

(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 

documentación de respaldo 

correspondiente. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

-Nota de Solicitud 



Manual de Procesos y Procedimientos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios                                              130 
Subsistema de Contrataciones                                                                                                                                      

 

Departamento de Planificación, Desarrollo y Evaluación Institucional                       Sección de Desarrollo Organizacional 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 

20. 

Elabora la nota de solicitud 

de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 

División, adjuntando la 

documentación original de 

respaldo. 

Jefe División de 

Contrataciones / Jefe 

Sección de Compras / 

Resp. Compras 

Menores / Resp 

Compras Menores 

SICOES / Adm 

Unidades Académicas 

(UA) y Unidades 

Desconcentradas (UD) 

-Nota de Solicitud 

de cancelación 

- Documentación 

original de 

respaldo 

-Factura 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS 

Unidad Solicitante 

Responsable de 
Certificación 

Presupuestaria / 
Adm. UA y UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

-Nota de Solicitud (si corresponde) 

-Modificación POA-Presupuestaria (si 
corresponde) 
-Nota de solicitud de inscripción en el 
PAC (si corresponde) 

  
  
  
 
-Form 01 – Pedido de Materiales 

  

  

  
- Nota de Solicitud. 

 
 
-Proforma o Cotización 
   

- Especificaciones Técnicas / 
Términos de Referencia. 

Inicio 

Elabora las 
especificaciones técnicas o 

términos de referencia, 
según corresponda. 

Estima el precio referencial del o 
los bienes, servicios, obras, a ser 

adquiridos, adjuntando información 

respaldatoria. 

1. 

2. 

4 

Pag. 
Sig. 

Verifica que la solicitud de 
contratación esté inscrita en el POA 

y PAC. 

En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el POA, realizara la modificación 
POA - Presupuestaria correspondiente. 
En caso de que la solicitud de la contratación no 
estuviese inscrita en el PAC, mediante nota a la DAF 
solicita la inscripción identificando el monto de la 
contratación. 

5.1 

Elabora el pedido de material 
en el Sistema Informático 

SUMA, verificando antes el 
saldo presupuestario y solicita 
a la División de Presupuesto 

la Certificación 
Presupuestaria 

¿La Contratación es 
un Bien o Servicio? SERVICIO 

BIEN 

5. 

  

  
- Certificación Presupuestaria. 

6. 

Verifica la documentación 
remitida y emite certificación 

presupuestaria y lo remite 
conjuntamente el Form 01 
de Pedido de Material para 

firma. 

Solicita mediante nota la 
Certificación Presupuestaria, 

adjuntando toda la 
documentación de respaldo. 

5.2. 

En caso de encontrar alguna observación se 
deberá coordinar con la Unidad Solicitante para 
subsanar las observaciones en el menor tiempo 
posible. 
La Certificación Presupuestaria y el Form 01 
Pedido de Materiales deberán ser aprobados 
por el Jefe de la División de Presupuestos. 

  
  
-Informe Tecnico  
  

Elabora Informe Técnico 
argumentando el por qué se está 
optando por esta modalidad, y si 
esta se enmarca en las causales 
establecidas en el Art. 72 de las 

NB-SABS. 

3. 
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 Departamento de Finanzas / 
Dirección Administrativa y 
Financiera / Rectorado / 

Decanato, Dirección (Hospital 
Univ. CEPI y la Autoridad 

Asignada) 

Unidad Solicitante RPA / RPC 

Jefe Div de 
Contrataciones / 

Jefe Sec de 
Compras / Resp. 

Compras Menores / 
Resp Compras 

Menores SICOES / 
Adm UA y UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. 

Pag. 
Ant. 

Recoge el pedido y la 
documentación adjunta y lo 

entrega en la Unidad 
Competente (de acuerdo a 

cuantías RPA / RPC) y 
solicitando la autorización de 

inicio de proceso de 
contratación. 

7. 

Pag. 
Sig. 

Autoriza y firma el Pedido de 
Materiales, y devuelve la 

documentación a la Unidad 

Solicitante. 

Autoriza el inicio de proceso de 
contratación previa verificación 

de que la solicitud de 
contratación está inscrita en el 

POA, PAC, cuente con la 
Certificación Presupuestaria y 

que la justificación se enmarque 
dentro de las causales 

establecidas en el Art. 72 de las 
NB-SABS, y remite la 

documentación a la División de 
Contrataciones. 

9. 

10. 

Invita en forma directa al 
proveedor y remite la 

documentación al RPA o 
RPC, según 

corresponda, para la 
adjudicación. 
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 RPA / RPC 
Jefe Div de Contrataciones / Jefe Sec de Compras / 
Resp. Compras Menores / Resp Compras Menores 

SICOES / Adm UA y UD 

Proponente 
Adjudicado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Pag. 
Ant. 

11. 

Adjudica e instruye se 
solicite documentación 
para la formalización de 

la contratación 

1
. 

Pag. 
Sig. 

Para el caso de 
Consultorías, el Consultor 
deberá presentar su 
propuesta con la aceptación 
o rechazo. 

  

  
 
- Orden de Compra u Orden de 
Servicio. 

Deriva la documentación 
correspondiente al 
Departamento de 

Asesoría Jurídica para la 
elaboración de Contrato 

14.2. 

Emite la Orden de Compra u 
Orden de Servicio  

14.1 

14. 

¿El Plazo de 
entrega del bien o 

servicio es mayor a 
15 días? 

NO 

SI 

En el caso de Consultorías remite toda la 
documentación para la elaboración del 
Contrato 

Firma la Orden de 
Compra u Orden de 

Servicio, adjudicando 
al proveedor 

14.1.1. 

  
  
  
 
- Nota 

Solicita al proponente adjudicado 
la presentación de documentos 

para la formalización de la 
contratación. 

12. 

Remite documentos 
solicitados para la 
formalización de la 

contratación. 

13. 
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 Departamento de 
Asesoría Jurídica 

Rector Proveedor 
Responsable de Recepción o 

Comisión de Recepción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

  
  
- Nota de Designación 
- Nota Expresa de 
delegación   

  

  
-Acta de Recepción  
-Formulario de Ingreso a 
Almacén 

  

 
-Contrato elaborado 

14.2.2 

Pag. 
Ant. 

Suscribe el Contrato. 

14.2.1 

Entrega el bien o 
servicio en el lugar 

designado. 17. 

Elabora el Contrato de 
Compra del Bien o 

Prestación de Servicios 
y lo deriva. 

17.1 

Recepciona físicamente 
el o los bienes en el lugar 

designado y elabora el 
Acta de Recepción y 

simultáneamente elabora 
el Formulario de Ingreso 

a Almacén. 

Pag. 
Sig. 

En caso de requerir Informe Técnico de 
Cumplimiento de Especificaciones, 
deberá coordinar previamente con la 
Unidad Solicitante, indicando el día y 
hora en el que se recepcionara el bien.   

16. 

¿Bien o Servicio? 

SERVICIO 

BIEN 

1
. 

17.1.1 

¿Requiere un 
Informe Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones? 

NO 

SI 

2
. 

3
. 

Designa al 
Responsable de 

Recepción o a los 
integrantes de la 

Comisión de 
Recepción. 

15. 
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 Unidad Solicitante 

Jefe Div. de 
Contrataciones / Jefe 

Sec.de Compras / 
Resp. Compras 
Menores / Resp 

Compras Menores 
SICOES / Adm UA y 

UD 

Responsable de 
Recepción / 

Responsable de 
Almacenes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  
  
-Nota de Conformidad 

  

  
-Nota de Conformidad 
-Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
 
 
-- Informe de Técnico de 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
- Informe de Técnico de 
no Cumplimiento de 
Especificaciones 

17.2. 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el 
servicio demandado 

y emite Nota de 
Conformidad y lo 

deriva  

17.1.1.1 

Recibe Documentos   

17.1.1.1.1 

Revisa el bien en base a 
las especificaciones 

técnicas. 

17.1.1.1.1.1 

Emite Nota de Conformidad 
y conjuntamente el Informe 

de Técnico de Cumplimiento 
de Especificaciones, 
además de firmar el 

formulario de salida de 
almacenes lo deriva a la 

Sección de Compras. 

Pag. 
Sig. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

17.2.1 

¿Cumple con las 
Especificaciones 

Técnicas 
Solicitadas? 

SI 

NO 

4
. 

2
. 

2
. 

3
. Solicitará apoyo 

técnico a la Unidad 
Técnica 
Especializada, quien 
una vez revisado el 
bien y en caso de 
cumplir con las 
especificaciones 
técnicas, emitirá 
Informe de Técnico de 
Cumplimiento o no 
Cumplimiento de 
Especificaciones para 
su posterior envió 

17.1.1.1.1.1.1 

Recibe Documentos. 

Solicita al Proveedor adjudicado la 
Factura correspondiente. 

  

  
- Nota de Disconformidad 
- Informe de Técnico de no 
Cumplimiento de 
Especificaciones 
 

17.1.1.1.1.2 

Emite Nota de 
Disconformidad y 

conjuntamente el Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones lo 
deriva a la Sección de 

Compras 

En base al Informe de 
Técnico de no Cumplimiento 

de Especificaciones se 
comunica con el Proveedor 
adjudicado para el cambio 

del bien por uno de las 
características solicitadas. 

17.1.1.1.1.2.1 
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 Jefe División de Contrataciones / Jefe 
Sección de Compras / Resp. Compras 

Menores / Resp Compras Menores 
SICOES / Adm Unidades Académicas 

(UA) y Unidades Desconcentradas (UD) 

Unidad Solicitante 
Responsable de Registro y 

Control SICOES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
  
  
-Formulario de Salida de 
Almacenes 

  
  
  
-Nota de Solicitud 

  
 
 
-Nota de Solicitud de 
cancelación 
- Documentación original 
de respaldo 

Pag. 
Ant. 

Recepciona el o los bienes, 
firma el formulario de salida 
de almacenes y lo deriva a 

la Sección de Compras. 

17.1.1.2 

Solicita a la División de 
Activos Fijos la 

Inventariación del bien 
(cuando el mismo es un 

activo) enviando la 
documentación de 

respaldo correspondiente 

19. 

2
. 

Entrega el o los bienes a la 

Unidad Solicitante 

Elabora la nota de solicitud 
de cancelación con visto 

bueno del Jefe de Sección y 
División, adjuntando la 

documentación original de 
respaldo. 

20. 

Fin 

17.1.1.2.1 

4
. 

  
  
  
- Formulario 500 – 
Recepción definitiva o 
Disconformidad 

Realiza el registro del 
Formulario 500 – 

Recepción definitiva o 
Disconformidad en el 

SICOES.Desconcentradas 
(UD) 

18
. 
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UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE SAN 

FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

CÓDIGO 
MPP-PBS-09 

VERSIÓN 
02 

UNIDAD:  

Dirección Administrativa y Financiera /      

Unidades Académicas / Unidades 

Desconcentradas 

FECHA 

IMPLANTACIÓN 

PROCESO: Proceso de Pago de Bienes y Servicios. 18 de febrero de 2025 

 

DENOMINACIÓN  

Proceso de Pago de Bienes y Servicios. 

OBJETIVO 

Establecer un proceso eficiente y transparente para la elaboración, emisión y pago a proveedores (con 

cheque o mediante transferencia bancaria) en la Universidad, garantizando el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

NORMAS DE OPERACIÓN  

1. Ley 1178. 

2. Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público (RE-SCP) de la Universidad Mayor, Real y 

Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 

1192/2013. 

3. Reglamento Específico del Sistema de Tesorería (RE-ST) de la Universidad Mayor, Real y Pontificia 

de San Francisco Xavier de Chuquisaca aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 1191/2013, de 

fecha 27 de noviembre de 2013. 

4. Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de la Universidad Mayor, 

Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca (RE-SABS) Aprobado mediante Res. 

Rectoral 331/2024 de 22 de julio de 2024 y ratificado mediante Resolución HCU 053/2024 de 27 de 

agosto de 2024.  

5. Resolución Ministerial N° 153 de 6 de abril de 2016 emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas 

Publicas, que aprueba el Reglamento Especifico para la Administración de cuentas corrientes fiscales, 

operaciones, servicios financieros y sistema de pagos del Tesoro.    

6. Guía Operativa del Sistema de Gestión Pública de la Dirección General del Sistemas de Gestión de 

Información Fiscal – Ministerio de Economía y Finanzas Publicas. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

PROCESO DE PAGO DE BIENES Y SERVICIOS 

SEC. ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO DOCUMENTO 

1. 

Realiza la Solicitud de inicio de trámite 

de cancelación de bienes y servicios a 

proveedores, adjuntando toda la 

documentación de respaldo generada 

en el proceso de contratación. 

División de 

Contrataciones / Sección 

Compras / Adm 

Unidades Académicas / 

Adm Unidades 

Desconcentradas 

1 día  

- Nota de solicitud 

de inicio de 

cancelación de 

bienes y servicios. 

- Toda la 

documentación de 

respaldo generada 

en el proceso de 

contratación 

2. 

Recibe y realiza comunicación interna 

de instrucción de pago y remite la 

documentación. 

DAF/Jefe Departamento 

de Finanzas / Decanato, 

Dirección (Hospital 

Univ. CEPI y la 

Autoridad Asignada) 

1 día 
- Comunicación 

interna 

3. 

Elabora comprobante de ejecución de 

Gastos C-31 Con Imputación 

Presupuestaria (CIP) del momento 

preventivo en el SIGEP. 
Nota: El comprobante de ejecución de 

gastos C-31 CIP preventivo debe ser 

aprobado por el Jefe de División. 

División de 

Presupuestos / Adm 

Unidades Académicas / 

Adm Unidades 

Desconcentradas 

4 horas 

- Comprobante de 

ejecución de gastos 

C-31 CIP 

preventivo 

4. 

Elabora comprobante de ejecución de 

Gastos C-31 CIP Devengado - 

Compromiso en el SIGEP. 
Nota: El comprobante de ejecución de 

gastos C-31 CIP Devengado – 

Compromiso debe ser aprobado por el 

Jefe de División. 

División de 

Contabilidad / Adm 

Unidades Académicas / 

Adm Unidades 

Desconcentradas 

4 horas 

- Comprobante de 

ejecución de gastos 

C-31 CIP 

Devengado - 

Compromiso 

5. 

Recepciona el comprobante de 

Ejecución de Gasto C-31 CIP y realiza 

la priorización del registro contable de 

pago en el SIGEP, para la emisión del 

cheque físico o realizar el pago 

electrónico en SIGEP en estado 

confirmado. El cheque físico se remite 

al Responsable de Entrega de Cheques 

y Tramites Bancarios. 
Nota: El jefe de División aprueba del 

registro contable del momento de pago, 

firma del cheque. 

División de Tesorería y 

Crédito Público / Adm 

Unidades Académicas / 

Adm Unidades 

Desconcentradas 

1 día 

-Registro de la 

ejecución del gasto 

del momento 

pagado 

-Cheque Físico 

firmado 

-Reporte de Recibo 

de entrega del 

cheque / Titulo 

Valores 
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-Comprante de pago 

electrónico en 

estado confirmado. 

6. 

Recibe el cheque y la documentación y 

procede a la entrega del mismo al 

beneficiario mediante firma en el 

reporte del recibo de entrega de cheque 

/ título valores. 

Responsable de Entrega 

de Cheques y Trámites 

Bancarios / Adm 

Unidades Académicas / 

Adm Unidades 

Desconcentradas 

 

-Registro de cheque 

en custodia hasta su 

entrega. 

-Reporte del recibo 

de entrega de 

cheque / título 

valores firmado por 

el beneficiario 

-Fotocopia del 

Cheque 

7. 

Entrega de la documentación de 

respaldo a archivos contable. 

Responsable de Entrega 

de Cheques y Trámites 

Bancarios / Adm 

Unidades Académicas / 

Adm Unidades 

Desconcentradas 

 

-Registro de entrega 

de documentación 

8. 

Realiza el archivo de la documentación 

de acuerdo a normativa interna propia 

del área. 

Responsable Archivos 

Contable / Adm 

Unidades Académicas / 

Adm Unidades 

Desconcentradas 

 

-Registro de 

recepción de 

documentación 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

PROCESO DE PAGO DE BIENES Y SERVICIOS 

 Div. Contrataciones / 
Sec. Compras / Adm UA 

y UD 

DAF/Jefe Departamento de 
Finanzas / Decanato, 

Dirección (Hospital Univ. CEPI 
y la Autoridad Asignada) 

División de 
Presupuestos / Adm UA 

y UD 

División de Contabilidad 
/ Adm Unidades 

Académicas / Adm UA y 
UD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
  

- Comprobante de ejecución de 
gastos C-31 CIP preventivo 

- Nota de solicitud de inicio de 
cancelación de bienes y servicios. 
- Toda la documentación de 
respaldo generada en el proceso 
de contratación 

Inicio 

Realiza la Solicitud de inicio 
de trámite de cancelación de 

bienes y servicios a 
proveedores, adjuntando 
toda la documentación de 
respaldo generada en el 
proceso de contratación. 

1 

3. 

Pag. 
Sig. 

El comprobante de ejecución de 
gastos C-31 CIP preventivo debe 
ser aprobado por el Jefe de 
División. 

Recibe y realiza 
comunicación interna de 

instrucción de pago y remite 
la documentación. 

Elabora comprobante de 
ejecución de Gastos C-31 

Con Imputación 
Presupuestaria (CIP) del 
momento preventivo en el 

SIGEP. 

2 

-Comprobante de ejecución de 
gastos C-31 CIP Devengado - 
Compromiso 

4. 

El comprobante de ejecución de 
gastos C-31 CIP Devengado – 
Compromiso debe ser aprobado 

por el Jefe de División. 

Elabora comprobante de 
ejecución de Gastos C-31 

CIP Devengado - 
Compromiso en el SIGEP. 
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 División de Tesorería y Crédito 
Público / Adm Unidades Académicas / 

Adm Unidades Desconcentradas 

Responsable de Entrega de 
Cheques y Trámites Bancarios / 

Adm Unidades Académicas / 
Adm Unidades 

Desconcentradas 

Responsable Archivos Contable / 
Adm Unidades Académicas / Adm 

Unidades Desconcentradas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

-Reporte del recibo de entrega de cheque / 
título valores firmado por el beneficiario 
-Fotocopia del Cheque 

 

-Registro de la ejecución del gasto del 
momento pagado 
-Cheque Físico firmado 
-Reporte de Recibo de entrega del cheque / 
Titulo Valores 
-Comprante de pago electrónico en estado 
confirmado. 

 

Recepciona el comprobante de 
Ejecución de Gasto C-31 CIP y realiza la 

priorización del registro contable de 
pago en el SIGEP, para la emisión del 

cheque físico o realizar el pago 
electrónico en SIGEP en estado 

confirmado. El cheque físico se remite al 
Responsable de Entrega de Cheques y 

Tramites Bancarios. 

6 

5 

7 

Recibe el cheque y la 
documentación y procede a la 

entrega del mismo al beneficiario 
mediante firma en el reporte del 

recibo de entrega de cheque / título 
valores. 

Entrega de la documentación de 
respaldo a archivos contable. 

8 

Realiza el archivo de la 
documentación de acuerdo a 

normativa interna propia del área. 

Pag. 
Ant. 

El jefe de División aprueba del registro 
contable del momento de pago, firma del 
cheque. 

Fin 
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ANEXOS 

1. Formulario 01.- Pedido de Material (Sistema Informático SUMA-USFX) 
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2. Certificación Presupuestaria (Sistema Informático SPO-SP-USFX) 
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3. Ficha Técnica (Catalogo Electrónico – Compro Hecho en Bolivia) (Sistema Informático SICOES) 
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4. Solicitud de Contratación (SICOES – Compro Hecho En Bolivia) 

 
Nota. - Modelo referencial para un ítem en específico (Papel Reciclado). 
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5. Formulario de Excepción de Uso de Ficha Técnica (Catalogo Electrónico – Compro Hecho En Bolivia) 
 

Nota. - Modelo referencial para un ítem en específico (Papel Reciclado). 
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6. Orden De Compra 
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7. Formulario de Ingreso a Almacén 
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8. Formulario de Salida de Almacén 
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9. Reporte de No Existencia del Bien en el Catálogo Electrónico – Compro Hecho en Bolivia. 

 

 
 
Nota. - Modelo referencial para un ítem en específico (Tóner para Impresora) 
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10. Reporte de Precios e Inexistencias. 

 

 

  


